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100.60
100,00
101,00
101,26
J01.25
101,25

::l S.lIa4
30·4·~34

26·12.934
'I912.1.I3oJ
¡U.12.U34
28 121134

:26 12.1134
26 12.Ua¡

119 12·1134
11·12·\)(14
612·1134

2612.934
I}O.12.1134¡26 12·1134

26 12 lI34
!21·12.1134
' 26 12.934
'2612.113.
126 12·Q34
26 12·~a.

04,00
04,90
9li,OO

oo,.~o

9H,fíO
1l0.50

7J ,OO"
'11,00
'71,00
71,00
71.00
71,00
68.00

ntalo, • .,. lIItmo. (ZZ ...: A,atlo d. 111'),

4 ~ .d_nor (••l&mplU.do) caaj"do por .audllD I':U.

&'7/1 lmortl..ble. tml1i6D 1117. canJada, por l. de 11Iza.

5 Cfo amortizable. .milib llOCl, eanj..d. por 11I d. lIZO.

Serie ti, dI! iO.lU; pelelal Domlnale ·
I E. de lS.lXl:' • _ .-.._.
• D. de 12.500' • _ _ .
• C. de 5.(XM) J • .
• 8, dI! Z.SOO' t _ _ ••••.

t A.I de 500. • " .

Sene lf, de 5O.CQ pelet GOIDlnal.' .
I Jt, de as.lOO t t" ,._.._._.~" .
• D, de I2.SOC' l.. : •
• C. de 5.{lX)' 1: __... •.
I B. de 2.5fXI' I . _.,,_",__tl_.
• '" de 5()(1 J • .. _ •.
• G, a. de 100 , Dl pe.etu llornina.~" ..

O(},50
lll,OO
DU,O,'}
90,65
90,llli
00,65

84,ml Sene fl, !te l4.al. peletu DOO1Inlle __•__·1 Rol líO
8tl,45 • B., de 12.<lX!. • . _ ; • ...-, 84,60
85 J65 • O, de ~~ I t ' 1 .

87.2d • e. d. '-Cm, • __".. 86,85
87,76 • B. de LIlll) • _ - ..
8S,7/i • "" de un). ,. .. __..
86,00 • G, R. df 1m , al peletll nominlllU I 86,60

l
·4 " am(lfü&llbl., _m.,t6. llOl .DI'" por .. de 1'%1.

80,70 Sene f.o de l5.tl" peletu ou.run.let _ •.-·
80,70 , D. de I2.SOO' • _._._ '1. 81 '50
80,70 I • C. de S.(Xl)' l. _ , 81,/)0
81,2;) • B. de t.!olXl I '. .. _.......... 81,/iO
81,2.1 l. o\. de ;«J. • 81,úO

94,05
9t,OO
94,60
94,75
94,7/i
04,76

70,00
10,90
70,90
70,90
70,90
70,90
68,'15

Sene p, d~ S(J(XX peeetu DOminllel _.
• E. de lS.<MXJ I J _ _ _ •.

• D. de Il.s.uJ' • .. __•• '
• C. de S.CX(} t I M M •

• 8. de 2..500' • "M " •

• .\, de SOO' • .. .
Titulol , '7f a.orU••bl...1D1116. d. IRI,

101,10 :Sene f. dt S(l(J[{ peJet.. lkIRIlOiUel, 1 al JSO 101,25
100,00 I F.. deo lS.(<< I • 1 ti ~.._ 101 ,2ii
101.00 • D, de 12.5OC J • 1 al •.640••_ •. lOI,2f:i
101,30 • C. de ~JXXl' • I &1 19.8)).._. 101,311
101,00 , D, de t500 J I I al 15.<'00•••_.
101.00 • A. de SOO I • J al 7J.W1_. 101,30

20.12.~at

2012·UJ4
10 12-\134
21 l:~'l/~t

26·12·1l;¡4
2612.:134
26 ]2.11;)4

18 12'11:14
18 12-0:i4
18·12·934
26·]2·034
26 12'U34

20·12·U34
21·12·1l34 i
21.12'034
26.J2.U34 1
2012·934

ll4I l2.'3'1
6-12·1134

14.12·U34
26·12'1134
20·12'113,.
26·12.l.Ia,.
26 12'lJ34

6.il.U3J
29.10'1134:
14-12·934
20.]2·934 j
21.12·YSi
21.12.11ac¡

26 12 1}a4
26·12.11(14
2612.934
26 12.1134
2012.1134
2{\.12.113t
26·12-1134
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PRECEDENTES t . ~. ,.' . .,! 'PRECEDENTES r~ ~
V A L o R &S . .CAMBIOS -:=:....; v A L o R E S cAMilOS. ~

I
Tinto ( . PUBLICADOS 'p 1 ralllO PUBLICADOS ~

Pecha por lo.. . . '. . eeh~ r' por lOU . (1l--- . fl' T~talo. S CJIó U1ortl..ble, ••1.16. 1m, (Sin Imp1t..to.) ~
120.12.1I~ 101,20 Serie P. de 5O.lXKl pe.et'l Domlnale.. t aa 8.8tlO••_ .., 101 2Ii ~¡21 12 ¡j 101,26. E. de 25.fnI' • J al 15.00>,._••. 101'25 s.:

1

26 12.DX4 101,4:0 • D, de 12,SOQ. I 1 al l\600 101'40 '1
2612.Ü~ 101,40 • C.de 5,(0), • 1·aJ244.100.•_., 101'00
26 12.1134 101.40 • B. de 2.500 I , 1 al 2A8.000....... 101'00 Z

1

26.12.034 101,60 I .... de- SOO I , I al SM.M1..._. 101:76 ¡::.
ItttulolS % .mortl..bl., .mlll6ft 1m (CaD ImpuHto.) S

1
13.12.1JU4 89,110 ~erie P. de SO.fMXl peleta. nominale.. 1 al 5.000.._ ... 90,00 •
26. 12.93. 89 00 • E, de 25,lXX). • 1 al 1I.cm.._.. {lO 00 ~

126 12.084 89:90 • D. de 12.500 I • I 11 15.m},._•. 90:00' l...,
26 12 DS. 80,90 , C. de S.mI' , 1 .1 '44,(0).•_.. {l0.00
26 12·U34 89,90 , B. dt tSOil' , I .1 1f19.000........ 90,00

. .26 l2·U34 80,90 • 0\. de 500 I • 1 11 5~.Z~ ..... 00,00

I Titulo. O.ud. amortlzabr. al I ~ C.ml.lllD d. ltzl).

'1512.11:J2! 00 80 ~erle H. de lso.cn pefela. nomInale•• 1 It ns..••..
12'1.1134 75'00 I G, de lon.tnl. • 111 725,•.,..

21.12.1)34 7{>;00 I P, de 50.000 I I 1 al 8.625, 74.00
,26·12.il34 74 8ó I E. de 25.000' , '.1 18.552 .

21:1 t2.ya4 74'85 • 0, de 12,500' • 1.1 U.QQQ., 74 0::1
'2D 12.934 75;00 .. C. de s,noo.. • I al 8000f'l ?5.00
20.12.!J::I4 75,00 • B. de 2.500" "1 al 75lXW1 7li,OO
26 12.0:~4 77,2ii , A.. de 500 I • 1 al 20.!.500. 77.00

!Tltulo. Deud••mortlllaM• .J • ~ teml.I¿D d. "21).
88,00 Serie H. de 2OO.0l1 pcselat nominalet, I 1I Z.<WXl .
00,00 • O, de 8O.lXXl' • 1 al 915 ..
90,IW J P. de 4O.ooo·J " I ,1 4&9 ..
90,71S • E. de ZO.(X'XI I • ! al S.<m••••••
\.0,75 • D. de 10.000. • 1 al 10.011 100, {lO
00 ,00 I C, de '.000' • 1 l' ZO.Im 90,90
90, 00 • B. de ¡.(XX}' • I 11 50.001. 00,90
00,00 • A. de ~. • 1 al 14UOO 00,90

Tltulol D.ud. amortizable al UO % (.mlll&n d. 112&).
9B ,00 Serie F. de SO,(Ul pelelu nomlnale.. 1 al 2.900 ..
oa ,00 • E. de 25.1XXl' • 1 al 1(XX) .
1I!i ,00 • D, de 12,500' • 1 al 6.000 ..
95,00 • C, de S.OO)' • I .1 29.lXXl 195,30
95,00 I B, de 2.500" • I 11 25.000 .
96,50 t A. de SOO' I I al 85(0) .

:T1tulo. O.ud. amortizable .11 "/1 (.miI16n d. 1m).
,Serie P. de 50.000 pesetas oomlnale., I al 1.500 IOO.M

• E, de ZS.<m' • 1 al 1.500. 101,00
• D. de 12.500.' • 1.1 6.(0) 101,00
• C. de 5.<m. , 1 al .40.rffl ]01,26
I B, d. a.soo. • I al 22.(0) _ 101,25
• A. ele 500. I • al mm.._ 10] ,lli

r



PRBOEDENTES .1 I PRECEDENTES Valor ~~mlaaJ 08< CAMBIOS PUBLICADOS >i
V A L O R E B ColMillOS VALORES DE SOCIEDADES cada Ululo embobado 1:I

Tanto PUBLICADOS Tanto - _ ~

ftthl I por 100 Pecha por 100 ACCIONES Pelel.. . nlll WO O.... --.
t:i26.12.034 GUS,oo Banco de Elpafla _ 600 1171 00 1::1

1'.. - t d D·L ti bl l ~ 14 12.934 2M,· 00 Banco Hipotecarlo de Espafla.... liW no ' ;::~-v' •• pro.. • eeQII .mor Ka • ..,4

al 5 '" ( ..• de 1'29) 11).12·034 l!H,60 Banco Elpaiiol de Cr6dlto......... 250 O.
eDUI.OII, 26.12.034 148,00 Banco Hiipano-Americ;¡no.....;." 600 .,

26.12.ll34, 215,50 Compaftlll Arren~.· dt'l TabacoI. 600
28 1 9311 na"o 11 1: ."( rI I 11l{}.l2.D34 112,00 Alto. Hornos de VIICayM......... ·600 'ti

• • II,V I .:.11 ul ti" te u....... ...._- 10.12.934 38,00 Socled. GraJ,Azu-JPreferentel_ cJg.
carera Espafla...lOrdinanu.... 600 38.00 ....

I JI
26.12.1134 612,00 Unión Espanola de Explosivos... 100 507 00 ~

Carpet•• pro... d. bollO' 01'(1 d. TN6,.rt.. 19.12.934 200 ISO F 1"''''' ti' • M Z .& 6'tI 197'00 ll)al I % di I ' e LU\.-a ,e .. n ..._ ......- t
•• ea. 01. 17 . ~.22 9°3

3
4 2lí5, 00 Idem Norte de Elpaft.............. 6'l1S 255 t00 ~

26.. • 4 11,00 Banco Elpaliol Rto de l. Plata. lOO 'H,OO Q
26·12.9341 236 76 ~ 3erie A. d. 1.000 pesetal, 1 • 97.082......1 237,00 11 IDler~.·.lIual
26·12934\ 236:50 11 • B. de lo.lXMl J I a 20........ 237,00 OBLIOACIONU por 100

Bonos del Banco de Elpafla...... ~ --
26.12.034 86,00 ~duhll del BanlCtl Hipotecario.. IKIO '86,00

BOllOI r ..oro par••1 Fomeato d. 111 la-I 1112.12.934 84,líO Idem Id. td -- 100. l\:)
dUltrla N.clonal, 5 % 20.J2·1I34 94 , li!tl [dem Id. Id -.500 lío 9',riO CO

26.12.934 105,15 Mem Id. Id. _ GOO el 104,95 O
12 12 D3~ 98 00 1I S ri ,. d 1"" 1 _. 4....... 98 00 126.12.934 100,55 Mem feI. Id. - 600 ti 'le 100,66 .• ... , e e.-... e ..... pe.etal, -: ."",...... • 26.12·f.I34 91,2-5 Mero Daneo de Cr~dlto Local... lSOO . 6 02,00 (")
12-12·V34 98,00 t B. de SOO J I l. 6.031...... OH,OO 26·12·(134 78,25 90cledad General Azue.• Espafla. aoo, ::S'
12-12·034 98.00 J B. de 5.~ • 1 al 14.434...... 98,00 20.7.934 66 75 Seri~ A. 500 4-

2fi 6-034 99,00 11 Eo diferntu leries " 6.7.934 69:26 P. c. M. Z. A.• Va. <\ _ B 600 , 1/ ~
6·4·934 61,60 Uarlolld • Arlz....... ¡ _ C. aoo , t "'1 j

iO.ll·933 ó4,2ó ~ l' terie. líOO' ~
naulo. d. l. Deuda f,rrot'iarla amortba-I 1I 13.6·929 81.26 Idem Norte de Etpa. i. serie. flOO 3 .-.

bl. d.1 Eltado. al UD % 13.0-1129 72,tiO la. Emisión 17 de 3.' señe. 1í00 3 (,O

13.fí.9?9 72,:10 Enero de 1905"...... ~ 4.' señe. 600 3 ~
'.Z6.Hl.D34' 100 00 Serie A.. de SOO peleta.. 1 al SO.(XX;¡.._.¡ lOO 00 28-liJl:!ü 64,00 S,· lerie. 600 3
2tI.12.V34! 100;00 J D, de 5,000 • 1 .1 SO.lXXl...... 9D' 85 AUlmlamiento de Madrid,
26·12.11.14 99,86 '. C. de l5.00J, • 1 al 6.W>...... ' 20.12.934 H6,OO Jbligacioncl 10U 116,00

12.Jl.9:121 DO,OO En diferentes lenel _.. 14.12.l!34 97,00 Expropiacionel del Interim........ 1100 ~
~6.]2.0~. 7o t OO Empr~!tito ·VlIla Madrid", 1914. 600 ~

26·12.1134 76,00 ldem td~ 1918........................... 600 I 76J OO SO
Tltulol de la Oeud. terroy¡ari. amortin'l II _

bl. del Estado, al 4,50 % d M Q.;
"'&8ftU NOllm..u..~ lIIIOOOlJ.D.n Cambios remitidos por el Centro de C&ntratacl6n e Orle. ~

da, que se publico en cumplimiento del n6mero 8. de la ..
19-]2.9341 00,75 Serie A.. de SOO puetal, I aJ 50.000...... 4 pcIr 100 lD~rlOI lOSO....... 004.100 Reat orden número 61' del Ministerio de Uuienda de lo ~
10.·12.934 OO.7li 'B. de 5.000 • 1 al 3S.<XK>...... Dl 30 tdem fiEl oorrieote 10.... • de Septiembre de 19' O. ~
2{1;Jl.934I 91,2-5 ,~ de 25.000 • 1 al 4.~..._ ' ldem fin pr9ximo 10..... t.'LAI!Jt ';'lIIbh· (llmblQ Ul..AllR w.mbl. lJllllb1~:::.
16.11.1J29 79,00 En dHerentel .erie _N _ 4 poI 100 .mor~ilable ,.. tm;(l{)( OR 1I0NBDA m' I IDlO mla'lII~ PK HOJUDA ., l' 111' IIIlalm. o..

6 poJ 100 "morlizable 1928... lí4.líUl. - - "
AooJonet del BIDOOde Etpatl.. (1:000 Llbru 81terlJn••. 36,20 36,10 Ftono ~l97fj 4.L96tI.

rhulol d. la Oeuela ferron.rill. alllort'u'l 1I Idem de la Arre.odltaria d. T.. Franoodl'fonoeHl48,,", 48,3ó Eeaudoe 10 ~,2() 3~.80 Z
bt. del E.tado se 'lEo. 1aLla1~. 1'21. bAoof • • 0011 '1 7.36 7,33 Cor.ObeooMJoVI· =,

Aluoarera.-Ordlnar:lu • 10.. 62.600 ~ 130.80 30.60 S
. 1 f j !ldem. -Fin oorrilDH •••• lO • ~ •. Linu 68.00 62,80 t'MOI ll'lIentiD<le • .26.12.934 . 01.26~Serie A., de 5OOpeHtaI, I a1100J.Ul.... 91 t 30 . UQi~oF..p'rlOI.d.J¡;zpJoll ..OL 23.000'. mIl. ........ ~

26-12.1.184 DI,2t1 I JI. de S.(Ol . I 1 al 6O.cxn_ 91,30 .. C6dal. d'I~OO Rlpoteoll'k: ReI~~ .... 2,M 2,9311 Ooron"'1IIOM.. 1,87 I,M R5
26.12·{)34. 01 J 25. ,. r~ (le t\cnJ .• 1.. ~_. .. . .115 9' ,100 " t lO~,OOO FraaOOl a.i1lOl•• ~38t30 288·,2ti COl't.u"d 1,62 I,GO'

18. O_lIJI 88,60 t. 4ifcrcen.. .ene. 10.· '" 01" • I Id.. aal •pOI' too 30:000 BeI8M ........ 1'72,00 171,75 Ootoca"'UGnl'." 1.82 1.80



Gaceta de Madrid.-Núm. 362 28 Diciembre 1934 Anexo único.-Página 491

S-2361~

SUBASTAS

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAUUCOS DEL JUCAR

. Esta Delegación ha tenido a bien 00
jut.!..icar definitivaplenle la subasta de
las obras de la segunda sección de edi
ficios permanentes y auxiliares <lel
¡'3Dtano Blasco Ibáñez (Talleres y Al
macenes generak-s, Casa-cu.artel de la
Guardia civil. Escuela y Albergues, Re
treles para obreros, Alcantarillados y
los caminos de acceso a los mismos), a
D. Luis Pastor Esteban, con domicilio
en Valencia. Grupo 14 de Abril, número
~. que se compromete s ejecutarlas por
la cantidad de 294.000 pesetas. y con
arreglo a las condiciones establecidas
en los pliegos que rigen para esta con-
traUl. .

~. Valencia 21 de Diciembre de 1934.
El D~legado. p. A.. José Marqués.
... 5--2167

ALCALDU, DE POZOBLANCO

Don '-Mateo Dueñas calero: Alcalde
_Presidente d~l· Excmo. Ayuntamiento
de esL"l ciooad.

Hago ~..!ler: Que el A~rlmt.amiento de
mi ph~si<ieDcia.. en seSlón del dia de
hoyh'l ~.corCado la celebración de su
basta públieapar~,el arriendo d~~ ~r
vicio ·d~ recaudaclOn. de los arDltt"JOS
municipaloki. que después ~ dirán, '!u
-rante los años 1935 al 1937. amOds m
clusive la que se celebrará el día si
gw~; háJ:,i1 al en.que baga los veinte
de laa¡);¡ridón de este~to e';l ~a.:(ja
ceta de Mac.irid" y "Bok!tin OflC13.1 de
... pro~i"cla. y horade las once de la
mañana. en el salón de actos de e~tas

- casas Consistoriales, con sujeción {'''S

. trieta ai. pliego de condiciones aprc..-bad.o
al efecto y que se encuentra de 1113m
fiesto en lá Secretaria municipal. :..!.I)nd~
pued~ S~r ('vDsultado por quien lo ue
see en las horas de oficina. y el t(egla
mento oe (.ontratos municipales ue 2
de Julió de 192-1.

Sen'U-á do: tipo para la subasta la su
ma ~ les importes de los siguient~s
arbitrios. que son los que se s .JDastan:

Bebidas espirituosas, ,'inos y alcoho
les, 2a,OOO ¡¡esetas; Derechos por reco
nocimiento de cerdos, 6.000 pesetas;
SerVicio de matadero para sacrificio de
reses, 2.000 pesetas; Consumo de car
nes de todas clases., í 5.000 pesetas. o sea
la suma annal de ciento ocho mil pese
tas, ci}1e en los tres años por que se
aDunca la subasta asciende a trescien4

· t&s veinticuatro mil pesetas, tipo de la
misina.

Las· proposicíones. que serán exten-
· didas en ,papel de la clase sexta (4,50
· pes.:t;:s.), y con sujeción estricta al IDO--
· delo que al rlOal se inserta, "se presen
! tarAn desde el dia en que este anuncio
'itparezca en los periódicos oficiales,
hasta las seis de la tarde del en que
haga veinte hábiles de tal publicación.
acompañando a las mismas la cédula

"p.':!'SOn:d del proponente y resguardo
que acredite haber constituido en la
,Caja municipal el depósito provisional
necesario, que ha sido fijado en el
.¡) % de la cantidad que sirve de tipo
aDnal para la subasta. o sean 5.400 .pe-.
;setas. Todas han de serlo en pliego
cerrado, en el .que se observarán las

prescripciones de la regla tercera del
artf<:ulo 15 <iel Reglamento de Contra~

tos municipales citado.
Podrá tomarse parte en la subasta a

nombre de otra persona, presentado
poder conferido en legal forma, estando
encargado del bastanteo correspondien
te el Letrado D. Juan Calero Rubio, do
miciliado en calle de Pablo Iglesias..de
esla población.

Uentro de los cinco días siguientes
al de la notificación de adjudicación
definitiva. el rematante estará obligado
a constituir fianza definitiva del 10 %
riel tipo anual, o sean 10.800 pesetas.

El impone del remate se abonará por
el arrendatario en tremta y seis plazos,
() sea IJor meses anticipados, por partes
iguales todos los arbitrios, excepto el
de consumo de carnes de todas clases,
q".Je satisfará a- razón de 5.000 pesetas
en los meses de Febrero a Octubre. am
bos inclusive,. y de 10.000 pesetas, en
los tres restantes.

Pozoblanco a 27 de !\oviembre de
1934.--El Alcaide. M. Dueüas.

S-2366

REGll\-lIE.!\TO DE ARTILLEiUA LI
GERA !li"UM. 6

Aprobada pOI' la ~uperiorid8d la a-d
quisición por elOte Regimienlo de los
efeclos que a continuación se relacio
nan. se hace público por el presente
anuncio para que los que lo deseen pue
dan presen lar pliegos y modelos en la
l\Iayoría de este R~gimiento, hasta las
diez horas del cia 24 de Enero próxi
mo. en que tendrá lugar la apertura de
los presentados.

.El importe de este ~nuncio. que se 1n
sertal'á en los diarios de esta localid.ad
·'La Verdad~ y "El Tiempo", '"'Boletin
Oficial" de esta pro,·incia. "Diario Ofi·
cial del Ministerio de la Guerra" y "Ga
ceta de lladrid", serán -de cuenta de los'
adjudicatarios.

Relaci~D de los efectos que se citan.

10 Frisos.
8 Alfombras.
3 Tresillus de terciopelo.
4 Mesas iunel'lcauas.
4 Sillones gira tOMOS.
2 Lámparas de despacho.
8 Sillas.
3 Perl'llas de pie.
1 Fil',llero liureria,
2 Butacas. de terciopelo.
¡ MesiUas de noche.
7 Botellas y vasos de noche.
7 Banquetas.
1 Mesita.
7 Apar.ltos de luz para mesillas de

noche.
4 La,'a.bos
4 ToalJer¿s •
4 Lejas,
4 Esp~jos.

3 Cuu~a:> niquclidas.
1 PortaJuvabo,
6 :Mantas.
3 O¡"in~les.

1 Portanlsos.
3 Colchus.
3 Percheros.
1 Sillón de barbería.
1 Luz para lavabo.
6 Colchones y almohadas,

Murcia. 22 de Diciembre de 1934.-EI
Comandante Mayor' (ilegible'..--Visto

bueno: el Coronel primer Jefe (ilegi
ble).

JEFATUR.A DE INDUSTRIA DE COR
DOBA

ConcurS(J.

Por el presente se anuncia a concur~

so reglamentario el arrieodo de local
para trasladar- las oficinas de la Jefa
tura de Industria de Córdoba, bajo las
condiciones siguientes:

1." Capacidad: Die z habitaciones.
de las cuales tf:Ddrán como minimo,
ocho de ellas. una superficie de 15 me
tros c..."Uadrados; todas con luces direc
tas. Una de la'> t.abitaciones deberá te
ner agua y gas para la insta1&ción de
Laboralorios, Las habitaciones deberán
estar situa~s eo una sola planta, de
entresuelo o piso principal.

2." Situación: Lo más céntrico po..
sible y en amplia via.

3.° Renta mil.xima: Cuatro mil dos..
cientas pesetas anuales, pagaderas por
trimestres n.'neidos en la forma estable
cida en )a Legislación vigente y con
cargo al correspondiente crédito del
presupuesto de g&stos del Ministerio
de Industria y Comercio.

4." Duración del contrato: Será por
tiempo indeterminado y para su res
cision !por el arrendamiento bastará
el aviso con treinta dí-as de antici
pación.

La presentación üe proposiciones se
hará en esta Jefatura de Industria, Ave
nida del Gran Capitán, 27 y 29, princi~

pal, durante las ,horas hábiles de ofici
na y en el plazo de veinte dias, a contar
desde la publicaóón dc estl: concurso
en la "liacéta <le :\iadrid" y en el "Bo
ldío Oficial" de esta p:-ovincia•

Las pruposiciones deberán Ser diri
gidas al Ingeniero Jefe, acompañando
plano del local que se ofrezca.

Córdoba, 24 de Diciembre de 1934.
El Ingeniero Jde, Joaquin Pagés.

S-23G7

ADMUlllSlRACION PROVINaAL

SECClON ADMI:SISTRATIYA DE PRI~

MERA E~:::;ERA);ZA DE LA PROVLl\l'
ClA DE A\'lLA.

Vacantes para los eursillistas de 1933,
pend.ientes de colocación.

Relación de las Escuelas que han
quedaodo vacantes én c~ta provincia con
postcri{Jridad al día 11 ode NoviernPre
último y que corresponde, por su ceo·
so, adjudicar a los cursiUistas de 1933
que actuaron y aprobaron en esta pro
vincia y que en la elección de plazas
celebrada el expresado dia 11 de No
\-iembre próximo pasado no obtuvieron
destino en propil-tiad por no alcanzar
les las vacantes de esta provincia exis
tentes en referida fecha.

Yacante p:Ha Maestro.

r\úmero de orden. 1; Localidad, Urra
ca-):liguel; Ayun~amiento. U['raca-:\1i~

l5"Uel; clase de la. Escuela. mixta; censo,
439; (echa dt: la vacante, ~4-Xl·1934.
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:&.-5808

Vacante para Maestra.

Número de orden, 1; LQ.calidad, Ama
'"ida; Ayuntamiento, Am-avida; clase
de la Escuela. unitaria; censo, 529; fe
.cha de la vacante. 18-XlI-1934.

NoOta.-Se hace constar que la Escue
la de mayor censo adjudicada a los
Maestros cursillistas comprendidos en
tre los diez últimos que obtuvieron
nombrami<ento el 11 de Noviembre úl
timo, fué la de Navalacruz, con 1.118
habitantes; y de las adjudicadas a
!Y.aestras la de Horcajo .de la Ribera,
eon 592 habitantes.

A vila. 24 de Diciembre de 19M.-El
'Jefe .le la Secdón, Pablo Pérez.

P-1168

SECCION ADML'lUSTRATlVA DE PRI
MERA ENS~ANZ,\DE ZAMORA

Relación de las Escuelas vacantes prOw
ducic:ku con posterioridad al dia 11
de Noviembre ~ que se lum de ad
ju.dicar a lo,s cursillistas de 1933. en
expectación de destirw, que se for
mu.la con arreglo al articulo 5_" del
Decreto de 21 del actual. GACETA. DE
MADRlD del 22 del mi8mo.

Para Maestra.

Número de orden, 1; Localidad. Rio
manzanas; Ayuntamiento. Figueruela
de Arriba; Censo de la población, 301.

Zamora, 24 de Diciembre de 19M.-El
Jefe de la Sección. Juan Santos.

P-1170
--""l.~O)oll.~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MiNERO SIDERURGICA DE PONFE-
&RADA, S• .A. •

Ohli:;:u:iones.-Amortizadón.

Ante el Xotario de ~.Iadrid. D. Dimas
Adánez y Horcajuelo. se ha llevado a
efecto en la mañana de hoy la amorti
zación de Obligaciones de esla Sociedad.
cvrrespouüil"nte al ejercicio en curso;
habiendo sido amortizados 203 titll1os.
cuya nurneraci::in es la siguiente:

11.861 a 11.86&, 20.554, ~1.11.¡8 a 21.170.
23.321 a ~3.;;4(~, 23.975 ·a 23.978, 24.526 a
2-t"5~9, :.'1.::'3-1 a ::!4••>4!i, 24.S54 a 24.856,
:!;i.l:11, 2!.U::!1 a 29.370, 29,449 a 29.498.
34.2.:W, 3i.O:il a 37.&55. 38.131 a 38.133.
39.541, 59.343 a 59.354 y 59.365 a 59.389.

A parlh' del ffia ~ ce Enero próximo,
podrán hacerse t'f~cti\os los intereses
cOl'l'e:>pclI::diE"nt~sal 'J.~, ~J.ucnto dell>c
gunJ" :,t1nestre del a~J. :.ctual, de las
übli~aciúoes eruitidas '01" esta Socie
dad, en los establecimientos que a con
tinuación se expresan:

Banco Central y sUS Sucursales; Ban
co de Bilbao )- sus Sucursales; Banco
Hispano Colonial, en Barcelona; Banco
de Santander. en Santander; Banco Cas
tellano, en Valladolid; Crédito Navarro.
en Pamplona· Hijos de Manuel Rodrí
guez Acosta, en Granada; Banco de Cré
dito de Zaragoza, en Zaragoza, y Smith",
Rom y Compañia, en Bilbao, .

El pago, «IJl deducción de impuestos.,

se hará contra el cupón número 28 de
las expresadas Obügaciones.

Madrid, 26 de Diciembre de l!134.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, el Conde de los Gaitanes.

X-M14

DlPliTACION PROVINCIAL DE ZA
MORA

En cumplimiento de acuerdo de la eo..
misión gestora. se anuncia concurso ·pa·
ra la provisión de la plaza de Ayudan
te de la Sección de Vías Y Obras pro
vinciales, con el sueldo de 5.000 pese
tas anuales y demás emolwnentos con·
cedidos por el Estado.

El nombrado :habrá de reunir las con
diciones que se hacen constar en el
anuncio del "Boletín Oficial" de la pro
vincia, número 150, que se da por re
producido. donde 00 enumeran los docu
mentos que se acompañarán a la iDstan
cía y méritos que puede alegar.

El plazo para solicitar es el de vein
te días aaturales. a partir de la publi
cación. de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid".

Lo que se hace público para conoci
miento general-El Presi'd.ente,. Emilio
Corti.-El Secretario, A. Casaseca.

X-5811

BANCO ANGLO SUD AMERICANO
LTD.O

Sllcursal de Vi&,o.

Habiendo sufrido extravio los r.es
guardos de depósito en custodia: nú
mero 8.065. comprensivo de i: 79.12.0
nominales, Deuda externa portuguesa,
3 %J ternera serie y número 8.69U. por
f. 59.14.0 nominales. Deuda externa por
tuguesa. 3 % ,tercera serie, extendidos
por esta Sucursal con fecha 10 de Fe
brero de 1925 y 26 de Septiembre de
1927. respectivamente, a favor de don
Manuel Casas Builla. se anuncia al pú
blico por tercera vez. para QUe quien
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde la fecha de la inserción
de este anuncio, pues de lo contrario
se expedirán duplicados de dichos res
guardos. anulando los originales y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Vigo, 21 de Diciembre de 1934.-Ban
co Anglo Sud Americano Ltd.° (ile
gible).

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
NUMERO 3. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 3. antes distrito del Hos
pital, de esta <:iudad, en providencia
de 11 del corriente, dictada en autos
de procedimiento judicial sumario. pro
mo\'idos por doña Matilde Sáinz de
la Torre, representada por el Procura
dor D. Luis Bou. contra doña Rosa Pi
Serra y doña Juana Camarasa Pi. por
el presente edicto se sacan a tercera y
pública subasta sin sujeción a tipo, las
siguientes .fincas hipotecadas:

Primera 1inca........casa sitna.da en esta
cil1da4. barriada de Gracia. calJe ~

Monmany, señalada con el número 43,
compuesta de bajos y. dos pisos, cun
un pequeño patio a su espalda. ocu
pando un solar de superficie total de
4.857 palmos y 10 céntimos cuadrados,
equivalentes a 1M metros y 51 decí
metros, y. linda: por el frente, Este.
con la dicha calle de Monm.amy; por
la izquierda, entrand8, Sur. con la ca
sa y patio, propios de doña Josefa Pi
Serra, y con los mismos por la espal
da. Oeste, y por la derecha, Norte. con
finca de doña Antonia Canals, hoy don
Jaime Caste11s. •

Tasada por las partes a los fines de
la subasta, en cincuenta mil pesetas.

Segunda flnca.-easa situada en esta
ciudad. barriada de Gracia. calle de la
Travesera. señalada de número 245,
compuesta de bajos, con cubierta de
teNado. en el que existe un pozo y un
lavadero. cuyo solar tiene una exten
sión de 30 palmos de ancho o frent6
tpOr 166 palmos de largo o fondo, coa
tenlendo una superficie de 4.890 pal
mos aproximadamente. equivalentes a
188 metros cuadrados y 13 declmetros,
también cuadrados, de los cuales ocupa
el edifk:i.o unos 68 metros y los res-.
tantes 120 con 13 decímetros al patio.
Y linda: por el Este. derecha, entran·
do, con propiedad de José Calvó; 1)Or
el Sur, frente. con dicha ealle de la
Travesera; por el Oeste, izquierda. OOD
Antonio Basc:ompte O sus herederos ha
bientes. y por el Norte. espalda. con el
jardín de la casa de D .Juan Viiias
Campderrós.

Tasada en la suma de veinte mil pe
setas.

El aeto del remate será .celebrado en
la Sala andiencia de dicho Juzgado de
primera instancia número ~ y secre
taria de D. José Pastor. sito en el Pa~
lacio de Justic~ el día 31 de Enero
próximo. a la hora de las once, y .se
advierte:

Que los autos y la certificación elel
Registro de la Propiedad a· que s e
refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipateearia, estal"áD de ma
nifiesto el Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora, eonlinua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante lo acepta y queda st1broga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extiDción el
precio del remate.

Que la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, y si se hiciere postura in
ferior al de la segunda subasta, podrán
el actor, el dueño de la :Bnca o UD teT
cero autori7.ado por ellos. mejorar la
postura dentro de nueve dias. admi
tiéndose definitivamente la postura su·
perior.

y que para tomar parte en dicha ter
e:::-ra 6Ubasta. los licitadores deberán
consignar previamente en la Caja ge
neral de Depósitos ellO por 100 del
valor de las fincas, presentando al li.
citar el resguardo que acredite la COD
signación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Barcelona, 20 de Dkiembre de 1934,
El Secretario, José Pastor.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. Luis
Rubio,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LINARES

Don José Poreel Hernández, Juez de
primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo por el procedimiento estableci
do en la ley Hipoteeaoria, a instancia
de la S. A. Banco Español de Crédito,
contra bienes que le fueron especial
mente hipotecados por D. José Gea
Ruiz, en cuyos autos :se ha aeordado
~acar a pública subasta. por tere.era
vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo la siguiente finca:

Parcela de terreno de labor, que for
maba parte de la llamada dehesa de
Monte Alto o Matorrales, en ténnino
de Jabalquinto, compuesta de 181 heC
táreas, 66 áreas. 14 centiáreas y 47
centésimas de 'Otra, CQIl varias encinas
esparcidas en la misma parcela, a la
que ha correspondido el cortij'O llama
do de los TOl'Teños, los medos de di
cho cortijo y un socavón o pozo de
escasa utilidad.

Dentro de esta finca hay plantadas
2.800 olivas de diez aaos. que ocupan
una superficie de unas 100 fanegas; el
cortijo llamado de los Torreños es de
nUe\'"a construcción. con trece habita
ciones, cuadra, granero, zahurdÓn. cria
deras para marranos y cochera de má
quinas, que mide 4l> metros de facha
da y 50 metros de fondo, con 'l1G patio
central, todo en planta baja; la tota
lidad de la finca linda: a Norte. con el
no Guadiel; por el Sur, con el eamino
de las olivas de Coartara, la carretera
de Bailén a Málaga. tierras del corti
jo de Ordófiez y la parcela número .(
de las segregadas de la misma dehesa
que pertenece a doña Emilia Gea Ruiz.
y por el Este. con laspar.celas nÚIJ1e
rOS 2 y 4, propias de D. Teodosio -:"
doña Emilia Gea Ruiz, y por el Oeste.
COD las olivas llamadas de enartara.

Fué tasada en la cantidad de cuatro
cientas mil pesetas.

PaTa la subasta que se anuncia, se
ha sefialado el dia 29 de Enero próxi
mo y hora de las once, habiéndose
acordado que para la misma rijan las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta s e celebrará
por el sistema de pujas a la llana, ad
mitiéndose toda clase de posturas.

SegDDda. Que para tomar parte en
la subasta habrán los licitadores de
consiglJ8r previamente en la mesa' del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, por lo menos la canti
dad de 30.000 pesetas.

Tercera. Que se entiende que todo
licitador acepta cotnó bastante la titu
lación y que las cargas anteriores y los
preferentes al crédito del actor conti
nuarán 'subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y se sabroga
en la reSpOnsabilidad de los mismos
sin destinarse a su ex.tinción el precio
del remate.

y haciéndose constar que, tanto los
autos de que dimana el presente comO
la certificación a que hace referencia la
regla 4.- del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. se hallan de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado, se expide
el presente. que firmo en Linares a 22
de Diciembre de 193t.-El Secretario,
Luis Maestre.-El Juez, José Porce!.

X-S813

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE HADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia
número 2, de esta capital, en los au
tos seguidos por el procedimiento a
que se contrae el articulo 131 de la
ley Hipotecaria e. instancias de don
Pablo ,je la Fuente Cabrera, represen
tado por el Procurador D. Joaquín Ri
vera, contra D. Rafael López Rodri
guez: y D. José Cornejo Benjumea, so
bre reclamación de un crédito hipote
cario() de 80.000 pesetas, se ha acorda
do sacar 3 la venta en pública subasta,
por segunda vez, la siguiente finca:

Solar y edificaciones, hoy, según cer
tificación del Registro de la Propie
dad, casa en construcción. sita en esta
capital, en la calle del Doctor Fonr
quet, núrnp,ro 8, de la manzana nÚJne
ro 1S, demarcación del Registro de la
Propiedad del Mediodía. su superficie
mide 408 metros y 58 decímetros cna
drado8, o sean 5.262 pies, también cua
drados y 71 décimas de otro; sus lin
deros son: Oriente, o sea frente. con
la citada via pública; al Norte, o sea
a derecha. con la casa y solar núme
ro 6 de la misma calle; al Mediodia,
o sea a izquierda, con la casa y solar
nÚIDero 10 de la propia calle del Doc
tOr Fourquet, y al Pociente, o sea a

, espalda. con la huerta del ;.;oleglo y
convento de Santa Isabel.

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala a.udiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 26 de
Enero próximo, a las doce horas, bajo
las condiciones siguientes:

servirá de tipo la cantidad de 82.500
pesetas, o sea el i5 por 100 del tipo
fijado ps'ra la primera subasta. y no
se admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Para tomar parte eu la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento designado al cfecto ellO
por 100 del repetido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.
Advírti~ndose: Que los autos y cer

tificación del Registro a que alude la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu
laeión; y

Que las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid. 2t de Diciembre de 1934.
El Secretario, Antonio Yáñez. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Juan de Hinojosa Ferrer.

X-5810

JUZGADO DE FRIMERA L~STANClA

NUMERO 3.. DE M..J\DRID

En virtud de lo acordado ~11 pro"i
dencia dictada con esta fe('.ha por el
Juzgado de primera instancia núme
ro 3, de esta capital. en los ¡:lUtos lit'
procedimiento sumario de,l¡,¡ lt:y Hi¡.w
tecaria. l>eguido a instancia de D. Fdl-

pe Esquerro Cordón, contra D. Manuel
Cavest2.ny Anduaga, y por su faUcci~

miento, su viuda doña Rosario Antu
fiano Gonzano, y sus hijos menores de
edad doña Margarita y D. Manuel Ca
veslany Antuñano, para la efectividad
'de un préstamo de 445.000 pesetas de
principal, sus int~reses y costas, se
saca'a la venta en pública y tercera su
basta sin sujeción a tipo, la finca hipo
tecada en garantía de dicho 'préstamo,
que es:

Un edificio ya construido, des4nado
a cinematógrafo. lo()cales de alquiler y
casa de vecindad. situado en ~ladrid.

calle de Atocha, nlimero 157 moderno,
2 antiguo, con vuelta a la de Cenice
ro, antes de la Redondilla, por la que
se distingue con el número 11, ~ntc;.; 4!).
manzana 264. correspondien1e a la Sec
ción primera del Registro óe la Pro
piedad del Mediodía. Linda por su fren
te o fachada. en linea de 29.52 metros,
con la calle de Atocha; por la izquier
da. entrando, en linea de 40 metros
seis centímetros, ccn la calle de Ceni
cero; por la derecha, entrando, con
casa número 155 de la caBe de Atoch~.
del Sr. D. Antonio del Seco. hoy hotel
Nacional, y por el testero o fondo. ron
casa númerO 47 de la citada calle del
Cenicero.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el dia 25 de Enero pró
ximo, a las once de su mañana. bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en esta
tercera subasta. sin sujeción a tipo, de
berán consignar previamente los licita
dores ellO por 100 de la cantidad de
1.500.000 pesetas, o sea del precio que
sirvió de base para la segunda subasta.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Los aulos y la certificación
del Registro de la Propiedad se hlllla
rán de IÚIlnifiesto en la Secretaria del
que refrenda, entendiéndose que todo
licitador acepta C()mo bastante 13 ti tu
ladón y que las cargas Q gravamenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsisten tes y
que el rematante queda subrogado (~n

las responsabili<dades de los mi~os sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

~ladrid, 26 de Diciembre de 193-i.
El Secretario. Pedro P~rez Alonso.-El
Juez (ilegible).

X-5816

JUZGADO DE PRIMERA L"iST.rL'\CIA
NUMERO 8. DE UADRlD

Don Gustavo Lescure y Sánchc7..
Juez de primera illstam:ia número 3,
de esta capital.

Por' el presente y a "irtud de lo
acordado e n e 1 juicio ejccuti';Q que
insta el Procurador D. Marian.., ::\larUn
Chico, a nombre de D. ~Iaxímiliar.o

Jacobson Flct. contra la Sociedad Anó
nima Estudios Cínema Español (E. C.
E. S. A.). sobre pago de cantidad, se
anuncia la venta en pública subasta.
por término de \'cinte días, de los bil'
nes siguientes:

Primero.--EI terreno y editic:lCiol1es
Ciue c()nsUt~lycn los Estudios cillema
tog:'idil'OS d{' la Sociedad demandada
,'11 t~;'JIl;ilO de :\ranjucz, excepción be:
"[;:1 ,i.. dI"~. palH'lloncs: uno de 25 me
:ws ¡JI,; j;ll'¡;'O pOI' OcilO de ancho y otro
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de seis metros de largo por tres de
ancho. destinados a comedor y dobla
je de películas, el primero, y a co
dna, el segundo, los cuales son objeto
actualmente de una tercería de domi
nio.

Segundo.-La maquinaria, aparat(Js •.
instalaciones eléctricas,. automóviles.
etcétera, inherentes a la industria es·
tablecida e n los Estudios de Aran·
juez.

Tercero.-Los muebles y enseres ins
talados en las edificaciones de los mis
nlO:~ Estudios.

Cuarto. - El mobiliario y enseres
existentes en el domicilio de la Com
pañía. en Madrid.

Para la celebración del remate. que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, silo en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha seña·
lado el día 31 de Enero próximo, a las
once y media de la mañana. fijándose
como condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo p...ra la
subasta en un solo lote de los exprc
!;ados bienes. la cantidad de quinientas
sesenta y nueve mil ochocientas sesen·
ta y una pesetas en que han sido ta
sados.

Segunda. Para tomar parte en la
"eota deberán consignar Jos licitado
res en la mesa del. Juzgado o {'n el
establecimiento público dClStinado al
efecto ellO pOor 100 en efectivo de la
cantidad fijada como tipo, !Sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Xo se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del
tipo de subasta.

Cuarta. Podrá hacerse el ,'emate a
('¡tlidad de ceder a un tercero.

Quinta. Por lo que respecta a Jos
inmuebles. se advierte: .

Que los titulos de propiedad. al
igual que la certificación d.& cargas,
se hallarán de manifiesto en ''fa Secre
taría del Juzgado a disposición tI e
los que quieran tomar parte ~n la su
ha.sta, quienes deberán conformarse con
ellos. sin dereceho a exigir ningunos
otros.

\" que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere. al crédito
del actor, continuaran subsistentes. en
tendiéndose que el rematante las acep·
ta y queda subrogado en la responsa·
bilidad de las mismas. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

y pa-ra su inserción en la "Gaceta
de Madrid". se expide el presente a
:!-l de Diciembre de 1934.--El Secreta
rio, I.icenciado José Torres.-EI Juez.
Gustavo Lescure.

X-á81;;

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUM~(} 17, DE MADRID

En Vil·tud de providencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez: de primera
instanda número 17, de esta capital,
ton los autos seguidos a instancia de
D. José :r D. ~guel de Igartúa Eguia
:r.u, representados por el Procurador
D. Adolfo Morales Vilanova. contra la
Sociedad Ventas y Construcciones, so
Lre reclamación de un crédito hipote·
cado importante la cantidad de í~O.OOO
pesetas. gastos. intereses }' costas, se
anunda por tercera .ez la venta en
pública subasta dc· las fincas bipoteca-

das en garantía del crédito reclamado
en esté procedimiento. las eualts son
las sisuientes:

Primera. Casa en construcción en
l\ladri~ en la avenida (le Menéndez
Pelayo, PÚ1U. 19 duplicado, que cons
tará de planta baja, con solanos en
las dos prim~ras Cl-UjiaS. entresuelo,
primero. principal, segundo, tercero.
cuarto y átieo, coa los torreones, o
sean ocho plantas; ocupa una super
ficie de 700 metros HU centímetros cua
drados, equivalentes a 9.i)27 pies cua
drados con 30 centésimas de otro. de
los cuales se están edificand,) 7.triO píe:i
cuadrados y él reslo se destina a cua
tro. patios; y Unda por su fachada. al
Ocste, en líneá de 1¡ metros 50 centi
metros. con la a\'dlida de ~{enénd.ez

Pelayo; por la derecha. entrando. al
Sur. tU linea de 40 metros. con la casa
número 19 triplicado de la misma ave
nida, propia de la Sociedad Ventas y
Construcciunes; Ilor la Uquierda. al
Norte. en üne-<t t¡UDoién de 40 metros,
COD casa del Sr. ¡'·crdes :\IGlltenegro y
finca de la Compañia de ~1aria :\1aria
nistas, y por el testero, al. Este, en li
nea de l'i metros 50 cenlímelros, con
terrenos de la misma Compañía.

Segunda. Casa en construcción en
Madrid. en la avenida de Menéndez
Pelayo, número 19 triplicado, corres
pondiente a la primera Sección del Re
gistro de la Propieriad del lie(1Íoaia.
Constará de planta baja con sótanos en
las dos primeras crujias. seis planta~

generales y otrd de áticos, o sean ocho
plantas. Ocupa una superficie de 700
metros cuadrados coo 80 centímetros,
O sean 9.026 pies y 30 centésimas de
otro también cuadrados, de los cuales
se están edificando 7.670 pies cuadra
dos. destinándose el resto a cuatro pa
tio-.s; y linda. por SIi fachada, al Oeste.
en linea de 17 metros 54 centímetros.
con la 2V~nit.la de :Menéndez l-'clayo;
pOi' la derecha, entrundo, al Sur, en
tinea de 40 metros, con casa de don
Tomás Allende y terrenos de la Compa
ñia Marianistas; por la izquierda. al
?\orte, con la casa número 19 duplicado
de la misma avenida de Menéndez Pe
layo. de la Sociedad Ventas y Coos·
trucciones. en otra linea de 40 metros,
y por el testero, al Este, en línea de 17
metros 50 centímetros, COD terrenos de
la citsda Compañía de Maria.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
en el lo<:al de este Juzgado.' sito en la
calle del General Castaños, numero 1.
principal, se ha señalado el día 29 de
Enero del año próximo, a las once de
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera... Esta tercera subasta saje
sin sujecíón a tipo y nara tomar parte
en la misma deberár.. cOllsignar los li
citadores ellO por 100 efecth'o del tipo
que sirvió de base p!i..4 la segunda, y
exhibir su cédula personal. sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica·
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifieslo en la
Secretaría del que autoriza, y se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, :r las cargas o
gravámenes anteriores y Jos preferen
l.es-si los hubicre-al crédito del ac
loro continuarán subsistentes. entendién
dose que el· rematan te los ac:e~ta y
queda subrogAdo ~n la resPonsabilidad

de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 11 de Diciembre
de 19M.-El Secretario, Juan Conte
Lacoste. - Visto bueno, el Jue::. José
Mínguel.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando StoIle, J e ez de
primera instancia número Id, de les de
esta capital.

Por el presente y en ,irtud de lo
acordado en provídencia de (.'Sta fecha
tlictada en los auto~ que con arreglo
d artículo 131 de la ley Hipctecar~
sigue el Procurador D. José J.Jord,o. en
nombre de D. Juan Marcb Servera.
I":ontra D. Ramón BailJo Manso y doña
Teresa Pérez Cabellos M a s e 11' e s, se
anuncia la "'cota en pública y primer.l'
subasta de las siguientes fincas:

Primen•.-Hacienda llamada Pozo de
la Vid, en término municipal de Val
depefias. al sítío dP. su nombre, de 1.018
fanegas y cinco celemines. equivalen
tes a 6aá hectáreas, 82 áreas y 26 eeD
tiáreas7 con casa principal y de labor
y otra separada de labor, y que se fo..
IDa por agrupadun de otras dos. .

Segunda.-Una hacienda· de 1abcr
llamada Ventas de Herrera, sita en
término municipal de Manzanares. com
puesta de diferentes suertes de tierra.
OOn una casa enclavada en una .finca
de las 19 que por agrupación de ellas
se forma., y cuya extensión superficial
es de 839 fanegas y d o s celemines;
equivalentes a 516 hectáreas, 43 áreas
y 55 centiáreas, comprendiendo ade
más un navajo cercado de 500 metros
cuadrados.

Tercera.-Una heredad conocida con
el nOlnbr~ de Sierra del Peral. ero. los
términos de Membrilla. San C8rlosdcl
Valle y Valdepeñas. su cabida, según
el Registro. es de 1.nO ·hectáreas, 99
áreas y 11 centiáreas. aun cuando su
extensión. especialmente en la parte
de monte es mucho mayor; tiene den
tro de su perímetro una casa princi
pal y otras de labor y accesorias. ha
biéndose formado por la agrupación de
otras ~ete fincas.

Cuarta.-Una hacienda llamada Tere
sita. en el término de Membrilla. que
es el resto de la antigua hacienda de
labor llamada Teresita. después de la
ineorporadón a la finca Sierra del Pe
ral. de la finca número 4.308 del Re
gistro. ténnino de Membrilla; consta
de una casa de labor y de diferentes
suertes de tier ra. que aun no estando
t"Mias unidas entre si, C<lnstituyen un
t..terpo de bienes que dependen para
\J.s: efectos de cultivo y de la labor de
la.. casa de labor llamada Teresita. .

Quinla.-{;na hacienda llamada La
bor del Ropero, en término de Valde
peñas, al sitio de su nombre, destinada
en parte al cultivo d e cereales, con
parte de regadío, con 65.000 cepas., unas
viejas y otras ngevas. integrada por
cuatro fincas. constituyendo un s o 1o
cuerpo de bienes. siendo su cabida to
tal de 184 fanegas, siete celemines y
dos cuartillos, equivalentes a 112 hec
táreas. 73 áreas y 65 centiáreas. apar
te de la que ocupa la casa-quinteria,
titulada Ropero, que mide 622 metros
cuadrados.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE llrlADRlD

Sexta fln~ Cecilia, trescientas mil
pesetas.

Séptima finca, Casa en Membrilla,
ciento cincuenta mil pesetas; y

Octava finca, Casa-bodega en Mem
brilla, cien mil pesetas.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a los mencionados ti
pos.

Que para tomal' parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre·
viamente en lPo mesa <ul Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 pOr 100 del tipo respectivo,
cuyas cantidades serán devueltas acto
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejorpostc.r que se re
servará en depósito a los fines que la
ley determina.

r Que los autos y la certificación del
¡ Regisu'o de la Propiedad estarán de ma
I nifiesto en Secretaria. y se en~enderá

que todo licitador acepta como bas
tante la titulación_

Que I¡¡s cargas O gravámenes ante~

dores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en }Iadrid a 26 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Francisco Gas
tro.-El Juez, José Osando.
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Sexta.-Una hacienda llamada Ceci
lia, en el término mUJÜcipal de Mem
brilla. con una casa de labor enclava
da en dos de las fincas de que se com
pone. destinada a diversas clases de
cultivo, especialmente de regadío por
estar integrada en su mayor parte por
huertas y fincas de riege en dicho tér
mino; tiene una superficie total de 195
fanegas. siete celemines y tres cuarti
llos, que equivalen a 12.) hectáreas, 48
áreas "Y 80 centiareas.

Séptima.-Unn casa en Membrilla, en
la calle de Pérez Cabellos, antes lla
mada del Rollo, que se ronnó por agru·
pación de diferentes fincas urbanas,
compuesta de piso bajo y principal, con
pazo, eorrales. patios, cuadras, jardín
y bodegas y otras depen dencias; su
puerta principal está orientada al Po
niente, y linda: con la calle del Rollo,
hoy de Perez Cabellos, por donde tiene
~l número 1, de gran extensión super
bcial. que no consta en los titulos; lin
da.; por la derecha, enbrando, COn la
calle de la Vega; por la izquierda, con
la Óllle de las Monjas., y por la es~
palda, con la calle de Santa Quite
ria.

Octa"%l.-Una casa-bodega en Mem-·
brilla, e~J1e del Castillo. sin número, de
600 metr'\S cuadrados de extensión su
perficial; 1,inda: al Norte, o espalda,
con casa d. herederos de doña Fran
ci.;;ca García·'de Quesada; por Saliente.
o derecha, <:-vn la calie del Blanco;
Mediodía, o ~ente,con la calle del
Castillo, formai'ido esquina con ambas
calles, y al Ponlente. o izquierda, con
la Ermita de Saf\ Antonio y casa de
P*o Cano CorreIJor.

Se. hace constar, .. los efectos opor
tunos. que no son objeto del procedi- Por el presente y en virtud de }>ro
miento ni por consi31iente de la su- videncia del señor J u e z de primera
hasta, las parcelas M y N correspon- instancia número 20, de esta capital,
dientes a la finca número 6 denomi- dictada en el dia de hoy en los autos
nada Cecilia, por no haberse inscrito promovidos por el Procurador D. Vi
sobre eUas la hipoteca poI"' el defecto cenle Ruiz Valarino, en nombre del
de no resullar a nombre de los deu- Banco Hipotecario de España, contra
dores. )05 herederos o causahabientes de don

Para cuyo :cto de la subasta. que Antonio GaiUard Cluchier, sobre se
tendrá lugar en la Sala audiencia de cllestro y posesión interina de una fin
este Juzgado, sito en la calle del Ge- ca hipotecada en garantia de un eré
neral Castaños, número 1, se ha so:oo- I dito hipotecario de ciento diez mil pe
lado el dia 25 de Eneoo próximo~ a las setas~ se saca a la venta por primera
On<:é de su mañana, y se previene: ,'vez en pública subasta la siguiente

Que servirá de tipo para esta pri- I finca:
mera subasta las cantidades que a con- En ArgentaDa. provincia de uaree-
tinu:¡ción se expresan: lona..-Cna pOrción de terreno con edi-

Primera finca, hacienda llamada Po- - ficios. en 1a misma levantados, hoy
zo de la '~id. un millón de pesetas. casa-torre con huerto y parqlle, dentro

Segunda finca, Ventas de Herrera, del que. existen otras construcciones
ochociéntas cincuenta mil pesetas. próximas a la carretera que de Ma-

Ten:era finca, Sierra del Peral, un taró conduce a Granollers. pasando por
millón doscientas cincuenta mil pese- Argentana, cuya exten!;ión superficial
las. de todo el terreno es de 15 cuarteras.

Cuarta finca, Teresita, doscientaS' mil tres cuartanes y 60 céntimo:! de pico p

peset.as. tín. equivalentes a tres heellireas, ;3
Quinta finca. Labor del Ropero. dos- áreas y 67 centiárt:&s. cercadas con pa-

tientas mil pesetas. red de mamposteria,' en todo el frente

de la carretera, y por los restantes
linderos con espino artificial.

Para el riego y abastecimiento de
casa dispone de una bomba de pistón y
motOr eléctrico sobre un pozo.

La torre se compone de semisótano,
planta baja. principal y segundo, ocu
pa 364 metros. o sea 3.864" pies cuadra
dos y. su construcción es moderna y
con todo lujo.

Existen otoras construcciones dedica
das a gallinero y otra en forma de
chalet. con planta baja, piso princi
pal y ·d.ls vi\iendas para el guuda y
chaufeur, con garaje.

Su extensión supel'ficial es de 125
metros cuadrados que equivalen a 1.610
pies cuadraoos.

Afecta todo el terren':> una figura
irregular, y linda: por su frente, orien
tada al Poniente o izquierda, saliendo
o Mediodia, con la carretera que de
Mataró conduce a Granollers, y por la
espalda, u Oriente y derecha o Norte.
con finca de doñoa Josefa SaboriL

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Mataró, el
dia 18 de Enero próximo y hora de
las diez de su mañana, bajo las si
guientes condiciones;

PriJnera. La referida finca sale a
pública subasta, por primera vez, en
la cantidad de doscientas veinte mil
pesetas.

Segunda. 11\0 se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
1() por 100 de )a expresada suma.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes ~. la consígnacion
del precio se verificará a los ocho dias
siguientes al de la aprobacíón del re-
~te; y .

Quinta. Que los titulos, suplidos por
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente. se hallarán de
manifiesto en la Secretaria hasta el
acto del remate, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, sin tener de
recho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cr~

dito del actor continuaran slllJsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la ·res
ponsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 11 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, P. D., Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el JUt:z-de pri
Inera instancia, Solano.

X-58Q7 .
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·· 1''16,87 • UI.416,87 262.OliS,a 21.100,09 283.262.81 27'
l

·· t • t 2,OO2.08~18 • 2.002.083,18 B.002
I

I . ,

84.288.071.oi 8'-'33.071,02• • • .' 8'-289

, • • • 808.679,'18 • aos.670,7a 808

60.74.0.783,10 ' 68.6lS4.641,Ol 188.860;897,21
.

2.913.857,81 66.866.111,68 1.OM.:¡llll.Oll8.8lJ I.O'O.108.080.U.

·

,

· 34.022.781,91 6.739,42 34.029.521,30 29'7.6'2.683,49 '1.IIM.088,3? 30:1.007.6'12,06 881.86lU.M.

· '78.248,28 • 478.248,28 G.910.~U4,tJl 323.~76,03 6.288.990,66 6.988,662,
'19.927.48 • 70.927,48 893.175.40 4.041,66 tKI7.217;06 978.102.

r
I

3.158.040,88 29.l2D.1454,793.168.040.88 • 28.903.869,00 133.884,89 32.11'3.910,
J

·
·

621.241,80 t 621.241,80 1l.248.740.02 • 45.248.740,02 MeO.08IJ

· 4Of.958,74 • '04.9158,74 l.927.670,98 4.6745.50 l.932.846,48 2.882.629,

· 3".508,0'1 6.67 374.615,04 3.031.987,03 65.M3.U 3.097.840.88 3.404U90,

· 8.419.00 • 8.419,9lí 86.452,42 20,00 86.'72,42 94.872,,
37.180,00, 8'1.189.00 t 203.735,00 107,26 203.84.2.24 240.924,

, t t t 6U68,~ • .6l.468,OO 61,468,
, .. .

CAPituLO 2.-

CONTlU8UCIONBS INDIRBCTAS

l.· IRentas de Aduanas:
Derechos do importación ..
~ecarlJo transitorio ,.. ,
ld~m de exportaci6n .
Impuesto de transportes po

mar y a la sanda por la
fronteNs ;. < ••

Producto de' gravamen para
cancelar quebranto, ,u/TI
do, por la Marina mercan
I.e. 11 11 11 ••• t ••••• + .

Impuesto de tonelaje n.

Derechos menores .
Idem sanitarios ..
Idem de reconocimiento de

ganado a su importadón..
ldem d.e Aduana! por mate

I'lal de obra, públlcaa .....

l.·

19

8,·

t.'

14

10

11

12

'.-

S B e·e ION 8 E G U N D A

.........- .- .~-- ---.
\~ --.,.-- r.) ~•.. IUDloo

• Contfl.bUelÓn.. ·.B9.. b..íl la,"."t.G,.,., ,1.' Impuesto de; D, .',';'Ni".,
., . ,lSoltra J".M ,íl. óJi 'ele bit:"

" "'ric-:" ."',.' ~N.lObte·eloa\JdiJl·'reUclo
. . . ., sobre ']olbleD~1l de lo

..... pe,r.c;inaaJurhUeas•• " ,..... ,
l.' IRecargo IObre el impUesto 01

Dtlrechos reales y tranami
116n de bienes para acre
eentar loa retiros obreros

Impuesto de Minas:
l.' Icanon dé superficie .
2.o . Sobre .la explotacI6n .

7.· IUnioo. Impuesto lobre honores
condecoraciones .•........•.

Idem sobre casiDOS y circulo
de recreOt.U.'.,.4 ... "" .....UII

•. IIdem lobre carruajes de luJ
con dos déclJtDas sobre e
mismo .

Contribución concertada con
le.8 provincIas Vaseonl1ldlls

Idero Id. id. Navarra ..
• Patente nacIonal de AutomÓ

viles ~ "•. iII ..

• Impuesto sobre el uso de Ca
Jas de seguridad.. , .

.• Impuesto sobre la circulación
de bUletes del Banco de Es
pana .... 11 .... 1114 _lo. "4 ........ _.~.1 ••• ,.

• IPaMlclpae.tón del Estado en
los bene6elos del Banco ti
Espala •.. _..... 4 •••••,',.·· •• ·~ •• •

• Ilde~1d. id, del BaRCO Hlpo
leq-arlo· ,



':"1,

f
EN EL MES DE OCTUBRE

RN LOS M1!:SES • TOTAL DE LOS DIEZ MESES ~DE· ENERO A SEPTIEMBRE
~.

- PrenpuHto Re.uUilll .Pte.uplteeto ]le.nlt.. P1'6lJ\lp\lelto Reeulta. ~

· de eJercJcJo. TOTAL de e,lerclcJo. !roTAL de eJerclc10l !l.OTAL O

· de :t\IIU de lllH de 10M
• cerrado. cerradol. cerrado.

g~-
!Producto de la venta del te-

....
8

110 up6Cial (documento de "
Aduantu) para r,'ntegro de
"" ce,.U/icaolonea ezp'dl- "t'
dtU por el Registro de 1m- i:~ J)Ol'lac:lonea ...................... 48.378,00 • 48.8'78,00 4M.856,Oa t '61s.8116,03 li24.234,03 • 624.2lU,03

Unloo. lciPuesto sobre el azúcar...... 11.011.Uf,22 •• 12.61l.244;22 90.'168.]23,26 t 9O."68.128,~: 108.3'70.367,48 • 103.379.367,48

• Idein lobre eJ alcoho!. ........ 8.26J.eaM8 14..4l9,28 . 8.267.07~~ 26.789.818,&7 .l.7~ U.781,*,1 29.991.976,'10 Itu69,88 80.048.1¿o.$8 ll:I

t 1= lobre la achicoria....... 218.DM,O • 218·0Ut 9.488.893,81 I J.~8~,81 2.6'111.8(9,93 • J.6'1S1.8",93 $
t· 1 elb del Arbitrio do Jos puer-

006.M4,1S2toa frIlnCOI· de Canarias.... 996.6~ • 10~238.9'79,67 • 10.2;8.9'i9,67 1l.2mS.624,19 • • 11,~.624,19
QO

• DIl'ClCho8 obvencionale. de
·Có".Ulttdo8 (eón dos d~· •

..~"
4IJ8.64!l,~:mflS sObru los nU8Jllos) ...... M2.~7,BiI • J.9lJ3.888,61 : t U68.888¡~ 2.006.181.30 • 2.~JJKl

t InlPuesto do consumos......... '11.688.7. 151.674,76 83.268,4 ~79.7i8,69 94.436,68 6'1'.]~ 662.312,'2 107.18].44 71S9.44B,86

•• ••
•d_¿obre loa aranlpoNes de ~.

•~'1!;j ,.roll )'DItOOanCflls por
, ~ILvJ~$terl'eslr6S y JluvJa~

6.460.866,ti ü.62&~ l.uo.897,86
t:'

Jes -•....••.•. ,•• "...........-.............. 8•.00.708,761 . ",1"',98 . .1._0.3,68 ' 1.186.740.92 47.843.624,4.9 ~.084~7
)'01.

1.° (iupQ8 quo deber4n abonar los
(").....

M,unlcip!os qtJe .eogan 'n'a-
('ti

vesf¡(s o: RQndas 6 Jos 8r- g.
DiQ/j. e¡:e}!álos. (Decreto 'de

..

too.
20 dI!' LJl.ó de 1920) ......... 1'11.828,'18 I 172.828,'3 8JU60.40 : Ü.933.l5 8N.2OQG 988.898,18 fl.935,16, 1.018.883,18 a

I{ngl.le!9tos·c()~PJe:Jnehtar 1'o 8 1M

e ~ransportes·.......... :...... ~ ., I • 8.5'9.616,70 . t S~579.616,1g . 3.079.610,79 • 8.~7fMU6,'19 !. . '1.'lmbte dd B,tado,
~

. ~ ~. .

i

· 1.- ateclo' ·thnbtadoa: ' •
· ,Ti~rés dé Correos y Teté- . .. .

. .. 81'I\fo, ••. ~............... ;.....;; ,•. I 't l. t • t • Q
'J~' ~r~Q8 a met'''cQ: , ' . , .., ' .. ,

:. ,.-'

R'VePtt~:ti'~~t:~~a:~ n.1&9.87.8M. • It,GG9.$7~ ,lM.~1810G8.1'l tlfl.OO .1N.tl8.8Qf.87 20·UI7••,8l Jal.oo 2O'.218.~$O,'1

, 'dJoWP"stQl! y para el hb' -, .
' , S"

" TjI~\e1tQ ... 0 lujo..., ...... ;....... G79.170,14 -. 679.l'10,14· t • .' • • • t
. . Qlre ..(le·~'ooiUc!6D lobre ' . . " . . .,

<••

.,.,al!lreIDlO UlU'1os.,•• ~;...... l.86IJ.'l.llJ.,90 t 4.lKIlS.72G,9<I '. " .. .. .. • ~
· 80 ,port00 de los der~ho8 . . ,

~. ,de ~ncelQQ<J.u Jofat'Ul'Al :. ~ .. .. . '
d.• lJiiJuatrt............. ~.¡!~... 4J4,688,aO 8.08IS,80, 43J.'1l$,1Ml8SJJOt89J,fH. U80.17~1J8 89.888.069,ll.1 N.077.041.7'1 8.388.210,88 JOO.461S.~,66

Timbte a mehuteo IObrepro- .. ,... . . ); p 4,tQ.· '¡¡veasadO' ........".. l.~lo,86 .. l.08JJ11.6,68, • . . • • • • .. , ,

01' ,08c:10tn.. conce~toB de . .. .
1JJiilire h'lfl1l.ado. dJrl.lcla· . " ,U I 1 ~eD'e ·.n elTe~oro~ ....;... 4.17",,08 '. 4.172.N8,~.,, ' ,t • 1- .t •D, OO•.~\luI080bre lí' iIIdml~6n : ... .. .. . ,.,' .

'. Jd"valores ~n J;J.~sa....ú... t • t • '. . • t
.. •

'.' ' em I8Ob"·o1=¡~ elftqtr.. ' ., .. ., ..,,' ~, '" aldad.:y,ehlfU' tlrfrdecal.... < IC .. ' , •. , , J. .. ..-" .', ' '. ;'.' ·a06.41U2 ' 8e,49J.1l~I,~.' . 1 c.JO}...,,'.;;.~i••• ;I ••;.·d.·..·;.;..;·t.·.. ,·-,",MU,S6 'lüa8,90 UlO;~se i8UHrt~'0'l,74 49t.87a.aB 8I;1J~U81.de ,. M;98'1.l80,IO
• de.··.lObre' eleoo.uNO UHe. ¡. ... . . '. ;.. , '

1. '....1:J\......mHi~.ó. ·'.l.iStM-N,,78. : • ¡ ,'....8MMtl'J,'I'r~·W:M~J,77 .,. 1 '. < ~1..lo.l"1·" .,,8$4,~I~ i t : 1....011. IOf A6t ,. . .,..... .' '. \ '.1.'.''',

o··;""'· • a.. ex~~alv81~~~luo~ e78M8,88' • eteM8,81 4,t98..~ &.809,86 o.ooa.ea\80 0.677.181,70 7 e.:wo,,¡ 5.~47.'1,1. ~
, . -- -....-.. ,

'h~

___.~ ~ .. b 5 x.



.~~,,~~r '1 --o • ' ....-.--~--,.= :.. ~ .......

• ~~Tl2W.IIC!' , • > · ..m ~,l!!ll"~a7~" • . 88.117W~~ 43.84Jl.~.~r ,,' . ' ...mse~.",
, ,·~.08U9il,'74 IlS.238,io ,';: l,.10.2.g.GO'~ :'. ~.I430é6.,',>6$1,\ .\,,~ "'.~' ; , .~ ': ::10",232.'178,421
I : . '( . '98.09:1,46 11.392.978,41, f :l18.81}3 :10 14.802.75UII ~
, 806,822,03 .,' ti' 806,822,03 ~,'14D.797.27: "tl.1It16.6HI.30 . --, fC.- , •

,14)0,742.676,156 ,IS3.820.~ 10~ 866.493."02 884.623.420,'¡'1 16.680.744,29 9Ol.268164,'70 994.860 0IM;97 16.163564.64 i,~11.1~'060;e2 a. '~
1 ~

. ~

. ~

~..
.....

, . . Q.

· 26.605.882,46 l) 2:I.5D{I.882,40 234.333.810,00 12t1 70 234-.83a.442,60 239 D20.199.S0 12lI.70 211D.92982l1,06 '1
• 1>. » t) 1.209.760,00 t l,209.750,OO 1.209.760,00 .. 1.209.7&1,00 ~

I ~

, 3.8()8 679 41 ,,' 3308 679~ 24.n69.622.H .. M41S69,.622,1~ ~7.878 201',/16 11 9'1878.201 M pi ,
22.70l.224 00 .. 22.701 224.V\J 227.94098100 o 22'7.040981'O(J 260,642 005.00 .. 260,642206 00 ~

, 7.68000 1) 7.680,00 33 660 66 t ' 38.00066 41 840.tl6 l) 4184000 i"5
• ... )} »' 14li,l63LS9 , 1411163.59 143.103/19 'l) 14U03t69

06.M7,2li 442000 100.967,25 I.126.009 00 7893220 1.204.9.,&1.26 1.22211M 30 83.3112.20 I.3OlI 008.60

,666.914-41 )) 1I66.{)l4.~ 2.8lí1.693,78 .. 2.851693.78 3.418 60819 .. 3,418 668 ~o ~
53/1- 00 l} 5atí V\J 106.474,40 ' t 106.47440 107009.40 l) 107 UU9 40

• 18.04.607 .» 180400'7, 7.768 084 8l! l 7.7690848t1 7.776.190.92 t 1.'176130,92 S?
'. ~

68UU418 1) 681044.18 6.UJ7.U884 100 00 6,157.243.84 6.888.188.02 100,00 6.838.28802;'
» .. 1)27842 34 .. 27.842 34 ,27 842 34 • 27 84.2 B4 e

· 18.470.258,32 & 18.470.25882 169.60UI6.88 t 169607.41638 188.07'7.674.10 t 188.0710'74,'10 6"
ti

2720....1G t 27.26<110 ~02033.19 t 26203319 289297.8lI t ~89 2í17.35 ,...
1.468.75 l) 14fí8.75 28,09'7.68 t 23.00768 24iJ56.43 l) 2466643 ~

M ~
, 9.158.00 » 9.loS,w 13/U68,72 .. 136.4.08,72 144.622.62 .. 144.622,6f.

I ¡

,1 • & t t • t. l) ..

~ ...:(
t t l) t t t • t o '?

.....
71.484.587,91 4-.420 00 71489.007.91 676.287.708 52 '7D.IGHIO 676.366 916,42 '147.'172346.48 88.577,00 '747.85692<;:' :-----11.----1-----1------111-----1-----1·----.. :j'...

, ,')

... 1:.1

1':
: 'J, ").,

l. ~

· t o 1t 870318,80 t 870.3]8,801 _ 8'10.318.80 t 8'10.818180 ~.

t t l) 1.100.000,00 , 1.100.000,00 1,1'00.000,00 l) 1,100.000.00 ~
• t} » , t , » t »c.o

CAPITULO .f.o

. ~ .;.

BECCfON CUARTA

PROPIEDADES Y DERECHOS
DB[' ESTADO

RellfQ8.

1,° ¡Salinas de Torrevieja ..
2.° Minos:

AJmodén.-Pl~oducto liquido.
Linares .'" I .. " ,

SBCCION 'lLE"ReBRA-
CAPITULO 3,·

MONOPOLIOS 'li' 8Bl\Vl<llOS EX
l'LOTADOS POR ].A AoMJNISTl\A

CJÓN "
l~o ITabacos: '

Penlosula e islas adyacellles
Ceuta 'y MeJiUa ..';!,. ICerillas fosróricQS y toda cla

ie de fósforos e Impuesto
.' sobre aparatos encendedo

res -lII 4 , ••

S.D Lot,rlQl U ID I

••0 Prod\lclo de rifas .
1So0 CI'ISIl de )e Moneda ..
6.0 Produc to de la GACB1'A. " lO .. ,
7.° Correos:.

GI ro,' Postol ." ..
Dere.chos a~ Qp~ftQdo .
Otros PfO~uctos .

8.. Productos de Telégrafos y Te
Jéronos ..

9.° BstablécJmJentoapena]es· .
10 Petróleos .
11 Producto de inventa de me

dlcamentos o Jefes y OficIa
les del Ejército ..

12 PubllcllC!ones oficiales ..
.13 Derechos de custodia de de

pósitos , .
H Productos de seguros realiza

, dos -'por el ComU6 oficio
do] Esta

4

do .,U .
111 [Derechos de coplas de Me

morias y patentes del Re
glstro de la Propiedad in
dustrilll ..

C"'f" ..,..,-. fl' l'Y~~. ~~d,ucto'lIóbrl~.¡~'p~~ d~,18
. ¡ . ~bl~- ·.;:"~H")Ltl""'.~h''''',i~.

18 L : Jm6U~lto de p.agosi' ',',
'u Der Estado, ~on tres déehnns

B.O. Prov.lncielea ""1 ; Jn~111dppjllS
. éQlt dos dtc1tnlls.~ ........ ,;.

'~ ,



~

RiHM112,02

8.776.88

102,833,221 t6
t:I......
n
)001'

405.4OD,ltll ~
~

""'"!

11.173,00

148 31l6,911'~
199 874,97 es

2·020,16

2.967.249,26

l.lW2,426.191 ~

~
J260UO .s"

. ¡::¿.,
I.l12,~.22 ~

788.'161.48 ~
_--IJl,)

9.972.048,68 ~

ca..
'1 .
z
~~

~

8tl,60

931,24

»

•

..

4lJ4,76

»
2.430,12
6.876.~

•

380.832.~

827.J('740

..
1.218.816,16

I
••0 ._.~ _

•

406.409,15

~OS.8.26>B2~ 2.7M,201

3.090,79

1~2.883,Z2

608.796,G8

11.178.00

140.000.70
192 {IOO.97

2.620,16

U'0.101.811

1.2.604,66

781.618.18

788.764,49
-....--- 1-

8.743JI32,G2

1,150l.494."

3.760,48

8l.465,881

27D.477,OI.;

'04.800.lti

l

62732711li

11.173,00

143356 DI
173.234,2'1

2.620,H

2.647.680,291

1.198.847,0C!

85,60

t

1)

t

..

4114.76

•
2.460.12
6,87500

800.4-10,48

8.674,98

8J.463.88

2'1U11,181 1.366,78

~0833,23

lI.l73,OO

140.906,79
166.35927

2.620,16

4~809,111

1.196.~7tOO

1.8''7.269,&1

{\()().()(J

1)

»
26.640.7<J

.o

13,'M

?l.oo7 t391

31.1Mtll

.1l.963.3Il

819.1168,96

S0lJ.760,U981,24

1)

•
•

t

•1)

•

..

1.418,''1

26.786,92

EN EL MES DE OCTUBRE

600.00

1)

26640.'70

•
16.'76

'7l.86'7,89

29,71GtM':

.7l.963.86

1)

292.882,04

'. 8OL887,9lI

EN LOS MBSB'S •• ......
DE ENERO A SEPTIEMBRE TorAL DE LOS DIEZ MESES ;-

11 -=.'(ti

J'l'ollupuoato I Resultas' I :rOTAL PUIIUPUlIlIlo Resultllll TOTAL Prelupuesto ReluJtI8 roTAL OM
tI ....... de ejeJ'cldol d 1M.. de ejerclciol .• 1934 de eJllrelclo•. e ....- coludol e _. cerrados u~ cerrados _

U - . ~....
8
~

. 699.291.34iJg·.....
1:$
~

..& .....H

r

.Venial.
PhlZ()llll có"t~dó y descuen.

lo de los Poftertdres .por
ventas y. redenciones rea~
Uzadas desdo el ade Oetu~
bre de 1858 eri. adelante:
dQ bienes .. ptw.~dentelid.el
Estado o deJCleroyclOl

"P~trJmonl0 d~ la CorO,ofty
f:I•.Jo8perteJlecj~nte.s a Cor-n
Dur.. a,•.OQ.OIl .el.v.l¡e§.,.en.aJoenQ~d "Jntes"dél'J .~~, de 21ci: luU() 'de 187 !'¡~r'¡:"~••;l~" , .

ARTICULO 7.0

DIFBRKNTB8 DBBBCHOI
DBL SlSTADO .

20)lor 100 de la .renta dé Pro·
.."ptoa .,
1.0 por 100 do aprovechamien·

los forestales de los montes
del. ·.B8tado •.•. IIII •• ,11 ~ .

Renla de los bienes de ]05

JusUhd04 do Segunda en.. • • 11.601.001 t 12.604.lMI
~.•eftan.B ,., ."."

10pol"100 sobrtle1 arbitrio 287.881.66 890,43 28M711.U 443.1)86,62 319.941,61 828.1S76,~de peses y,:medidlls.......... .
Qbte l1.idó por los servic10s de. •. 1 . 788.784,4& .• 788.7M,48.
··Bm"racló~ -•.•.• --................ 1 ' ;'1

. . . '1.006.138,84 28.~8.69 1,084.09M~ '1.697.093,68 J.lOO.21S7,47 8.887.801,161

.~._""

l.

3o IProductQJ en administración
,.. de las finclls y rentas del

Estoado:
Rentas de ]08 bienes del Es~

tado en general ..
Idem de las fincas al servicio

de la Administración .
Productos de canales y nave-

gación fluvial .. ¡ ..

Idem de monies y'phmtfos ..
Idem del PatrImonio de la Re·

póbHca.-Producto liquido.
,"o ¡Renta de ]os bienes del C~

ro a metálico y por venta
de trutos .

0.0 jPro.du~to. 8n.. a.dm.inist~aciól1
. . de las Ancas de secuestros.

e.o . Produeto en renta o venta de'"
las flncas procedentel$ del
servicio dePoUtloa social
e JnmoblUarlo del Estado
secuestrados o adjudicadas.

i
r

ir
f_1-

~



».0 I 1.~~Tdem Jd. Id. por Id. m. fao T,

'"Corporac19nes ~Jvtlell. ..con
~-

I(r.t..rjortd~d '~J.f¡' l~~ do ' ". "

,. . ,1 :'.. !-'I,} .~ .. , .

.·~.Joªo!~'l~' ~:'.,~.,::
"

SO ¡)or.100 de, toJ}los..•'....'.~. • .. ~ • 14.06 • 14.0(1 14,06 • . UJOO

~Ben,i.8een"(:Ja .II.II~,. ~¡~I:.' •• "~'•• l. I ~ ~ • • • • • 1-

In_ti'uceI6t1 'piJbllca .~,;",.,,, • • , • • I I • • ..
. rp·t~I••"Pi'oVI••I.l.';"" • t • • • • • t • CD

t.(1 e q n e optos ' extraordinarios . S'
porycptl's y redenclone"T OUS,08 • !SUS,08 lS.3U,67 J 5.334,67 5.840,7& t 5.849.73

8.° Producto de venta df edil ~
, ~

ctos ~úbrtcos y de las di e~
'1

r,nca, que 8~'obtengan a a:: J'-.
!ilfJOI' del Estado en las fer~

, ~

, mutactoneB que le reul cen
. ~

_,'por (:onS6cuencia de lo tlis· a:gueBlo en la leu. de 21 de ..
tc#.tmbre de 18'16............

. .. l
L tI IIdem de la venta deeuarleles, • • )) • • • I l'

edl/icios U material ¡¡IÚtll
342.728.8~

Z
del ramo de Guerra......... 1S.002,77 1) 0.002,77 342.728,83 • 8'7.731,60 o 847.731.60 ~, /

1S.6 Ildem Id, de MarIna............ l) J) 1)' • • e t) .. l)

31:1,283,49 1,(18.47 86.Mlge 622.188.74: l.366,73 623.663,47 M7.422,28 2.785,20 660.201.43 CJ,)

11 I f5
8ECCION QUINTA

I

- 1;CAPITULO 5.°
•

. I\BCURSOB PEL TBSORO

Ordinario',
. (')....

•

~1,0 I 1.0 Cuofas mllttaru U multa...... 21.669,52 • 8.821.620.62 • 8 H3.~90,14 • 8,343.290,14
2,0 Idtm de ,úbditos upafíol.ss

realdent" en ti u/ranJero. 88.810,97 l) 117.860.62 t 1S7.8110, 86.661,110 • 96.G6U10 ('lj

3: R.eintegroa de eJercicio. Ce-
rrado. de época corriente, 8.641.722,80 1.430,75 1I2.20D.lt23,64 t 152.201).1123,6 00.8n246,44 U39,711 00.852.686,191S

'.0 Recursos eventuales de todos 80.773,046.86 ~. los ramos ......... .., ............... 6.189474,69 t 74.634.172,1'1 t 80.773.046.86 O
/ I f!,.o Alcances ........................... 160,00 t 2.244.23 » 2.404,23 I 2.40f,23

a.° Intereses de dc~nora por to-
dos conceplos ................. 5.'132.90 • 67.653,88 • 6'1,1SIS8.88 '3.286/18 • '18.286,78

7,° IProducio de recargos sobre
apremios ...... 4 ................ ,., ••• I '" 334.877,17 » 2.334.076,29 t 2.334.67Ml9 2.669.558,46 1) 2.669.553,46

~
ReembolBos. ~

'.0 I 1.° IReintegro de anticipos hechos
O

a las Com pañtos de Ferro- C:~

t::arriles .. l ......... ~ ....... , ........ • 654.700,03 & 6154.700,03 5.0150.658,08 t 5.0/10,658,08 &.701'i.31S0,0l 't tl.700.3li9,OI 1:'
2," lldem de id. n particulares pa-

_.
n

ro indcmnizllr daños call- o O

sados dm'nnte el año agri- °
1

.
colQ de 1918 por pedriscos
y heladas ....................... J> J> $ • D' t • ~ & "tl

3.° lIdem de id. tl la industria y
Sl:l.

comercio de Cartagene pOI'
<t9.

dAños en las inundaciones
t:l

de 1919 .... " .................... ~ f1 03.922.75 93.922j 76- 93.922,71S
l:I:I

» t t 93.922.75l
4.,0 IIdem de id. parll construir

08.00)5,39 Scamillos vecinales............ 10A07.79 • 10.407,79 79.818,18 .. "19.313,18 68.905,30 &
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~

S·
~....
!

•

•
•

26.280,36

l'71il.l12,'13

136.3113,l~1 a::
~

§:
Q.,

"'Zc·
~

~

C')

722.600,001 R
S'
o..
~

1J 2,'141,17

TOTAL

2.465.M7,4']

t

•

f
c:.----1=.....
8

98.011.431 "1
~,
(1).

lU05.672,21\as..

2811026,09 ~

§

t

t

t

•

•

t

•

•

•
..

•

•

•

Relultal
do o'erclclol

cerrad\ll

I , 1 1.984.77...1:• l'p.26&Sg~ '7 I . •• la z..

t

•

•

•

TOTAL DE LOS DIEZ MESES

26.280.36

980114:3

lHU'I,J'1

136363.12

172.111,73

'1 29.lS00.00

2 46lI.M7,41

~'fo'UPll("to

tSe ]8M

t

t

..

24.197.03r

8'-6J7,81

]]2.741.17

611O.250,OO

171.111,'181

TOTAL

. 120.946,47

2.8'77.338.'J

..

lI.lOll.072"UII~ lS.)~ 572,21

226.8'79.1~ , 28l1.02G,09

t

1-

•

•
t '

•
•

•

..

..

•

..

•

Be.alt.1
de eJercicio.

cerrado.

t

t

•

•

EN LOS ME8Ba
DE ENERO A SEPTIEMBRE

21.197,0$

84:.617,81

OGO.2110,OO

1.2094647

112.741 ,1?"

17J.Jl278

2.877.5B8,41

15.1051172.21

228.8'19,10

rrolllpUOato

4e UllH

", n;··~ 1/

t

t

•

•

•

2.083,381

••

72.250.00

..
68.146,00

13.894:,12i

88,<)lO,OO

15.416,6li

TOTAL

,,1, i"

t

t

t

•

•

l.

•

•

•
•

..

..
•

llelultll
de eJercicio.

wl'1'ado.

EN EL MES DE OCTUBRE

t

lo

..

..

•

..

..

2.083,33

13.394,12

72.2GO,OO

88010,00

68.146,09

16.416,65

Pte'UPUellto

del J.Oat

li

l~

lJ.. fRelntegro de anticipos paro
abastec1Jniento de agues....e.0 Idem de id. a los Ayunla
mientos por obras eJecuta-
das •••• ", •••• , .

7· Ildem de id. a la Prensa pe·
• rJ6dica ,..• ,•. 41 lit.

... ,Idom de id. el Gobierno de
. Ja RepóbJica de MéJico en

rBlaeiOn con la construc·
ción de buques '1 suminis-
tros anexos , .

0.° IReembolso de t!j)ortaciones
hechas por el Estado para

• la formaci6n del capUaI 80-
chü do 1a8 cooperativas de
funcJonRrioa póbUcos ......

10 IAmortbaclón de préstamos
concedidos como conse-
cuencia del ejercicio do la
PoHtico socia. inmobUlaria
del Estadoj reembolsos de
primas en caso de caducl-
dod do concesiones y mul·
tos ,. .....•......."•.

Entregas que eCectúenlos Sin·
dicatos mineros 11 •

Reintegro de gastos de pertlo
nal de la Representación
del Estado cerca de la Com-

E::~: ..~.~~~~~~.t.~~.i~ .•~~.•~~.:
.. IldePlde id. de id. de la De.

¡~8aci6n 1101 Gobierno cerca" •
de la CompafUa Arrendata-
rladel Monopolio do Pe.
tróleo$ ..

14. IIdem de id. de id. de Hncien·
da afocto al Ban~o de Es-
palia .•.• ,.'.IIIl •••••• ,•• ¡. ••••• , ••••• ,

1$ IIdoro do id, de id, del Estndo
afecto al ComJeJo de Adml-
nJStración de 11.. minas do
Almadón y Arra)'ancs...~ ...

16 IIdem dB fIl. del persbnal del
Estodo afecto al Consorc!o
de In dustrJas mUltares......

17 IIdem id. del Comité C.,ntl'al
de la Inspecci6n de Ha-
cjenda , ;.

18 IReintegro anuf;t1 de lo Caja !" j'l .
, cen.tMl. de\, CJ:ÓdllP;t;"..al'.l.. . 1,98f,71 • I ].984,'1'1 !~ 1~984.'17Urno t • • . ,

le.Idern de los 88,tQS 4e., d,epó81. 16 231 26 'r • 126.031. 141.2
10s de Aduanas....... . '. 10.281.25 t . •

, lo

JI
f I

,

-'-



, ., ,,:. . llo¡jg,~J"Il~':' ~
¡;

"'~4 - .WZ!t ss. a - ...,4 ....
~ ,'. ': ~

'~.' '., . ',' ,: .... '1' . ',' j

,. 1,·, Ml8A.adlifl cl.4t ,Jfl" Em.pre'aI
8a~,

• I "
. . :. le Fe~~a.rrilel PRAl, gas-

22.360.00 128.008,1Xl 1¿6JG.04'1. 2.496.444.63 1110.963.00 2.647.40'1.63 ~. ,tos de 86&ooj6n........ I .... • 2.49U44,68
'L. , ldeln de I,as ,mpQ81QII de Se-

.uros. para ,sastos ,do. lns-
21.896,98 ' u,217, :n.aoo.oo 22.86'.26 a.peccl~n .1;' .. ~.u,..~. '1 .·1 ....... 466,00 ·,

820,80 l.270,30
3.. Ild:~m de Ja!L DlputQc.lones pro· SI.)'

vlnc~Qlel para g"slos de IrpersóJlQl y nlater!tll de en·
sio.oll 146.«3,06 l.O4'1.208,62 141U41I,06 1.193.6tl3,68le"anza ..................... ,., .. "' .• 810.611162 t '736.697,00 888.1421 .a::.... ¡AajgnQcjón de las Dipulaclo~

nelcrerovlncialea~ara g8s- l»
tos' e personal'a ministra· ~

tlvó de l~s JuntPB c,rOYin-
., . B:cialea de inslrucci n. pri.

marIa .~............ ,... I- ............. t • • 8.000-00 t a.GOO. &600,00 t 8.600,00 '1
t.· lBntresas qu, debel) ,ver.16· Z

Clar varias Diputaciones' y s::~
Ayuntilmieritos en pago de Ellos sastos de personal y ma-
teriQl de las Escuelas sro-

,.

., "iilciales de Artes e In us- ~trias •.. It.+ ............... tl ........... ,. 14.600.00 t 14.600. 24.450,00 • 26.4tlO. a8.DlIO,OO t 38.950.00
6,,0 I1delD id. los Ayuntamientos

por creación de Institutos .
y Colercios subvencionados. ·'

• • '7.lIoo,OO • '1JS()(), 7.:100.00 ••
7.600.00

~7/ 11IoDorár os devengados. por
los Abogados del Estado en
108 pleUos y causas en que t:J
r e e a )'er~n .. sentencias u

...
• n

.otras' re$oluclones favara·
...

28.116.M ~
bIes al Estado................. , 1.219,26 • l.919, 26.890,29 • SG'896, 2&ll~M • [8.' I~ por. 1.00 de gnstoa de 'Adroi. ; ,
nislraciól) y cobranza de .

~' los recargos JnunicJpales... 788.~,84 • '183.268. '1.4'18.031,07 • 8.26l.B94.41 • 8.26I.29.,41
9.° 10. por100 de Administración ¡...,&

. de participes .................. 41J.S90,89 • 600.687.1I2 t 636.078.41 • 686.078,41
~10 Entregas de los empleados ci·

viles y rniUtares pilra me-
. Jorar pensiones minimas... 186.8)9.15 • 1.151'7.812,23 • 1.704,631.38 • I.704.031,38

11 IllDtuesto éspecial }le se ha
e satisfacer a la aclenda

para compensar todoaJos
~8a"tos. 3ue ocasione el ser-

vicio' e Inspección del
Ahorro y Junla consultiva . .. S

12
I del mismo ....... 4 ... U.;t ....... • .. .. lío,OO • 4(11 60.00 .. &0,00
Recursos que esteban afectos ~~

a 10& .8ftlltOIl del Patronato
,.

, l:J
I de Turismo .................... 1.010,81 • 1.010.81 48.~7,64 • .'6'1, 4D.1S'18,4I • 'D.678,U .....

13 Anualidades concertadas con n
O

Ayuntamientos y Dlpula- '1ciones para compensacio-
nes de débitos y créditos. 886.oo7.?8 • 986.00'1.78 2.646.485,46 • .2.046.436,4 3.l~I2,448,24 .. • 3.032.443,24 "'Ij'

Recursos extraordinario" ~

... I 1.D IProducto de la negoclocióll
CB•
I:l

de Deuda emitida por De- JI)

creto de 108 de Abril de

~1925 para goslos de PoUti·
ca social inmobiliaria....... • .. .. t t • .. t I



~~---------- -- -------- ------~-- -

J r EN EL MES DE OCTUBRE
'BN LOS )4BSBS I TOTAL DE LOS DIEZ M1!SES ~DE ENERO A SEP'~'IEMBnE

= - ,

~
PnauIlIU!lto I Renltal I P.llIlUJluetllo 1 ReRItI' I ........... 1"B::'""~.. ""r...I 1 d 10M de eJorciclo. !l'O!l'AL de eJerclclo. !roTAL O

i 8 eenadOI ,1, IN! eerradQ8 lIe 19M cerudo.

a:- - ..
2.ti IProdueto de la nesoclad6n de 8

Deuda emitida panl aten· :'Jder a Jos obUgacJones del
pllln de CuUura nacional... • • • 14..U".000,00 • li 1547000,00 J4.647.oo0,OO t I4.M7.000,OO ,~

1.0 IJdom de la id. de OblJgaclo· ~.
nea del Tesoro, cuya emi. . "".
•ión Be autoriza por la pre- =lente ley de Presupueslos. .. .. • 249.768,3{}4,20 • 149.768.304.201249.768,004,20 • 249.768.304,20 ~

• t 17.820.464,47 28.799,76 17.844.254,22 4S1 '7112 6lS3,11I 296.44/J,O.2 63.2.040.098,1'7 449.li78.107,62 320.244,17 440.898.8li2,89 .~

~ --~--- --- -
RESUMEN

BllccJón 1.~Conlrjbuclone. directas........ 60.7'0.783,70 2.918.8157.31 69.6M.641,OI 98886lS 897,21 8ti.866.171,68 J.03~. 281. 068r::t ,0•.9.106. t80,91- 2.'-Contrtbuclones mdJrectas..... 109.74J.67ti,56 128.820,86 109.866.495,92 884.6!8.42Q,41 16.680,'144,29 9Ol.268.164, ° 094.366.096,97- S.tI--MonopoHo y lIervJelos explo·
Jados por la Administración... 7U84.687,91 4.420,00 '1U81),()07,91 676.287.'7118,32 79.111'1,90 676.366.916,42 747.172.846.43- 4."-PropJedildes y derechos del
Estado:

.
Rentas ..................tu .............. 1.056.188.84 28.1158,60 J.084.697,03 7.607.003.68 1.l00.257.47 8.887.8lIJ ,111 8.711S 232.li2
Ventas •••• ,.............................. 3tU88,40 1.418,47 36.651,06 622.18874 1.866,73 623.lIM.47 657.422,28- 6.--Recursoa del Tesoro............ 17.82M1I4.47 23.790,711 1'1.844.2154,22 431.752.6lSt,13 2tl6.WI.,O.2 431.049.098,17 449.ti78.107.82-260 879.B78 97 3.093.874.48 268.976.748,t15 1.989 349.011,71 84.078.143,00 a. 078.412.16.,8°18.260.228.88~,68

68.780.028,99 1.117 .8811. 70~90 ~
18.768.3M,631.0U.129.66O,611 \:,

88.li77,OO 747.853.924,38 6:
t]

l.218.8UI,J6 0,972.048,88;'
2.783,2{) 660.207.43 JI'

320.m:i7 440.89a.8líUO (ti

~
87.169.01'7,678.887.897.903,85 (O

~

.' . I .. , ;.,

1711.00I,341 8.429.448,4711 6.21S2.989.61J

224.802.781 6,096.88",]15 11 .8.MO.~~

tI~~'~'~~1 11.~ .O~II,IS~J 11.116.0611,54

Je.8911.394.1!

~g
S'

31.~6 8~0.88 J:l,

928.804,49 (ti

.8.8lIO.294,1I6 ~

4.407 402.48 ~
8:810.67 p:

M8li.l00,34 .,

~

12.~8S ~B,201 ~' .

,.~

667.472•66

M96.6~,73

93.614,01
67.860;1f8

4.248.11I
4.2tí8,80

283.030,65

2.lI6.894,19_.

2~.140.200.18

_838.280.48
3.382.934.68

. f.1I02.1M 88
2.066,37

2.484.897,98 20.810.434,07
.: . ' '. -1

93.894,lIS lWJ.M9,S8,
.·88.481,88 3.404.818,'15

1

4.24:8,14 4.067.110,00
4.2IJ8,80 6.319,6'1

I 'l,. \ f ..a 1 i... 1- ~ I .'

'189.tl0'7,04~ 5.8'11,084,87J.."

S~6.~?8'~1ll 11.~.~~'1,6~

2.0S6.4fi6.79 9'7.174 396,00. :", .., . ',- ... " ..

'12.13tJ,18 76U64.83
IM;97(J,til ·UI'1.81S4,8V

489.692,44 4.08J.461.94.
• 20066.37

1O/j~JJ.8'7 8.l3'o347,18
1

1.OSI,41

••
8.028,81

96.248,79

81.846,7ti

~UO,48
· 806,20

~. ...~

29l.227,86
! 1 ..l" -l-:'

787976.63

l.9'14.610.()4.
. ;. I •• '.

7a013.85
lM,080,81

439.692,"
I

97.lSd,1I6

RECURSOS MUNICIPALES

IUltARGOS SOBRe LAS CONTRIDUCrONnS
, .. . tl~ Ell:'J'AD9' . "

Industrial '1 de comercIo.. , .
a por 100 product(J brutQ de las explotaclo-

Des: mlDeMs~ ••••••••.• t •• , ..

Impuesto de·utUtdll'des .
Jdem del C'Ons~mo"de ~s· y ~~éleetrj~i-

dad· "' ,•••
ldem-eocheaey carruaJes dé !uJo~ ; ;~ ...
10 por 100 sobre las cuotas de urbano e

industrIal (recul'Só extrllordJnarJo) ......
Dp.clfQll· sobre la contrlbuclón territorjaJ e

lnd1lstrlal (Decreto de 18 de JuUo de
1981) ' .

..", ~ I ~'. ',. "" .'. ~ ;. ; . .' . _' .: ; .-~ ~:o-

, ' . ,:oU\B1:rIUP& ~~t'ICI'A~~~ ',:'

$ollie el' 'reo'dhídentod~' las explotR'eióne~
lndustrJalea '1 comerciales de las Com
patUaa anónhD1t3 y do 11. comendlta·
iillJ POI' accione¡ no ,ravadas con Ja
1Il0nt~.clllón iOdUlItri,aJ, y. dexmorclO.

__"I~ , .Q«il......
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. r
.1

Cljota,~M' repárthnieMo •'muo·te'P.' éu);a . ,

8963.0<
~

MI.J67.~ ,"cobnnlli, fórrelPond9:, aL &lado... ',' \... " 8.963.0.0 , , , .. t ' e.Milll 1í~.~~7,1í 1>60.100.00 8.M9,81 668.&80,",
Arbitrios de car eler exce(Jclonal '1 ex-

81~020.6(
.

IraordloarIo ..................................... 8Ul2D,60 • 2.48U03.50 10.96&.~ ~UlU.368,B 2.M6.383,IO JO.O&,~ 2,646.208,10
.' !

PARTICIPACiÓN EN CUOTAS DH CONTIlIBllClG- .
HES DRL B8TAIlO

'Cuohl5" de-"Telloro 1 recargos lUun'Jcipa!ea
sobre lo' contribuc16n territorial correa.
,omllenle a los ftncllS en(:lavaclps en la

209.877.81 l.w,$30Jíl ....nUI¡ lé,?9j.f'tl,lIO".lona, de ensllncl)e" ............................. 400.208,32 19.269.678, 19.004.288.30 61~.607.83 19.01POIJ."
I , , ,

~.ooa,91".89 312.011146 4.410~4 80.'708.684 82 4.167.010.26 ~876.7""'. 84.807.~OO.'71 4.470.030.71 89.286.630,49
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NUMIRO I

RESUMEN de loe fnaresos lfqufd~ obtenfdm por valorea de)88 oontribuciones, rentas e impueetol durante Joa melles de I!lU(lt'O fI Octubre
1\1 de 1934. con jnolusión de loe realizados por resultas de ejercioios cerrados.

~
,(11

r1~ lOl' ~em'ét()(l d@ 193(l1 ~

1 SI 3 11 9 S O

c:~e.g
I i'

1932 I 1933 t 1934 :),'tJ, , I I IID).

qs.
e
~~

.'.'1
.:¡.

VALORES DEL TBSOM

PRESUPUESTO ORDINARIO

296.869.129,55
146.448.158,39
353.04 7.282.79 ~

2.630.862.21 00
186.U6.588,28 .....

2.752.414,80 ' .....
14.302.751.28 (;.
DH.162.742,33 '<D'
34.657.842,54 i
2.002.088,18 '

34.233.071,02 .
303.679,78

391.515.6~J,30 ....
103.379.367,48 .~
SO.048.140,53 ;:
49.084.522,27 ¡

367.684.035,28 '
38.492.601,32 '

7.394.013.55 ~
6.882.477.12 ji'

43.845.260.96 'Q
361.139.076,08 r;
27.878.201,66

250.642.205.00 ¡::).,
188.077.674.10 (ti

1.100.000.00
lUOS.359,01
8.343.290.14

285.O:UI.,OD
229.429.101,06

315.52 7.483.89
150.251.3(4,40
35::'.796.098,36

997.698,70
167.891.913,61

3.071.901,19
13.643.591 ,OS
57.295.768.81
34.657.842,54

2.499.754.94
43.450.886,46

480.915,38
397.620.681.01
102.947.892.58
41.025.452,96
51.384.990,06

320.619.816,38
37.705.994.12
6.266.409,58
6.509.210,181

41.117.830,74
289.D61.674,86

29.746.234,24
254.888.a13.00
196.051".026,22

1.100.000,00
9"15.939;90

J0.598,257,67
306.932.68

212.501.569,00

801.440.227.13
144.040.287,U
351.032.212,71

»
162.2!iS.922.0G

3.596A50,13
1/).180.329,11
55.l50.2~.D6
82.88i1.H 8,08

»
36.850.877.25

71MJ49.00
416.425.291,08
106.261.541,68
32.986.718,-47
49.170.482,48

293.709.083,34
84.505.923,77

CI,005.438,25
6.158.667,03

26.379.571,95
, 249.684.602,87

S1.026.202,76
251.755.395.00
185.266.071••0

1.100.000,00
8.978.078,93' '

11.179.308,97
323.284,06

213.t 77;909,63

,
»
•

286.418.685,90
1360479.071 ,6u
384.150.58S,52

J
180.749.917,36

5.384.t 95,19
15.544.:;09.fIli
57.842.393,75
28.881.795,51. ..
28.987••06,92

»
410.330.849,49
101.356.995,58
SO.S66.900.M
50.498.0S4,72

286.019.332,70
34.008..891.39

4.295.821,63
7.500.639,B4..

" 250.96oi.OOO.OO
31.941.605.11

261.1065.499,00
131.069.962,(10

1.000.000.00
9.20&.835.25

13.221.483.93 l'
361UUU,25 .

lfó.185.986,63

282.470.845,12
142.678.440,83
312.831.152,00..
175.702.747.63

6.620.283,98
11.334.M3,al
52.937.017,00
29.0:J7.001,09

J

26.502.760,46
755.(60,30

502.819.238,081
97.393.698.87
28.iH0,950.61
66.457.927,35

a04.474.3M,87
33.342.690,61
4.491.152,28
7.922.726.00

»
. , 2bfM74.794i7~""

33.138.986,19
283.826.360,00
t40.1~7.227,77

4.000.000.00
11 .411.487,22
15.440.168,72
" 228.89h93

t8.02Ci.800~U

" J.' ....
,'~:, "- --~~---~- ...... _.--~ .... -._._-- ... -.- ---.

)q"C J'I! .. ~: .;: ':. ~ .".: ~ .. I !.'(!' 1 ,:<

MBcunsos BXTnAORO~IOS

Produel.O, .~,ne8oei,ci6D de,qbUSJ'chmes, :del.Tesoro , , .
de. PonUca'.II(H.ljal,hunobUiarJa ; , ..
14em, ele. fdem.:Jd, para ,el phm nacional do' culturA .. . __1----'----

!jontribución .errjtorial~ , , ,.. .••..• , .
.ld.em iJldltStrlal . t., 1 t •• •••

E-em de UtilIdades ..
am .obre la renta 4 •••••• 4.4 , .

puesto de Derechos reales u .

100m de minas I- .

Idem de pagos 4 ••••••••• ~.4 •• t44.t •••••••• + -1 ..

Patente nacIonal de autonlóviles4.tl.· • t .

Contribución concertada con las provincias Vasconlladas y Navarra ..
Impuestu sobre la circulación de billetes del Banco de Espafio ..
ParUcipoción del Estado en los benefl,cioll del Banco de Bspafta ..
Idem Jd. en los ldern del Banco Hipotecario .
~·duaaas ", 111 •••••••••••••••••••••• ••

~ar " -1 .

:;A.1cohol 4 " ••••••• , ••••••••• , .

l'Nnsporte! por vias terrestres y fluviales oO ..

:!'".l:fn.bre del Eslado ~ •.••••" .

E.electricidad y carburo de calcio ' .
I "ela ·...••••.•u.· .., · ·..·· ·.,.r llora y mezclas explosivas " , .
.Gasolina .••••.•" ,.t II " .

tl'üaQl:tl- .11 t •• ; ¡, l' , , .
tJerillas t., ••.• iL\.t••••••••••••••••• •• , •

J..,o-te-rJ-.s ••••• "•• 41 ••••• 1- , .

Pttróleo.s •••••" , , tt •• } ,. 11 .

l~r::e::IlAJ~:~:ic·lp;n·iie<;i;~;·~·j~5·co·m¡;ñiii~~·d~·F;m;c8ñúM:::::::::::::::
Cuotas mUltares y .multas :•.. , ,.•.•. "' .
Reil1Cesro deintlclpos hecho! a la Prensa periódica ..
J,Aj..ldernA. :recursos ord':lnaI"Jos•• 4 ~~ , ••• U II."' ••'U"'"

f
5:
Q..

'1
2:c:.e

489.000.000.00· 299.:.00.000,00 249.768.304.20' ~
$;666.669,62 18.l83.818.00 :1 i3
':l. H.OÓ~1.99••85 H.547.4)OO.OO .______ . I . \

~. 2.987.282.686.061: 2.919.A12.oo4.401¡ 8.529.J82.538,97! 3.4i14.5~2.597,38 8.837.397.90.,.316

.'- ~ , • '''- E _ 6z ~ __-
• ..~ss ~~ ~ l' S



l_~Atr -- ~- ..... -W 4 • ti e G..... 4;

O.BS~VAC1óN.-Queda sujeto el presente e!ltodo a Jas alteraciones que produzco el.examen de las cuentas respectivas.

.....

3.529.182.538,97 3,464.512.597,38
101.150.630,46 108.036.059,08

3.630.833.17&,48 3.572.549.557,01

RECURSOS MU~ICIPALES

Recargos· sobre Ins.conh·iburJones.d el Estodo ' ..
Arbltrj'os muniCJpaleBd1.'.t4 ~.~_ ,. t •• n .'4.' 4' , ~ .. ~, 14' U ~ ••• t ••• ,. , ,.. .

ParUclpllClóntln MS Cl"ota$ de Contribuciones del Estado .

RESUMEN.
lngresos por valores del Tesoro.-Presupuesto ordlnarJo 7 .

Recursos munJelp.o~es ,, u ~ u .,., ,. .

¡." ,:',- ; i I

49.022:986.57. 50.597.448,76
11.398.882.07 9.~.u.943,n
28.320.91 ?.8& SO. 97.060.~S

89.342.l !l6.5~ 00.086.452,81.

2.987\282.686;06 2.fJlO.412.004.4Q
89.3.2~1 86.62 OO~OSiJ.452.81

3.076.824;872~58 3.009.448.45'7,21

,

00.660.315,50'
10,713.693,21
29.716.li10.7~

--- . 1-
161.150.689 46

61.533.780,34
13.540.773,00
32.962.397,29

108.636.959,03

59.658.461,35
10.010.372.86 .t:",)
19.617.796,22 ~

89.286.030,42 ~

S'
ft

3.337.397.908,85 ;:
89.286;080,42 Er

3,428.684.538,71 ~

'1
z
c::~

S.
~

•

S8
\:j
"".n....

l
~

~

~
~
S::.
1:1....
8
°
1

too
~.

o::'¡....
~
~

8
'-1



•

P&2O!l IfquidOll verificadolt rtnrante 108 meees de Enero 8 Octubre por cueuta del preaupu61to en ejercioio v por re8ultR~ Je lO! defini+;ivamellte cerradO!!.

OH!. ESTADO

V-PresIdencia de la Re)lÚ-
blica 1 131.999,92 • 131.1199,921\ 1.876.97li,79 t

2.t -CRmnra JcHislaliv'n....... 233 333,33. aaa 333,33 6.666 666,66 ~
S."-Deuda púbHca 157.759 5;.;',23 3.668.972,63 161.428.499,761346.584 300,86111.'188.373.95
4"-Clascs pasivas............. 24.Dú4.Q2(),78 • 24 964 020,78 19IL094.007,27 •
5."-Tribunal de Cuentas de

la Rcp\\bllra......... "'1' J21.l.iJ3,tíl I J21.513,.n 1.043, 303,l1 127,88
6."-Tribimnl de Gllrallftlls

Constitucionales ...... 163 310,64 t 163.810, 683.633,15 344 .346,03
......---_ .. ------....... - -

18a.963.7oo,41 8.668,972,63 187.632.677,9 ,654:0449.7'16,84 112.133.048,46

~J

~
(D
~
o
C·
O_.
~

O

~
~-re.
=='
~

g
GO

'fO'fAJ_

.....
84 419 .46~,701 ~
9.087.55473

41.020.363,46
2R2.705.302,21
173.876.M8,86

e.."c;r..
887.476.966,381t..:

,.44.'7.eU'6Uj
8.081.272.84

81.161.241,86
...

l.lIOS.976,71
'1.400.999,09

619.801. J.74,67
2~3 .049 .018,05

1.104.044,50 sg
1.191.30u,42 1:1....

854.211i.ií03,241 n.
(ti

i

1$.498.1'11,70

118.019,86
t

11.681.1526,09

1,070.830.42
tI.217.801.83

763.471,11
30.006.174.60
13.830.6'1'1.24

1.99'7. '134.'17
1.8M.122,82

1.003.878,/S{\

7'10.688,24
22.081).129,24

C'l
~

7.324.307,70 180.859,68'7.11 g
88.691,664,& 1144.004.70606 S'

7.630.002,77 217.878.804, 3 Q..
(ti

~aO.877.408,]3 Jl.'
70.1S68.198.10 sr
17.009.87937 p.:

1oa.87iL 677.16 I
70.844.948,2l1 Z

e-
S8.009.317,72\ UO.'774.8I3,ool.

TO'fAL DE LOS DIEZ MESES

I'rllRUI-lJf>jto

dll lroj,

Rcsult/ls
dG llJercl elo.

I
Cllrrado.--- 1-----

'IU'rAr,

&'l. 86JS'8150'll 37.879.67336
lJ8.014. .688,00 {l8.6D3.07lJ,28

liS .167 .818,28
1

18.1I71.lSOO,81

96.306.609,8 107.901.888.92
63. 176.7Mi,OO 147.8119.810,01

29.978.&26'681 sa.348.894,28
8.806.426,06 2.869.752,00

36.515.132,62 40.2M. 897 ,3l}
2JS4.. 937 .IM,1i3

1

261.889. 177,71
1118.273.790,23 160.C46. 091,62

160.847.4'70,42 1'13.1I31UI79,4]
460.626.111,24 rU,403.14I.21

UUI.l00.946,60 1210.238.DOI,56

~17. 777 '875.76f91'972' '19',~8

4.188 1~18 ••829,804,~O
8.071.lll9,'11 8.081.1'12,$j

'13.((11.481,21. 73.MB.71d,ti·,
l': :'p ·~f,. ~~~,~~

1.•376 075,791 ) .4508.976,'11 •
6.666 600,06 7.4D9.00{l,~9 •

4lI!l. 372 .6'14.81 1604.343 828,09 115.4117.346,4R
19S.094.007,27223.049.018,06 •

1.043 ..j80'9~ 1,164.816.62 127.88

1,028.0'19,78 840.843,79 S« :l48 tl8---- -1-----
606.582.8.W,3 738.413.4!l2,24 116.802.020,00

(5,498.171,70

118.019,16

•3.872,112,69
,..

) .097.001,44
1.7M.702.77

1.082."04,81

762 .227,33
22.080.642,74

1.002.922,19
6.217.801,83

760.liS8,al
30. ]80. 966,·{7
13.824.6U,24

7.152 .860.18
33.639.8111,116

7.131.788,78..

EN r.os :r.msl;s
DE ENEnO A SEPTlE.MBREr=- - - 1I1======r=.====;;=====

n~8oll/13
dll ejerch'loB

corradoR- -1-----
l·ro.upu(·~to

do 19M

33.868.248,'U
66.267.&36,13

I4.l2t.8IB.6lI

01l.1l44. 38],99
40.106.112,26

NUMERO 1,

'l'O'l'AJ¡

4.lUl.M7,D81
12.4543.6tí9,2(l

2.452, S61,l)

12.366.1167,84
7.668.103,25

19.600 '290'~'812'i'10tll04l06

2M.100, . 4.OM.I08,6J
16.O'S,) 8.011.199.71

'1.763.'160.011 67. 8811. 368,32

10.000.950,20119.2.797.202,641 7.970,4M,261 100.778.637,7911102.766,298,27

4.440.938,02 28.9111.604,49
281. 129,67 2 .lJ81l 623,23

4.614.235,84 M.754.A73,81
27.M8.IB6,as 224.156. ]09,00
16.602.7'18,63 144.449.177,99

2O.012.216,61J 1tI3.691J.llO,29
84.369.IW4,82 427. OS., .200.68

22.679.347,64 188,007.M7,91

I

,
•9••18,40.;

B2.862,47

t 133,33
108 .420,M

2.673,93

8.400,91
'.486.00

'7.908,23

3.312,80
'726.2U8,03

ll.965,OO

17l.t147,&7
tn .749,29

1108 203,99

RI'Rultnl
dl' ejercicio.

cerrado.

EN mA MES DE OCTUURE

9.968. 0ll3,73

l're!upUelrto

do lllM

4. •tUI ,424,65
12.4B6J!39,16

2.449.687,16

12. 3lJ7 .506 98
'1.668.700,75

4.438.029,79
~81. U!9,6'1

4 Ino. 023,04
27 .182.978,00
I.5 .096.813,63

19, 840 2611,12
84.31784M3

22. J'1i.343.6l>

OBLIGACIONES

nes ..
la.·-Idem do HacIenda .
14.·-G08108 tlo las Contribu

ciones y Rentas pÍ!-
bllens ..... t •• ~ ....... 14. " ....

J5,t-ParUcipllclón de Corpo·"
raciones y partlcula.
res ;1.1.°.699.290,6210.'-Acclón de Marruecos:
Presldl!nel~ ~~.496,48

Minls~t~jo ·de J3:¡tado. . lO,{¡73,,3"
Idemd!J J~. ~fL'ftrl'...' '1.74';8''7,2t1

: ~ ,'~ .W:

OBLIGACIONES GENERALES

--

-

-

-
-
....

Sección

DE LQS DEPARTAMENTOS M[NISTHRrAJ.ES

Sección J.--Presidencia dcl Consejo
de MJn i"tr03.... " .... '"

2.·-Minjslerl0 de Estado ..
3.·-IdO'm de Justicia ..
".--Jdem de la Guerra .
5.·..:-ldCln de 1\-fal·jnu "'1'
6.•-ld<.'m de la Goberna,

cIón ..
7.--Jdcm de Obras publicllS.¡

- . 8.·-Idcm de Insl¡'ucelón I>Ú'I
bUca y Bellas Artes ... 1

9,t-Idem do Trabajo, Sanl,
dad y Aslstcncla ptl·.'
bllca 1

- 10.--Illem de Agricultura :
- JJ.·-Iúclll de Industria y Co-

rnerelo ..
- 12.--Iclem de Comunicacio,



63.JtS6.2'79.75
9.16O.GI6.28

215 .603.815,38

98.«110.411.36

••
-. I . 11 " •

REGURSOS MUNICIPALES

, .~- Id d" .---.,~ -* 4 i • E .M,
.-.1 ' cm e ¿.Int".ml....... 18,012,62 t 'l8.012,(J2 1. 100.38J.73 4D.4lo0.32 1.,'¿39.asa.05 1,268.30&~ - 40.~.32 1.31'1.84lí;67

Jdem de .h,l 61,)b~J;Jla' • . •
: ~i(nr ...... ;....::.~':.~ ... ~... "1,1' t . 1 . .' .111.804.00 t .14.B04,OO 14.804.00. 14.804,('10

ldem 'l!fjObrus pdbU. .' . . '. .....
ca! 1.'958,30, 1.938.80 31.911,42. 31.Dll,4~ 33,869,1.2" 33.869,72 C':l

- 17.6-Poscslones espnfio)asen' f¡,)-
el Africa Occidental.... t • 1.'699.890,32 • 1.690.890,32 1,690.390.39 1 1.600.390,82 (')

- 18.o-0bligaclones a extinguir ~
'de los Departamentos Jlo'

ministeriales 2.1lS0.829;18 , ·2. IlSO.829,18 17 .<m7 .87"23 88.008,'17 17.1«.871,00 19.208.708,41. 88.006,77 19.29lS. '700,18 Q.,

l44l.M2.704,f1f 5.300.7)7,M 446.892.4-:.12,49 U9D.29tUM,J9 269.884.339.64 Ul.i9.131.01'1,84 :1 UO.879.1611.18 264.144 .2'17,20 3.206.023.44.0,83 ~
Tol!11 en Oviedo.-UnJco dato cono·l~ ~

eado •. • ." 8.003.&'17,00 • . 3.993.&'17,00 8.993.1577,00 • 8.998.&77,00 J:I)

1.~.'104.1M- 6.309.717,16 446.892.4-22,49 ·UOll.2IIO.l):U~.19 269.sa4.3liil,M 2.763.12'.59'.84 2.t".87·J.7~O,ll 266.1".2'17;0 a.210.01'7.017,33 [

°
1z
~-

fJ
J\ecllrgos lobre los contribuciones del _. . .

Eslado 8.906.9'70.8(1 • 8.906.D76,86 34.84-9.802.89 • ".M9'_~ 68.2M.279,711
Arbitrios municipllles....................... 699.488.151. 699.463.IU 9.0151.132,72 • 9.041.142.72 1"'00.6)6,28
ParUcipación en cuolas de loaconlrl· _ .

buciones del Eslado..................... 918.2'17.24' 918.217,14 U.68lI.298.14 l' U.885.288.14 2lI.803.tslll.88

10.024:117,61 • 10.024.717,61 88.0SlS.003,7ÓI • I 88.08l.i.693,'101198.6IO.411,86
1

_

~

'=' ,....
n....

l
1-.1.

~

i
O
e-
l:'.....
no

~
~.

O'Q....
r:s
~

§

,"6.R92.42214~J 2.603.290.031\,10 21>9.834.359,M 2.'l'63.12VS94.84It.9".872.7'0,11 265.14-4.2'77,203.210.017.017.83
10,024.717,61 88.086.693,7ó • 88.08lS.693,70 98.610.411.36 • 98.610.411,S6

4117.417 .140.1 .1\91.8711.728,9' 260.834.M9.65 2.8IH.21O.288,1I9j .OU.(83.1li1 149 2M.l'4.2'1'1.20 3.808.62'1.428.89

11.300.717.55

•
0.309.717,M

..
RESUMEN GENERAL

Obligaciones pre5ll}mcstas "'1~41.ti82. 704.94-
Recursos municipales....................... 10.324.717,61

----1---
52 •107•f22,l.ió

...



..

1:.

=....8.,
~
~,

~

5'
~
(;11

:::s

1 934 .193319321931

.(

1930

-----1 -1-----

NUMERO

OBLIGACIONES GENERALBS Dur. ESTADO

PRESUPUESTO ORDINARIO

~
>'l

RESUJlBN de los pugas liqlll'dos verificados IJor Oblioadolles oen.uales del Bslado 11 de los nepartamenlo.~ mi nisteriales 11 ¡KJr reCI~rsos municipale,~ durante los me- I O

ses de Enero a Oclubre de los ejercicios de 1930 al de 1934, COJ~ IIlelustón de los realizados por resulfos de ejercicios cerrados.

Sección

-,

11 • 1.491.227)21
6.949.900.88 2.312.499,00 11

1.698.149,64 •.690.2811,18 7.416.988,29
651.608.219.45 654 .343.420.22 66.9.699.023.93
111.721.012,77 123.494.223.05 213.037.837,29

157.472.85 11 J.003.1 52.12
I • • 1-

772.134.854,09 784.840.431." 892.649.128.84

1.508.975,71
. I

7.499.999.90
6:9.80LtU.57
23.049.018.05.

1.164.944,50
1.101.390)42

85U15.503,U

~

'='....
()....
fa
t:1'
.~

34.419.46...7°1 ~
9.087.554J73 ~

.JoI:>.
41.029.308,46

»
282.705.352,21 C';)
173.576.568,80 ~
180.859.687.11 ("':1
54(.994.706,06 ~

2J 7.0878.894,33 ¡-
SO.877:408,13 ó..
70.558.198.10 ~
17.601l.879,37

lOS.672.577,1G ==
70.844.948,25 ~,

110.774.613,99 §":
337.476.966,38 ~

90.058.6511.76 I
1.6D9.3!10,32 Z

19.2.1195.700.18 1:::.

» El.
~»

929.082.260.28

1.510."72,60
JI

7.50Q.499,97
599A50.389,08
219.448.346.13

l.172.562,60 I •

•-----_._.

3.~tO.017.017,3;;-

27.172.763.40
10.368.5-59t 23

38.1153.135,9(1
11

307.OaO.oaoJ73
100.243.755,60
290.622.703,67
534.067.823,51
218.086.817.66
n..468.386,25
'88.1l68.544.85

816.467.39
»

52.729.748.14
110,436.105,34

33!U!9J.923.88
94.286.923,47
1.703.70D.57

23.108.082,15
1.180.390.28

16,613.803,211
-s.-21 0.053.60&.60 1-3~.2-0-6,-:-02,...,.a-...~fo:-,a--3

3.993.671.00»

24.287.004,42
6.637.6IH.91

33.821.557,51
»

289.:137.659.40
161.100.418,11
168.300.4&1 ,24
139.!i90.062,45
178.187.276,20
18.475.000,14
39.115.028,31

.11
1

43.463.377,15
109.332.260,87

317.7<&&.103,21
130.0892.005,57

4.531.341.17
45.253.074,69
97.02S.4~9,38

23·..·i86.716.Sa

:i.213.J98.7io.33

»

14.4'80.007,58
6.470.a09,08

20.3.24.763.lJ7
49.182.808.27

833.844.229.12
204 .2g5.95t ,12
160.3911.759,28
877.415.593,55
H3.574.053.74
44.798.655,60
2e,us.730,73

I .

Il
37.32t.09f,21

114.972.719,57

384.305.976,03
138.317.313.52

3,674.170,83
29.61i1.047,16
59.352.514,50

:t

2,930.371,828,87---....-1------

29.289.993,17
5.298.443.59

27.882.769,14
50.300.472,M

318.677.485,56
220.131.707,13
,206.947.180,18
86l.l67.250,22
134.'84B.937,32

24.748.132,18
18.~46.298,03

XI
XI

33.765.046,26
I03.07••175,9f

356.327.373.02
15!l.458.602,25

2.522.4 58)16
26.244.664.00

JI-.
2.8&O.U.O.~~ O,~3

l :': .

"! • l'

t¡,'~·~.• Hl~·c'f· ..... '1. ¡'!~ ;-.i 11. './~.r--;~

Tolo.(lJe Ovl~ÚJO~:":""'t!I~icQ:dllto COJlOci~o "." ,,' .."." "

.sección l ..e-Presidcncin de lB Repub]ioo "'Ir u • ., u ••• ~ "" ••

2.·-Casll Reol. , •.. · · ·
3.·-(~AmBlla Legislativo.", ti " t ••••••• , Ir' Ir~' t ,.. Ir

4..I -Dcuda pública 't • •• ·t •• • ••

fila-Clases pasivos ti '" Ir •••• t •• ' ti ••• ' •• , Ir_' " ti •• ete .11- ••••••••••••• e4' 'lo •••• ' ••••
6,a-1'ribunol de Cuentos de la RepúbUcn .
7."-Tribunal de GorunUns Constitucionales " .

onLIOACJONJl8 DB I,OS IU'PARTAMBNTOS MIN1STBRJALBS

t,a-P..csldencin del Consejo de Minislros ,,"
2."-Minlslerio de Estado .
3."-Mlnjstel·io de Justicia:

ObJigiQ.cione-s cl,v:i1e;:¡:o-t 'lo •• ' •• 'te,.' ., 'e ••••• ' " 1- •• 1' ••• ti,.
Idenl eclesláslicas , 4 _: 1- ~ .. e ,..e •••••

4.·....:..Mlnistedo·de la Guerra · · ~ .
ó.~)Jinlsterio ue ltlftl·inOn 4-+ tu •• 1- u u ••• ti •••••

O,·-Ministerio de Ja Gobe..nación , .
7."-Ministerio de Obras públlcas .

·S."-Ministe..io de Instrucción pllblicll y Bellas Artes '·
9."-MInisterio de Trabajo. SAnidad y Asistcncia púbHca .

10.".,-Ministerio de Agricl1Hul'n , : "
. U~MlnisterIo de Indusll'lo. y COme..cio ..
. 12~·-.:..Mlnistcrio de Comunicaciones ,
lS."-Mlnis'tcl·lo de Haelendu , ..
14.·-Gosto8 de las Contribuciones y Rentas pllbUC8S : ..
15."-Pul'ticIpoción de Corporaciones y pnrlicuhu'es en ing..esos del

Estado 4'~'J''''''lt .I.-t-~.~ , -t ~ •• -t. t. '1'.41'"'' ~'.I ,..,. I-tl .
16.·-Acción en Marruecos.. ,., ", .
17."-Posesiones espaftolns en el Afric9. Occidental ..
18.·-0lJlIgaciones n extinguir de los Depll..tamento~ lIlinl:ileriaJes.

SubscéretarJo de COJnl1nJcuciolleSI~~4•••• U •• ,. •••••• I.-t •••• I ••••••••••• ,. ., ,... ~ ..

ObJigaciones at..nsados de organismos autónomos .

. '* .¡....¡ __ "> 1'''¡'~ . 'l 7' m" _ w: ti



',r- -=--- ......,~ ..... al ~ 4f'.
ttBCVftSOS MUNICIPAt.BS

63.686.009,29
15.818.100,10

____ . .__ .. __ ._. __ . ... __ .. _'._ • 31.809••75.00

100.664.384,99
1

64.933.925.50
6.0SS.191,73

29.223.740,64

90.240.881,87
¡

801192.014.43' ,
14.820.664.41
~9;615.4a6,93

16(,128.115,77

63.920.872,91
13.327.221.16
81.985.&96,87

109.183.196,96

113.2W.2711,75
9.750.616,23 f

25-.608.615,88

88.610..&11,80 .
S'
~

•
RBSUMEN GENERAl:

ObUgaclones pfe.upuest"I".' •• i.~ , t .. tltl.u u ..
~ecuros DluD)clpaJes tt.u t •••••••• I •• U u .., "

2,660.110.810,88 2.986.371.S28,87 8.213.193.840.90
100.004.834,99 90.240.857,87 104,128.115,71___....., -- I --.;.." _

2.&50.775.t45,82 8.026.612.686,74 3.317.3111.962,67

f
~

8.21 0.053.503,80 8.210.017.017,33 '1
109.183.196,9Q 93.6tO.41t,36

3.319.236.700,58 8.S08.827••28,1I9 r
.
'!

l':l

.
08lBftVAClÓlf: Queda sujeto el presente estado a lea aUeraclones que Grl glne el eumen de las cuentas deflniUvas.

~ lI.dl"d~ so de Noviembre de 1934.- El JO,fe d~ la SeccióD, Forn$ndo Duque Sampaloo-:-V." ».. ¡ El Interventor se neral, Adolfo 51110 HOJII"n.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÚN

DIRECCION GENERAL DE 5EGURIDAD.--SECCJON DE PERSONAL

ESCALAFON del Cuerpo de Vxgilan.cia form&do en cumplimiento de la Ley de 27 de :Febrero de l~. con arreglO aJa
R. O. de 13 de Octubre de 1930. Ycerrado eD. fin de NoviembJe de 1934:.

d. NOMBRES Y APELLIDOS

FECIí.\
. LU. KAéUOENTO

INGRESO
EN EL CVEBPO

ANTIGtlEDAD
EN LA. CLASB

1 D. Adolfo de Miguel Pérez............... 6 - 11 - 1872 6 - 11 _ 1897 16 - 10 - U32 ~
2 Pedro Rivas Jitménez.................. 8 - á - 1881 12 - 1 - 1908 20 - 9 - 1933 »
3 Joaquín Garcia·Graude Villavel'de. 19 - & - 1883 5 - 2 _ 1908 5 - 1 ~ 1934 . . •

COJaSABlOS JEFES

1 fD. Celestino Ortiz Gimeno............... 28 - 6 - 1880 22- 1.- 1908 1- 1.- 1933 »
2 I José Jün~llez Jerez...................... 19 - 3 - 18S() 12- 1- 1908 30 - 6 - 1933 »
3 ¡ Arturo Vargas Rivero..•.•••.•••••••••. 29 - 3 - 1883 12 - 1 - 1908 30- t - 1932 »
4 José Ortiz Moreno......••..•..•••••••. 18 - 1 - 18&5 12- 1 - 1908 12- 3 - 1932 »
6 Leovigildo Beléndez Roldán......... 23 - 10 - 1883 12 - 1 - 1908 12- 6-1932 ~.

6 An tonio Domínguez Manresa.......... 29 - 9 - 1875 1 - 11 - 1905 • - 11.-.1932 ~

7 Ricardo Castro Peinó.................. 18 - 2.- 1877 5- 1 - 1906 12 - 10'- 1933 »
8 Clodoaldo Sáinz Sánchez............_ 3- 9 - 1!78 14 - 9 - 1900 20 - 10- - 1933 :11
9 José Ripoll y PaJacios--Pacheco.••• li - 12 - U14 12 - ·1 - 190' ID - 11 -1933 »

10 Manuel lionzález Tapia.............._ S-lO -1877 14 - 11 - 1900 t- ~ - 1934 ',a
, ;.

COMISAB..lOS DE PBUIEBA CUSB.
1 D. Pedro Aparicio de Cuenca............ 2 - 12 - 1878 9- 1 -1908 17 -; 1 -1931 •
2 Eduardo Hold.án de la Fuente..••••• 5- 1 - 1885 13 - 1 -1908 23 - 6 - 1931 »
3 Juan Herrera Pérez..................... 7 - 11 - 1875 1- 9 - 1906 23- 2 - 1931 • ,, Vicente Galera MarID.................. 8 - 12 - 1876 13- 1 - 1908 18 - 4 - 1931 •
6 Bernardino del Vado y López-Sol- ..'

dado ......... + ..................................... 17- 7 - 1879 13- 1 - 1908 13-. 7 - 1931 • . ~ ~

6 Fernando l-'agoaga AITuabarrena••. 1- 5 - 1883 13- 1 -1908 4- 8 - 1931 »
'1 Juan Gómez Sancho.................... 29 - 8 - 1!J83 22- 1 - 1908 30- 1 - 1932 •
8 Tomil.s Hórt:z Vicente.................. 29 - 11 - 1882 13- 1-19~ 12 - 3 - 1932 ..
9 José Albiach Cardona.................. 11- 7 - 1876 20 - 1 - 190-.7 17- 3 - 1932 »

10 Adolfo de la Calle Alonso............ 8- 3 - 1882 22 - 1 - 1908 12 -' G -19.32 •
11 Armando FeijO'O de Laya..••••••••••• 3- 2 - 1882 19 - 1 -1908 12 - 6 - 1932 »
12 José lionzá!ez González...•••••••••••• 19 - 4 - 18801 13- t-1908 21 - 9 - 1932 •
13 Pedro Cht':ca Paniagua..............._ 2 - 18 - 1882 13- 1 -.,,;. 1908 4 - 11 -1932 »
14 AlfOD:W .solo !tetes.............._ ••••.• 12 - S - 1879 12 - .1 - 1908 6 - 11 -1932 •
15 Arturo Perez Atanay................... S- 3 - 1875 10 - 9 -19~1 14 -U-1m ..
16 Francisco Alvarez·Santallano y Gu-

tiérrez .................................. 20 - 2 - 1880 24- 1 - 1908 1- 1 -1933 •'17 Ladislao Franco Lorente.............. 30 - 6 - 1876 1- .. - 1904 1 - 1 -1933 •18 Salurnino de la Pedrosa Herreros. 11- 2 - 1877 6- 2-1m 1-' 1 -1933 ..
19 Francisco García Puig..............._ 9- 3 - 1881 16 - 12 - 1905 1- 1 -1933 »
20 José Neira Candán..................... 16 - 10 - 1880 13 - 1 -.1906 1- 1 -1933 •
21 Lorenzo caballero Diaz............... 6- 9 - 1877 11- 3 - 1904 6- 6-1933 »
22 Francisco Fernández Prados......... 16 - 12 - laSO 13 - 1 -1908 6- a -1933 »
23 Juan Rubio lolartiD............ : ..•••.••_ 27 - 12 - 1875 27 - 1 -1903 30 _. 6'-1933 ., •24: Victoriano Serna Mora................ 20- 5 - 1881 30 - .. - 1906 1S -" 8 -1933 ..
25 José González-Ríos Carrizo.......... 20- 2 - 1878 23 - 5 -1906 :ro - 10- 1933. »
26 Rafael Mal1Ín Cebollo.................. 19 - 12 - 1874 12 - 8 - 1903 10- 11- 1933 lt

27 José Cid Fraga........................... 24 - 3 - 1882 23- 7 - 1906 23- 3 -1934 .-
28 León González Vivas.................... 11- .( - 1882 12- 1 -'1908 '4- ·5 - 1934 »
29 Pedro Martinez Gómez..•.••••.••..••_ 22- ! - 10882 23 - 9'.":- 1906 6- 5 - 1934 »

..,

COMISAJUOS DE SEGUNDA CLASE 1
D. Romin Tosa! Castelltort............... 31- á - 1$76 16 - 4. -1_ 21- 9 -1932 » ..

1
2 Manuel Lópe2: Jarquin................. 6- 6 - 1881 7 - 10 -1906 1'-·· 1.- 1931 •
3 A.ntonio Lino Pérez Gonzálea:........ 2Q. ~ 11 - 1881 30.;.... ...-".1906 36 - 18 - 1931 .-
4. Ramón Capella Cé$pedu:!..!"'.......... 23 - 12 - 1881 '-1~ -1M '1 ~. 1 -183a ~
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Dla :Hes Afio

NOMBRES Y APELLIDOS

, !!oiGRESO

I
D' E~CT,..TEElPO

Dia Me. Alio

------

ANTIGOEDAD
EN LA CLASE

OBSERVACIONES

Día 119 .A1lo

2 -- 1931
4 -- 1931
4 -- 1931
4 -- 1931
4 -- 1931
4 -- 1931
4 -- 1931
5 -- 1931
4 -- 1931
6 -- 1931
7 -- 1931

11 ~ 10 -- 1906123-
13 -- 10 -- 1906 16 -

5 -- 1 -- 1907 18 -
8 -- 3 -- 1907 24 -
2 -- 4 -- 1967124 -
1 -- 6 -- 1907 24 --

10'::'" 4 -- 1907124 ~
14 -- 1 --1908 7-

6 -- 2 -- 1908 24 -
13 - ·1 ~ 1968 23 -
1~ -- 1 -- 191M ~:I --

5 D. Juliál1 Seseña Zumeta , 128 - 1 - ISi9
6·Eugenio .Nav"ascuéS Castro; 12 -- 11 -- 1517
'1 1aime Lois Acevedo _ 24 - á -- 1875
8 . José Reguero Pérez 12 - 6 -- 1~i5
9 . Modesto Baquero Cantador......... 1 - 8 - 1~79

. lO TelIno Almellones ReQgifo.•.• ~ 16 - 11 - l8S0
.: 1'1 .• ,. 1Ulio Gaicia BetancourL: ~.:. 17 -- 9 -- 1882

b Geminiano DieZ Gómez : 14':"" 9 - lS~2
13 Gabriel Araque Cobos. .••... 26 - 9 - 18lS4

-H .._.,. Sandalio Ballesteros Villalobos...... 1 _. 8 -- 1875
1á Manuel Escudero llatamoros 16""": 9 - 1878
lti Vicente Pinazo: y Maitinez Tole- .

daDO ••.•• " ~.~.. 6 - 6 - 1883 21 - 1 -- 1905 4 -- 8 -- 1931
n --José'MorenoTorres............•........ 13 -- 3 -1877 13 - 9 -19Utj,\18 -- 8 -1931
lIS Manuel de ,Robledo Pallo!............ 15 - 2 - 1879 12 - 1 -- 19081 2 - 10 - 1931
19 Pedro AsensiH Dom1ragl1~ 23 -- ·4, - 1883 16 - 1 - 1908 2 -- 12 -- 1931

..,.~. t--··"Pedro HertáizCafre¡.u:~••.••••: 28 -=- '3-1876 11·':"- 1""': 1968 36 - 1 - 1932
21 Francisco JiméDez Segura.•.•.••••... la -- 3 - 1881 11 - 1 - 1908! 1.- 3 -- 1932
22 José López Lapetra.. ~ 23 -- 9 - 1876 13 -- 1 - 1908']2 -- 3 -- 1932
23 . Eugenio Villar Arroyo _ 211 -- 1 -- 1882 12 -- 1 - 1908 17 - 3 -- 1932
24 . Ricardo Sánchez: Rodriguez. .•••~... 3 - 4 -- 1879 9 -- 12 - 1905 25 - 6 - 1932
2ó . Tirso Villarzubia Gómez 30 -- 11 -- 1880 20 - 1 -- 1908 4 - 11 -- 1932

- 26 'Francisce·;Alonso Rodríguez~~...... 3 - 8 - .1379 14 - 1 -- 1908 6 -- 1.1 -- 1932
27 Arturo Viyao Ranedo. 1 - 9 -- 1875 1 - 2 - 1908 13 - 3 - 1934

.. 28 Pedro Pérez Olivares.................. 1 -- 6 - 1879 .13 - 1 - 1908 14 - 11 -- 19:$2
29 Fernando Pérez de Soto y Novalín. 9 -- 10 - 1884 12 - 1 - 1908 1 - 1 - 1933
3U Gerardo Arroyo Noguerol.•.•.•...... 113 -- 12 - 1877 14 -- 1 - 1908, 1 - 1 - 1933

, 31 ; Juan Górnez· Serrano......•. ...........119 - 3 - 1-880 12 - 1 -- 1908 4 - 5 - 1934
32 'José Pérez. wpez · 29 - 4 - 18.78 13 -- 1 - 1908 1 -- 1 - 1933
ii3 ~Maouel Blan.coAlvarez _...... 1 - 5 - 18182 12 - 1 - 19()8 1 -- 1 -- 1933
" .. Sabino Na!~ón d~ F~z•...•••••~..... 30 - 12 - .1879 1~ -- 1 - 1908 1 -- 1 - HJ::S:i
3li . Manuel Rwz Hernanáez•...••••••••... 10 -- 12 - 1876 13 -- 1 - 1909 1 - 1 -- 193a
~6,··José Tarragona de Gomar............ 6 - 5 - 1-882 12 -- 1 -- 190& 1 -- 1 - 1933
~ 'José Cervenl Benau~.•..•.•.•._ ••••._ 22 -- 7 - 18S0 1 12 -- 1 - 1908 1 - 1 - 1933
·SS'·Luis Rodriguez llartillez. ··• l 5 - 5 - 1883/15 - 1 - 1908 6 - 6 -- 1933
'39 '·JoaquiD &licia Yerro.........•.••..... j21 -- .2 - 1882 12 - 1 - 1908i15 -- 8 -- 1933
tu . Eduardo Navarro de la Llave 14 - 7 - 1881 13 -- 1 -- 1908 23 -- 8....;. 1933
41 Joaqnin ~a. Granaus 113 -- 7 - 1881 I 27 - 1 -- 1908 20 -- 10 - 19~3
42 Pedro Rivas Junénez.................. 8 -- 5 - 1881 I 12 -- 1 - 1908 23 - 3 - 1934

. 43 Manuel Aragu;¡s Laque...•••••.•••••..• ; 5 - 2 - 1&80 1 1 - 10 -- 1903 10 -- 11 - 1933
M. ·Teodosio Saün Grajal..... 11 -- 1 - 1877 I 12 -- 1 - 1905 11 -- 11 - 1933

'45 . Val~riano Rivera Vera...;.•.••••••.•_ 22 - 8 -- .18Z~ l' 13 -- 1 -- 1908 26 -- ~ -- 1934
46 . AleJaIldro .Dorrego Rodnguez 17 - 10 -- 18J6 13 -- 1 - 1905 6 - ;) -- 1934
47 "Francisco Esteban Zárate............ 1 -- 6 - 1877 17 -- 1 -- 1908 23 - 5 -- 193!
48 Hilarlo Angel Navalón 14 -- 1 - 1875 12 - 1 - 1908 29 -- 9 -- 1934
... 'Modesto DoiDingnez Gallego 11 - 8 - 1880 13 - 1 - 1908 a -- 10 - 1934

.~

./.

1
2
3
4,
{)

.. 6
'1
a

9
10
11
12
13
14,
15
16
17
18
19
20
21
22
23
k
25
26
%1

: co~ ~E 'rEIlCEaA. CLASJ¡:

D.·.Lorenzo l.APez Salinas................ 7 - 5 - 1879 )2--
·,Luís SantanJariDa·P~drayQ.••••••••••• 15 -- 2 - 1877 ~--

... Luis MesQ··Camuiias.. 29 - 11 - 1876 13-
.Enrique Rey ~ 15 -- 9 - 1884 13--
.José Matute Berrin..................... 2 - 8 - 1878 13-
:Juan Corad~.. López..................... 3 - 7 -1878 12-
Leopoldo Hernández Acosta.......... 9 -- 6 - 1879 26-
Gerardo U~n de Asanza y Ve·.

;. lasco •••..••.•.•••• ~ 130 - 10 - lr881 20--
. Luis Rodriguez Jiménez 121 -- 6 -- 1~79 14--

Arcadi-o CaDo de la Herraz.•••••••._ 21 - 10 - 1878 13
-Cristino Jalón Carrasco............... 38 - 3 - 18$1 15--
··Toribio Lechón Bravo 16 -- 4 - 1879 13--
. Guillermo Roldán de la Fuente 10 -- 1 - 1881 12--
Jesús Otero; González..........•........ 11 -- 3 - 1880 13-
José Villamide Salinero 25 - 6-1S81 I 25 -
.SeveriaDo de la Iglesia Alvarez... 8 - 11.- 1877 12
Teodosio Chacón Chaeón••.•••_..... 11 - 1 - 1882 12-
'Darlo Salas._FernáDdez. ~ ·14 -- 4 - !&Sl. 13-
·Cándido RWz Garrido _....... 2 - 2 - 1883 11-
Manuel López CaIleia _ 16 - 6 - 1880 1 12 --

. Juan de Haro Guijarro....•.•.••••.•• 18 - 1 - 1877113 -
José Bordés Vilata 18 - 3 - 1S82 13--

..Luis Garrido. Escobar.................. 15 - 3 - 1883 30

.GoDzalo López de Silanes AiaJ.a; .. 25 - 11 - 1884 12
"Romnaldo Ilartiaez'Vázquez.......... 2 -- 9 - 1$80 13
Florentino Alonso Het'1lánd~.~;....11 -- 10 - 1879 15
Fernando 6on~Garcla.•.•;....... 20~ 1 -1880 17-

1 -- 1905í 1 -- 1 -- 1931
1 - 1908 1 - 1 - 1931
1 -- 1908 17 -- t -- 1931
1 - 1908 30 -- 1 -- 1931
1 -- 1908 16 --- 4 -- 1931
1 -- 1905 17 - 4 - 1931
1 -- 1908 18 - 4 -- 1931

1 -:. 1908 24 -- 4 -- 1931
1 - 19(}8 24 - 4 -- 1931
1 -- 1908 24 -- 4 -- 1931
1 -- 1908 :!i -- 4, - 1931
1 - 1908 24 -- 4 -- 1931
1 - tiJ08 26 - 4 ~ 1931
1 - 1908 7 - 5 -- 1931
1 - 19l)S 23 -- 6 -- 1931
1 -- 191)8 13 - 7 -- 1931
1 - 1908 4 -- 8 -- 1931
1 _ 1908 18 - 8 -- 1931
1 -1908124 - 9 - 1931
1 - 1908 15 - 1 - 1932
1 - 1908 2 -- 10 -- 1931
1 - 1908130 -- 10 -- 1931
1 -- ID08 2 -- 12 - 1931
1 - 1908 30 -- 1 - 1932
1 -- 190811 -- 3 - 1932
1 -- 1908·12 -- 3 - 1932
1 - 1908 17 -- 3- 1932
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1lmIIro FECHA lNGRESO AN'11GCEDAD

de NOMBRES Y APELLIDOS
DEL NACDUBN'l'O EN EL CUERPO EN t..\ CLASE

- - - OBSEJ\VACIO!'-""E!

ardeD »fa !1ft .6Jlo Dfa :v_ ~ Dia ~ .A.Ilo

2S D. Alfonso Pujante Martine%••••••.••••••• 25 - " - 1881 12 - 1 - 1905 21 - 9 - 1932 »
29 Arturo Garci2 Beléndez......•••••••.. 20- 3 - 1876 12- 1 - 19i1S 21 - 10 - 1932 •
30 Antonio Mat1in del Castillo.....•••.•• 3- " - 1877 25 - 1 - 19()& 20- 10 - 1933 •31 Teodoro Sánche2 Rubio Plaza. ••••. 23 - 3 - 1878 14- 1 - 1908, 6 - 11 - 1932 ..
32 Luis GonzAlez Casenave.••.•.•...•.•.. 1- 3 - 1879 12- 1 - 1908 1- 1 - 1933 ,.
33 Luis Fernández Vior y PascuaL••••. 12 - 8 - 1882 10 - 1 - 1903 1- 1 - 1933 ..
34. Vicente Terol Morales...•••.•.•..•••..• 19 - " ......;. 1883 17 - 1 - 1908 1- 1 -- 1933 •
3ó Pedro Garcia St(nz..................... 17 - 10 - 1875 25 - 1 - 1908 1- 1 -- 1933 ..
36 Basilio Lumbreras González...•••••. 3- 5 - 1884 17 - 1 - 1908 1- 1 - 1933 ...
87 Salvador Enríquez Rodriguea••••••• 4- 8 - 1879 18 - 1 - 1908 1- 1 - 1933 ..
38 Francisco Rico de Lara•••.•.....•...• 26 - S - 1382 13 - 1 - 1903 1- 1 - 1983 ..
39 Zenón Falcón Juan............••••••••• 23- 6 -1878 19 - 1 - 1908 1- 1 - 1933 ..
40 Salvador AIcosta Moreno.•••••••••••.•. 7- 6 -1882 9- 1 - 1908 1- 1 - 1933 •
41 Julio Sáez Juanes..•........••••••••••••• 12 - 4 - 1817 17 - 1 - 1908 1- 1 - 1933 ..
42 Luis de León y Borrás.••••••••••••••••• 6- 5 - 1881 13- 1 -1908 1---"- 1 - 1933 ~

43 Alfredo Verdú Nieto................... 10 -.9 -1878 20 - 1 - 1908 1- 1 - 1933 •
44 José Fernández López._ •••..•••.••.••• 27 - 7 - 187!» 13 - 1 - 1908 4- 5 - 1934 •
46 Federico Fernández Castañón.. •••••• 12 - 1 -1880 10 - 10 - 1906 t- 1-1933 •
46 Antonio' de Mesa Garcia............... 3- 3 - 1884 14- 1 - 1908 25- 5 - 1933 ;,

47 Francisco Martinez Velasco.......... 4 - lU - 1878 11- 1 - 1908 2- 6 - 1933 •
48 .Alfonso zamora Montero.............. 27 - 12 -1882 26 - 1 - 1908 6- 6 - 1933 »
49 Pedro Paredes Madrid................. 22- 2 -1878 12 - 1 - 1908 6- 6 - 1933 ..
~ Mariano Campo Rico.................. 11- 6 -1881 11- 1 - 1908 30- 6 - 1933' •
61 Jerónimo RoderQ Lozano...••••••••• 30 - 9 - 1876 17 - 5 - 190a 15 - 8 - 1933 •
62 Lo¡-enzo Aguirre 'Sánchez............. 14 - 11 -18M 11 -' 1 - 1908 23 - 8 - 1933 ~

.
53 José Serrano Raffo....... _ ............ 31 - 5 -1882 11- 1 - 1908 1- 3 - 193-1 Jt ..

54 Luis Villanova Rueda................... 29 - 6 - 1880 13 - 1 - 19()8. 9- 9 - 1933 •
55 Francisco Bautista Sá.D.chez••••••••• 23- 1 - 1880 14- 1 - 1903113 - 9 - 1933 »
56 Indalecio Viejo Butrón................. 30- 4 - 1877 12 - 1 - 1908 11 - 11 - 1933 • "

67 Manuel Plaza Galián .............._ ••• 11- 4 - 1882 21- 1 - 1908 15 - 11 - 1933 •
58 Eladio, Rui2 G6mez..................... 3- 3 - 18n 12 - 1 - 190a! 29 -... 12 - 1933 •
59 Anselmo Angel Nnalón.•...•••••••••. 21 - 4 - 1882 20- 1 - 19t)8 28 - 1 -o. 1934 ~

60 Juan Jiménez Subirat....••.••••.•••..• 11 - 10 -1877 27 - 1 - 1903 21- 2 -19M '»
61 José Fernández S'nchez.............. 28 - 10 - 1880 13 - 1 - 19O5 '23 - 2 - 1934 »
62 Juan Gáulu Gámez..................... 25'- 1 -1881 11- 1 - 1908 13 - 3 - 1984' "63 Angel Abril Cañada.............._ ••_. 13 - 3 - 1876 10 -' 1 - 1908 23 - 3 - 1934 .-

"

M Manuel Heredia Espinosa........_ •. 24 - 2 - 1884 9- 1 - 1908 24, - 3 -1934 »
66 Emilio Benzo Ramirez....•.••.••.•••••• 30 - 9 - 1882 17 - 1 - 1908 26- :3 - 1934 »
66 Demetrio Alonso Herrero............ 10 - 12 - 1876 11- 1-19~ 6- 5 - 1934 »
67 José Martinez Guardiola............... 16 - 5 - 1876 25 - 1-1908,23 - 5 ~ 1934 » 'o'

, -

68 Enrique de Uzabal JiméDez•••••••••• 19 - 1 - 1876 25 - 1 - 1908 29 - 9 - 1934 Jo

69 Victorio Serna Garcia.................. 7 - 10 - 1882 2S - 1 - 1908 3 - 10 -1934 .-
70 EnriClue Garcia Megia.................. 21- 8 - 1877 29 - 1 - 1908 8 -11 --1934 ~

IN'SPECTO!\BS DE PBD.O!BA CLASB
- '

~;

1 D. Luis Bachiller Cardona.".•.•••••••••• 23 - 12 - 1875 1- 3 - 1908 1- 1 - 1931 -, .

2 Manuel Mosquera Rino................ 1- 6 - 1875 21- 2 - 1908 28 -' 1 -1929 •
3 José Marlínez Peña...................... 12 - 8 - 1881 101- 1 - 1908 24 - 5 - 1929, -4 Antonio González Cidoncha......... 1- 3 - 1881 1&- 2 - 1908 25- 7 - 1929 Jo

ti Remigio Contrer.1s de las Heru... 1 - 10 - 1384 30 - 1 - 1908 15 - 1 -1929 -6 Manuel Marin Sáez del Portal...... 30 - 3 - 1878 12 - 1 - 1908 1- 1 -1929 »
7 Joaquín Garcia Grande Villaverde. 19 - 8 - 1883 5- 2 - 1908 9 - 10 - 1.929 » , -
8 Gerardo Armengol. Cabezas de He· , '

rrera ., .•• ,................................... 25 - 9 - 1875 29- 1 - 1908 2- 1 -1938 »
9 Luis Martinez Casabona. .............. 10 - 10 - 1876 19 - ~ - 1905 2- 4, -1929 .. ,

la Eduardo Matos Cuesta...•••..•••••••~ 6 - 8 - 1875 5- 2 -1908 30- S - 1929 • ' "

11 Germán Izquierdo Larramendi..•... 11- 5 - 1881 8- 7 - 1906 9- a -1930 ,- • .
12 Teodoro Ferrero Yébenes•.•.••..•••• 7- 1 - 1884 17 - 3 - 190. 20- á ~ 1930- ,.
13 Rafael Moreno Garcia.................._ 1 - 9 - 1876 8- 2"- 1968 30- 6 -1930 Ji
14 Francisco Fl!lI'Dández Cañadas•••••• • - 10 - 1880 19 - 2 -1908 29 - 7 - 1938 ,.

;

15 Jacinto Vales Martín.................. 2- 9 -1882 3- S - 1908 13- 8 - 1939 "16 José Fagoaga Arruabarrena........... 20 - 12 - 1878 26- 2 -1908
'
17- 8 - 1938 •

17 Román Sastre Hernández.••••••••••• 28 - 2 -1880 1- 2 - 1965 8 - 10 - 1930 •
18 Facundo Velias Vals...................". 23 - 6 -1882 21- 2 -190S 28 - 10 -1930 "19 Florencia~taCOsin............... 7 - 11 - 1879 3- S -1908 22 - 11 -1930 ,. " '

20 Bienvenido o~uez )lagadAD•.. 19 -' 2 - 1876 14- a - 1908 3- 2 - 1930 »
21 Martin Calderón ópez............... SO - 1 - 1880 13 - 2 -190& 22 - 11 - 1930 • "

, '

22 Isidro Fernández Gonzálu..•.••••..• 6- ( -1878 8 - JO - 190&-' 9 - 12 - 1930 ..
23 Alfredo Bádenas Segarra•••••_ ....... 8 - i·- 1877 13- 2 -1908 1- 1 - 1931 •
24 Luis Valdivielso Gómez............... 21 - 12 - 1880 13 - 10 -1906 1- 1 -1931 ..
26 Luis Morcillo TortOS8.................. 2- 2 -1880 21- 2 -1908 ,1- 1 - 1931 "2~ Antonio Lupión Lupión............... 29 - 9 - 1884 11- 5 -1908 ,1- 1 - 1931 •
27 Enrique SáDchez Micas.... ••••••••••• 8 - 7 - 1883 28- 3 -:lt08 1- 1 - 1931 •
28 José Castrode%a vézquez••••••••••••_

l
30 - 12 - 1881 17 - 3 -1908 1- 1 ~ 1931 a , ,

29 Francisco Román Fernández........ 5 - 12 - 1876 17 - 3 -1907 12- 2 - 1929 •
30 llanuel Hemnlda Cadlalvite.......... 5 - 1 ..... 1881 20- 3 -1988 14- 3 - 1931 I



Gaceta ,de Madrid.-NÚln. 362 28 Diciembre 1934 Anexo único.-Págin.,l 515

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA
DEL 1\ACDDEN'J'O

INGRESO ANTIGOEDAD
EN EL <:UEBPO EN LA CLASE

OBSERVACIONES

31
32
33
34
35
36
:n
38
39
40
41
4.2
43
44
45
46
47
48
49
líO
61
62
53
54
66
m
sr
58
U
60
61
a
es
M
65
66,
m
68
69
70
n
'12
'13
'14
'15
'76
'17
78
"19 '
80
81
S2
83
M
8ó
86
87
88
89
90
91'
ft
93
94,
9G
98
97
98
99

100
101
102
103
10&
105
106
107

D. Luis Corral Rabanillo.................. 8 - 3 - 1877 20 - 3 - 1968

1
1 - 1 - 1931

Julián Benito del Caño............... 7 - 1 - 1880 22 - 2 - 1908 1 - 1 - 1931
Alvaro A1vare2: de la 001l'Cha. 29 - 6 - 1880 21 - 4 - 19081 1 - 1 - 1931
Valeulin ViJache Villalba....•.••••••• 22 - 5 - 1881 27 - -4 - 1908. 1 - 1 - 1931
Juan Jiménez Garay..•••••••••_ ••••_ 30 - 5 - 1882 15 - 4 - 19081 1 - 1 - H31
Valenüu Núiiez Rodríguez 18 - 5 - 1876 24 - 4 - 19081 1 - 1 - 1931
Julio Padilla Hermosilla....•_ •••••_ 7 - 1 - 1881 14 - 4- - 1008,28 - 8 - 1929
Ricardo López Fernández.••••••••••• 19 - 9 - 1883 15 - 4 - 19(W¡ll - 1 - 1931
.Julio Casal Sánchez..•••••••••_ •••••••• 23 - 8 - 1880 15 - 5 - 1908 1 - 1 - 1931
Luis Gómara BalanZa.................. 4 - 10 - 1877 4 - 5 - 19'0811 - 1 - 1931
Luis Degorgue Ramirez.•••••••••••• n 27 - 8 - 1883 U - 4 - 1968 1 - 1 - 1931
Ramón Panzano Goarga................ 3 - 10 - 1875 7 - 5 - 1908 15 - 1 - 1931
Vida! Barbero Jiménez...••.••••••••• 28 - 4 - 1884 27 - 4, - 1908

1
17 - 1 - 1931

Antonio Fernández Correa............ 3 - 3 - 1885 16 - 5 - 1908.22 - 1 - 1931
Anrelío Cortecero de la Cuerda... 2 - 12 - 1883 15 - ;) - 1908 30 - 1 - 1931
Benigno Sánchez Hermosa............ 4 - 6 - 1883 30 - 4 - 1908 21 - 2 - 1931
Justo MUDguia Alonso.................. 6 - 8 - 1882 9 - {) - 1908 23 - 2 - 1931
Victoriano Mora Huiz•••.••••_ •••••••• 12 - 4 - 1881 13 - 4 - 19'08 17 - 2 - 1929
José Gonzalo GascuñaDa............... 9 - 2 - 1884 21 - ;) - 1908 23 - 6 - 1931
Miguel Crespo Gato.......•.••••••••••.. 29 - 9 - 1878 25 - -4 - 1908 16 - 4 - 1931
José JavaIoy Munuera......••••••••••.. 27 - 10 - 1883 30 - 4 - 1908 17 - 4 - 1931
Higinio González Redondo............ 13 - 1 - 1879 10 - 5 - 19J)8 24 - 4 - 1931
Joaquín Valdivia Eulate....•••_ 27 - 11 - 1882 25 - 4 - 19n5; 24 - 4 - 1931
Francisco Fernández Rodrfguez... 15 - 8 - 1880 3 - 5 - 1908 24 - 4 - 1931
Andrés Bac:uer Pastot" _.......... 9 - 11 - 1875 18 - 4 - 1908 24 - 4 - 1931
Trifón Escudero Herriiz............ 3 - 1 - 1882 12 - 5 - 1908 24 - 4 - 1931
Antonio Martin Martín••••••••••••••. 29 - 8 - 1883 25 - 4. - J!HjS 21 - 11 - 1929
Javier Valdivia Eulate......•••••._... 8 - 3 - 1881 3 - {) - 111"8 24 - 4 - 1931
Juan Paerto Hisado•..••.•••••••••_... 5 _ 5 _ 1875 28 - 4 - 1908 12 - 3 - 1932
Eladio Rodriguez Martín.•••••••••.... 29 _ 1 _ 18"9 10 - 5 - 1908 24 - 4 - 1931
Baldomero Pérez Guerrero 14 _ 3 _ 18S1 12 - 5 - 1900 2t - 4 - 1931
Oaudio Cembrero López _ 26 - ,,_ !BgO 1 - 5 - 19U3 24 - 4 - 19:U
Ramó!l 'Barosela Estrada•••••••••••. 23 - 6 _ ~g79 19 - 2 - 1906 26 - 4 - 19:n
IgnacIO Cortés Arroyo _._ 16 _ 2 _ 18;7110 - á - 1900 7 - 5 - 1:J31
beueo Martinez Niiío.....•..••..••.••. 23 - S _ J871J 8 - {) - 1308 13 - 7 - 1931
Angel Cánovas Diaz............. .••••••• ::::4 - 10 _ ld83 9 - 5 - 19U8 4 - 8 - 1911
Evaristo·Fernández Gutiérrez.•....• 24 _' 9 - 1881 1 - 5 - 19lJ8 29 - 8 - 1931
RailDDlldo Horcaja,da Rodrlguez•••• 21 - ti - lltS3 9 - 5 - 190t> 2 - 10 - 1931
Hermógenes Heras Castrodeza..•.•. 17 - 4 - 18RO 1 - á - ¡!:lO~ 12 - 10 - 1931
Jorge Are1lano Martinez.•...•••••..••. 23 - t - 1:381 1 - á - 1908 12 - 10 - 1931
Florentino Gómez Cortés.............. 9 - 4 - 1883 28 - S - 1908,'24 - 10 - 1931
Lisardo i\lvarez Pérez.•............•_ .9- 6 - lSiS3 16 - 5 - 1988 28 - 10 - 1931
Ambrosio Dmninguez Sánchez...... 7 - 12 - 1877 11 - 5 - 1908 30 - 10 - 1931
Juan Torres Pérez•........•.•.•....•_•.. 26 - 2 - 1818 13 - 3 - 1903 2 - 12 - 1931
Jesús Daina Borobia 29 - 11 - 1880 1 - 4 - 1901 15 - 1 - 1932
Mario Barredo Sáenz.................. 8 - 11 - 1879 9 - 5 - 1908 16 - 1 - 1932
Manuel Blanco Borrillo...••••...••••• 27 - 2 - 18S3 19 - á - 1908 24 - -4 - 1931
,José CoeIlo de Por1uga} Garcia..-.. 18 - 9 - 1883 lO' - 6 - 1908 26 - 1 - 1932
Lnis Ollés SOrolla....•.....•..•••..•••••• 19 - 8 - 1882 7 - 6 - 1908 30 - 1 - 1932
Gnmet'Sindo Carrillo Casado.••••.••_ 22 - -4 - 1878 10 - 6 - 1908 1 - 3 - 1932
Hilario Polaneo Palero•.•.••••~••_.. U - 1 - 1883 4 - 6 - 1908 17 - 3 - 1932
A.dolfo Girim Almifiana. _ •• 27 - 8 - 1880 18 - 5 - 1SOS' 19 - 3 - 1932
Antonio Morera Cerdán. 29 - 6 - 1882 1 - 6 - 1968 15 - 4, - 1932
Federico Martin Boch 16 - 11 - 1881 20 - 2 - 1908 24 - 5 - 1932
Rodrigo Palomares Rodrigo......... 1 - 5 - 1819 4 - 6 - 19G5 25 - 6 - 1932
:Ramón Torres Arroyo•...•.••_ ••••.••• 23 - 2 - 1817 4 - 6 - 19u8 12 - 8 - 1932
Marcial Urrea Chamorro _ .•• 21 - 3 - 1883 13 - 6 - 19{)8 14 - 9 - 1932
Ramón López Alvarez.................. 7 - 2 - 1884 10 -6 - 19&8 2 - 10 - 1932
José Otero Sastre~....................... 2 - 1 - 1882 1 - 8 - 1988 21 - 10 - 1932
Gaspar Bomero Campillo ~ 5 - 1 - 1876 3 - 12 - 1903 21 - 9 - 1932
Luis Mármol Diaz........•.•••••••._:.. 20 - 3 - 1883 19 - 8 - 19ú8 4 - 11 - 1932
,José León Jiménez••...•......•••...•... J 26 - 2 - lMl, 7 - 8 - 1908 6 - 11 - 1932
Isidoro Martiu de Yanguas :Moñoz. 29 - 4 - 1882 27 - 7 - 1908 14 - 11 - 1932
Emlliano Gareia :Martinez•••••••• ~... S - 9 - 1882 24 - 3 - 1969 19 - 11 - 1932
EusebioYanes SáDchez••••••••_ ••••. 15 - 12 - 1879 '12 - 8 - 1908 21 - 12 - 1932
Antonio Jiménez Abad..•••••_•••~•._ 1 - 10 - 1SS2 12 - 8 - 1908 1 - 1 - 1933
J&nuel FaciusSOriano................ 5 - 11 - 1&18 27 - 4, - 1908 1 - 1 - 1933
JOSé Roca Siez..... ..•... ..•.•.••.••••••• 25 - 6 - 1833 29 - 8 - 1908 1 - 1 - 1933
Alejandro Ferrández Pasamar...... 13 - • ...:.. 1877 7 - 8 - 1908 1 - 1 - 1933
Dionisio Cano DiaZ..................... 9 - 10 - 1875 á - 9 - 1908 1 - 1 - 1933
:MiguelPérez Garc1a•••••.•••••••••_ ••• 23 - 5 - 1879 23 -- 9 - 1008 1 - 1 - 1933
Cauuto González Cermeúo•••••_..... 19 - 1 - 1883 16 - 9 - 1908 1 - 1 - 1933
Jer6nimo Paratnio Ovelar............ 30 - 9 - 1876 23 - 9 - 1908 1 - 1 - 1933
SantiagoCal'vv González.._ ••••••••_ 2f - 7 - 1S&4 28 - 8 - 1908 1 - 1 - 1933
Eemardlno Gnillén Serra.••••_._ •• 20 - 6 - 1875 23 - 9 - 1908 1 - 1 - 1933
Romualdo Alonso Reinls. •••••••••...• 19 - 12 - ltl79 S - . 3 - 1009 1 - 1 - 1933
Tomfls Almiün Pina••~............... 20 - 10 - 1878 S - 3 - 10909 1 ':"""" 1 - 1933
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lOS'
109
110
III
112
113
114
115
116
117
118
119
12(1
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
167
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
1M
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169

D. Ventura Batalla Ruiz de Gamarra./ 2 - 2 - 1883 4 - 3- 1909 1 - 1 - 1933
José !Iidalgo Puigbó. ....••••.•.... 28 - 11 - 1879 4 - 3 - 1909 1 - 1 ~ 1933
Tomás llomar Moreno _... 29 - 9 - 18080 21 - 9 - 1969 t - 1 - 1933
Joaquín Gallego Qnirós~............... 1 - 9 - 1885 Z3 - 3 - 1909 t - 1 - 1933
Augusto Diez Terreros _... 29 - 10 - 1&84 4 - 3 - 1909 1 - 1 - 1003
José Hernández ArquelIada.•••••_... 7 - 9 - 1881 S - S - 1909 1 - 1 - 1933
Cándido Fernández Garcfa•••••••.... IS - 10 - 1883 i - 6 - 19U~ 1 - 1 - 1933
Antonio Lorente Suárez............... 6 - 8 - 187S 21 - 2 --- 1908 1 - t - 1933
Francisco Ruano VeIIJCelá....._ •••••. 15 - 3 - 1876 11 - 3 -~ 1909. 1 - 1 - 1933
Angel Seco Arroyo. ....•••••••.... 14 - 2 - 18S0 I - 3 - J 909 1 - 1 - 1933
Antonio Morillo Gómez _.•. 31 - S' - lSljO S-ID - 1906 1 - 1 - 1933
Manuel Aguilar Jiménez.....•••_..... t - 1 - 18i6 9 - 3 - 1909 1 - 1 - 1933
Víctor Al-onso Andrés 1~. - 6 - tSi9 5 - 3 - 1909 1 - 1 - 1933
Emilio Ferrer Fernández.. ..•.•••... 28 - 9 - 18Hi 4 - 3 - 1909 1 - 1 - 1933
Franc~sco Jiménez Jiménez•••••••.•.• JO - 10 - 1883 11 - 3 - 1909 1 - 1 - 1933
FranCIsco Romero Valdés · 21 _ 8 - 1885 3 - 3 - 1909 1 - 1 - 1933
Carlos DOij!inguez Ruiz.•..•.••_..... 11 ~ ~ - 1879 2 - 3 - 1909 1 ~ 1 - 1933
Ricardo Albarrán González........... 4: - 4: - 1885 27 ~ 5 - 1909 22 - 3 - 1933
Luis Cuellar .M:óntánchez~..._....... 5 - 11 - 1:880 8 - 3 - 1909 26 - 3 - 1933
José Alba García VaIdecasas.•••••.•. 15 - 6 - 1885 ~ - 3 - 1909 25 - S - 1933
Enrique Sánehez Gracia......••_.. 17 - 11 - 1882 21 - 2 - 1908 2 - 6 - 1933
Federico Sanz Cabrejas 19 - 5 - 1880 3 - ~ - 1909 2 - 6 - 1933
Fernando Ros Navarro _ 25 - 2 - 1879 18 - 3 - 1909 6 - 6 - 1933
José Cano Vicedo........................ 5 - 3 - 1880 5 - 3 - 1909 6 - 6 - 1933
Luis Colmenar Jiménez .-••••• 23 - 4 - 1882 8 - 3 - 1909 10 - 6 - 1133
Ernesto Gato Coll........................ 9 - 10 - 1875 4, - 3 - 1909 SO - 6 - 19~
José Arroyo Jalón _ 27 - 6 - 11878 8 - 3 - 1909 23 - 3 - 1933
Isidro Boira Catnpos 14 - 5 - 1885 16 - 3 - 1999 9 - 9 - 1933
Carlos G8l'JCia Vela....•••••••_.__•• I 21 - 5 - 1881 30 - 3 - 1969 13 - 9 - 1933
Miguel Garcia López _•.... 1 - 5 - 1881 2.1 - 3 - 1909 5 - 16 - 1933
Francisco Pérez Garcia............... S - 2 - 1882 10 - 3 - 1909 11 - 10 - 1933
Antonio Serrano H-oyos.••••••••; 29 - 10 - 1881 1 - 5 - 1908 5 - 11 - 1933
Jenaro Mora Ruiz _ 15 - 7 - 1885 15 - 3 - 1909 10 - 11 .:...... 1933
Atilano Antón Encinas _.... 5 - 10 - 1884 17 - 3 - 1909 11 - 11, - 1933
Benito Chicote Garcia....•.•••••••••••• 21 - 3 - 1879 10 - 3 - 1909 15 - 11 - '1933
Eduardo Félez del Yerro _ ••• 12 - 8 - 1883 15.- 3.;.... 1909 29 - 12 - 1933
Adrián Carballo Villarejo. 29 - 11 - 1880 27 - 3 - 1909 30 - 1 - 1134
Teodora Montero de Haro 10 - 3 - 1876 29 - 3 - 1909 1 - 2 - 1934
Angel Villas Moreno........••••_ ••••.. 16 - 12 - 1874 4, - 4, - 1908 6 - 2 ...... 1934
Antonio Sánehez Martin -.••_... 2 - 10 - 1879 30 - 3 - 1909 19 - 2 - 1934
Carlos Figueruelo 5010 _... 7 - 2 - 1882 30 - 3 - 1909 21 - 2 - 1934
Luciano Calvo Blanco................... 5 - 10 - 1882 16 - 3 - 1909125 - 2 - 1934
Carlos García Suárez _ 20 - 6 - 1878 12 - 3 - 190~ 1 - 3 - 1934
Arturo Jordán SalvA _ 21 - 12 - 1877 19 - 3 - 1909 13 - 3 - 1934
Pedro Martinez Domingo 30 - 10 - 1882 25 - 3 - 1909123 - 3 - 1934
Camilo Congost Sanz..... .•.••••••••.. 21 - 10 - 1882 15 - 3 - 1909 24, - S - 1934
RogeHo de Oña GonzáIez•..•••••••••_ 27 - 2 - 1875 12 - 3 - 1909 26 - 3 - 1934
Eduardo Gutiérrez Martfn............ 5 - 11 - 1878 12 - 3 - 1909 17 - ,. - 1934
Abdón Sánchez-Viz~~inoNavarro 27 - 2 - 1880 12 - 3 - 1909 4 - 5 - 193t
Alejandro Ruiz Garijo 23 - 1 - 1882 16 - 3 - 1909 6 - 5 - 193-1
Plácido MartÍDez Gómez...•••••••••••• 21 - 10 - 1881 13 - 3 - 1909 13 - 5 ...... 1934
Manuel Tenes Trueba _._._..... 30 - 9 - 1885 30 - 4 - 1909 l' - 5 - 1934
José Card6s Rodrigo 25 - 4 - 18828 - 4 - 1968 20 - 5 - 1934
Cipriano Acero Calvo................. 25 - 9 - 1881 12 - 3 - 1'90923 - 5 - 1934
FranciSoCo ConiU Garcia 24 - 10 - 1&80 8 - 3 -'1909 20 - 8 - 1934
Valentin Megias Yaqueti U - 2 - 1885 8 - 3 - 1909-24~· 8 -J334
Cayetano del Moral Patón............ 9 - 7 - 1876 19 - 3 - 1909 '31 - 8 - 1934
Julio López Contreras _ 22 - 12 - 1880 18 - 3 - 1969- 29 -- 9 - 1934
Juan Cnu; Granados :••••._. 22 - 4 - 1878 . 8 - 3 - 1909 3 -- 10 -- ::1934
Mariano González Navas 26 - 3 - 1884 8 - 3":'" 1999 11 - 10 - 1934
Andres García López 18 - 2 - 1885 8 - 3 -'1909 16 - 10 - 1934
Pablo Carrascosa Vega _.•. 13 - 8 - !SSI 4 - 3 - 1909 3 - 11 - 1934

INSPECTOBES DE SEGtlNDA CLASE

• »

1 D. Fructuoso Eseós Martinez............. 8 - 2 - 1882 21 - 4 - 1908 1-
2 Ricardo Medina Plasencia............. 8 - 6 - 1884 . 23 -- 3 - 1909 1-
3 Roque Rivera López _ 19 --.:. 7 - 1885' 18 - S' - 19091 2 -
4 Angel Gozalvo Doñate 17 - 2 - 1880 4 - ·3 - 1909. 3 -
6 Enrique Marin Jódar 17 - .. - 1880 ,,- 3 - 1909j

129 -
6 Francisco Hennida Cachalvite•••••. 10 - 1 - 1883 15 -- 3 -~ 1909 12 -
7 Francisco Garcfa Parreiio............ S - t - 1884 1 - 4, - 1909'20 -
8 Miguel Torres Pallicer _ ••. 30 - 8 - 1876 6.....;. 3 - 1909 20 --
9 Jorge Ponce de León Dlaz............ 8 - 3 - 18U 38 - 3 - 1909 21 -

10 Enrique Feliú Acevedo............... 19 - 10 - 1882 1 - 3 - 1909 9-
11 Federico Fm1ández: del Pozo..••e! 14 - !J - .1880 24 --- . ~ - J909 18 -:-

2 - 1925 Excedente.
1 - 1930 :D

1 - 1930 »
1 - 1930 »
1 - 1930 »
2 - 1930 »
2 - 1930 »
2 -- 1930 »
2 -- 1930 »
3 - 1930 . »
~ - :1930 !
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12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24r
.26
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
$1
38
39
4.0
41
42
43

"46
48
4:1
48
48
60
51
62
53
54
55
56
67
68
59
60
Cil
62
63
&.l
65
00
m
68
69
70'
7l
72
73

74
75
76
77
78
79
80
81
8!
83
84
8IS
88

D. F~cisoco Gallardo López•• ,..••••••• ,20 -;- 10 - 1878
NIcolás Sastre Masot••••..••.••••••_ 121 - 8 - 1881
Emilio de la Calle Alonso.. 1 - 6 - 18gá
Ignacio Garcia Vives... •..• .••••••.... 31 - 7 - 187H
Eduardo Diaz Jíméne2 ~.." 27 - 6 - 1881
Sabino Laveaga Galvete............... 11 - 12 - 1876
Mariano Acosta M:uóoz........•.•._... 8 - 2 - 1885
TiIIlOteo Escribano Martinez _•.•.• 24 - 1 - 1~

. Francisco Diu de Lara 28 - 1 - 1883
. Justino At"enillas Caballero.••._••.•_ 30 - 11 - 1884
Miguel Banet Tassel..................... 4 - 9 - 1883
Desiderio Moya Peiialver 23 - a - 1876
Melchor Calle Redondo ~...... ti - 1 - 188:¿
Martin VazPereo _..... 12 - 11 - 1884
José Herrero Cortés _ 6 - 6 - 1881
Antonio Marin Herrera•..._.•••.•._... 22 - 3 - 1878
Epifanío Vaquero Martin _... 7 - 4 - 1881
Angel Marugán Fernández 28 - 2 - 1885
Ernesto Galnar.es González•...~._..... 25 - 6 - 1881
Francisco Lebrero Rueda.. 23 - 12 - 1886
Trinidad Benavides Vargas.......... 8 - 8 - 1880
Antonio Caracne1 PODee.... 5 - 7 - 1877
Rogelio Aparicio Ayuda. 18 - 12 - 1876
Carlos Mira Ginesta · 23 - 12 - 1880
Germán Canseco Gutiérrez.••••_..... 23 - 10 - 187&
EmUiano Ferrer Castelló.... 6 - 11 - 1884
Vicente Zarzalejos Crespo: .....•..•.. 11 - 3 - 1SS:!
Arturo Garcia~Porrero.Navarro_... 23 - 12 - t 885
CrisóstomoMartínez Guerrero.. 27 - 1 - 1875
Ramón Castillo Francés 13 - 2 - 188'l
José Garcés llama. 9 - 1 - 1879
José Juan Plauelles _ _... 2a - ,,- 1884
Antonio Gil Basagoiüa. •••_••••••~•••_ 7 - 12 - 1880
Justo Fel'Dández Diaz.. 26 - 7 - :1834
Adolfo Bretaiio Vallejo...•••••••••_... 2 - 2 - 18lS5
Simón Iglesias Pargada 28 - 9 - 1879
Pablo López Pérez.. 21 - 10 - 1882
Jorge Pérez Andrés....•.••.•••••_ ••••• 10 - 1 - 18i6
José Cordonié Campos. _ 24 - 10 - 1835

. Tomás Lorenzo Torresano 12 - 3 - 1875
·Alfonso Calderón de la Barca....... 7 - 9 - 1883
José Fresno Herrero................... 9 - 10 - 1879
Juan.Aguilar Jordán _ 28 - 12 - 1386
'Gervasio Martín Vicent. 19 - 6 - 1887
Ernesto Dargallo Sánchez ~••••. 11 - 12 - 1889
José Santamaria Casado _..... 25 - 2 - 1883
Pedro Frias y Torre-lsul12a......... 23 - 11 - 1882
Antonio Rodrignez Rubio 14 - 6 - 1883
Antonio del Pino Delgado 14 - 8 - 1883

.Antonio' Michelena Rodriguez 10 - 9 - 18Be
Bernardo Martin Domingu.ez.•••••... 20 - 8 - 1884
Luis GonZález Molina.... •.• 22 - 7 - 1887
Braulio Santos Alfonso _ 26 - 3 - 1885
Ricardo Orla Piñero _ 2 - 7 - 1&80
Gabill'O Gómez Hernández............ 9 - 2 - 1881
José Real FloriL 14 - 2 :-1886
A:gapito Carbajo Gonzüez............ 24 - 3 - 1881
Fidel Gut:i.éJTe% Gonzále~ 24 -!. 4- - 1885
Joaquín Martínez Cayuela 31 - 8 - 1&82
Antonio Niiio Orbañano. 20 - 12 - 1881
Antonio Redondo Garcia..... 4- - - 1876
Pelayo Fernández·Marcote y Sán-

chez COgonudo 27 - ,,- 1884
Rafael González Sáncbez _..... 21 - 10 - 1887
Augusto Garcia Serra.••.•.•••~.u..... 4- - 11 - 1878
Andrés del Rosallledina.. 14 - S - 1876
Fernando Alonso de León UlriUa._ 13 - 3 -'- 1884
Francisco L6pez Pél"ez. 19 - 10 - 1877
Jesualdo Mejias López ,•••..•• 29 - 3 - 1886
Amelío Abia Garcla..................... 21 - 10 - 1886
FraneiSleo lIartmez Ubeda............ 25 - 3 - 1877
José del Pino JiméDez.• _.....:.._~.... 18 - 5 - 1883
Ruperto Bamirez Peiiuelas.•~ 20 - 7 - 1886
Luis Almenar Martinez.... 10 - 1 - 1884
Francisco Villalha Abaitúa............ 29 - 1 - 18li6
Beni.po ,GU·Pérez..•••••~_ !" • .P 13 - 2 - .1S80

13 - 3 - 1009 18 - 3 - 1930
20 - 3 - 1909 11 - 4 - 1930 ¡
13 - 3 - 14'J9 13 - 4 - 1930
12 - 3 - J969 18 - 4 - 1930
26 - 3 - 1909 20 - 5 - 1930 I
J5 - 3 - 1!)09 30 - 6 - 1930
15 - 3 - 1909 27 - 7 - 1930
20 - 3 - 1969 13 - 8 - 1930
12 - 3 - 1909 17 - 8 - 1930
31 - 3 - 1909 1 - 1 - 1929
29 - 3 - 1909 9 - 9 - 1930
21 - 3 - 1909 17 - 9 - 1930
12 - 3 - 1909 8 - 10 - 1930
15 - 3 - 190922 - 11 - 19::¡O
16 - 3 - 1909 9 - 12 - 1930
28 - 4 - 1909 16 - 12 - 1930
10 - 5 - 1909 1 - 1 - 1931
5 - 8 - 1968 2' - 4 - 1929
7 - 6 - 1908 1 - 1 - 1931

31 - 5 - 19f19 1 - 1 - 1931
9 - 6 - 1903 1 - 1 - 1931

22 - 6 - 1909 1 - 1 - 1931
8 - 4- - 1903 1 - 1 - 1~3j
3 - 8 - 1909 1 - 1 - 12S1
9 - 9 - 15109 1 - 6 - 1~S-t
1 - 9 - 1909 1 - 1 - 1931

30 - 8 - 1909 1 - 7 - 1929
1 - 9 - 19091 1 - 1 - 1931
1 - 4- - 1909 1 - 1 - 19.29

18 - 9 - 191)9 1 - 1 - 1~1
24 - 8 - 1909 1 - 1 - 1931
24 - 7 - 1909 1 - 1 - 1929

7 - 10 - 1909 1 - 1 - 1931
24 - 2 - 1910 1 - 1 - 1931

6 ~ 10 - 1909 1 - 1 - 1931
22 - 8 - 190á 1 - 1 - 1931
4 - 10 - 1909 1 - 1 - 1931

15 - 10 .- 19U9 1 - 1 - 1931
4 - 10 - 1909- 1 - 1 - 1931

22 - 7 - 1908 1 - 1 - 1931
18 - 10 - 1909 1 - 1 - 1931
25 - 8 - 1965 8 - 2 - 1931
23 - 4 - 1906 18 - 2 - 1931

7 - 10 - 1906 23 - 2 - 1931
8 - 10 - 1906 4 - 3 - 1931

17 - 9 - 1909 13 - 3 - 1931
27 - 6 -- 1907 11 - 5 - 1934
7 - 3 - 1908 16 - 3 - 1931

14 -- 7 - 1909 16 - 4 - 1931
20 - 5 - 1908 17 - 4 - 1{131
17 - 6 - 1908 18 - 4 - 1931

2 - 9 -- 1908 18 - ( - 1931
15 - 5 - 190824 - 4- - 1931
1 - 1 - 1909 24 - 4- - 1931

17 - 1 - 1909 24 - 4 - 1931
1 - 1 - 1909 24 - 4 - 1931
5 - 3 -- 1909 24 -- 4 - 1931

13 -- 3 -- 1909.24 -- 4 --- 1931
29 - 4 -- 1909124 - 4 - 1931
18 - 6 - 1909 24 - 4 - 1931
25 - 8 -- 1909 24- - 4 -- 1931

11 - 10 - 1909 24 - 4 --- 1931
19 -- 10 - 1909 2t - 4 -- 1931
8 - 1 -- 1909 24 - 4- - J931
7 -- 10 - 1906 24 - 4 - 1931

20 -- 3 -- 1911 24 -- .. - 1931
20 - 3 - 1911 24 - 4- -- 1931
16 - 4 - 1911 24 - 4 - 193t
20 - 3 - l!1ll 25 - 6 -- 1931
22 -- 3 - 1911 1 - 5 -- 1931
22 - 3 - 1908 7 - 5 - 1931
20 - 3 - 1911 23 - 6 - 1931
21 -- 3 - 1911 23 -- 6 -- 1931

1 - 4 - 1911 23 - 6 - 1931
1. - 4 - 19n 23 - 6 - 1931

»
»
»
»
»
»
»
»
11

11

»
11

Excedente.
11

»..
11
»
11

»
»

Excedente.
11

11

»..
»
»
»
11..
11..
»
»
»
»
»
11

11

»
»
»
»
»
»
»
11

»
»

Excedente.
»
»
11

:11

•
»
»
B

11

:11

11

»
11

»
11..
»

Excedente.
:»
11

•
11
11
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EN EL ctTBllPO
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87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102 ,
103
104
105
106
107
lOS
109
no
111
112
113
114
llá
116
117
lIS
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
100
161
162
1053
154
1M
106
157
158
169
160
161
162

------ ------,.
D. José Aguado Pérez 26 - 11 - 18&1 30 - 3 - 1911 13 - 7 - 1931 »

Natalio López de Rueda.............. 9 - 11 ...:... 1879 27·- 3 - 1911 1:' _ 7 - 1931 •
Policarpo Triviño Besoyta Orné.•. 28 - . .1 - 1883 1 - 4 - 1911 4:"'" 8 - 1931 »
Santos Puente Cardenal............... 1 ~ 11 - 1886 20 - 3 - 1911 18 - 8 - 1931 »
Manuel Cordero Navarro~ 22 - 1 -1886 20 - 3 - 1.911 29 - 8 - 1931 »
Luis Vázquez: Slleiro 24 - 11 - 1880 20 - 3 - 1911 14 _ 9 - 1931 »
José Sabatet" Castañares..... 2 - 5 - 1886 20 - 3 - 1911 2 _ 10 - 1931 »
Lorenzo Ferrer Trisá.o. 18 - 4...- 1878 10 - 4 - 1911 12 - 10 - 1931 »
Antonio Rodriguez Rodriguez. 22 - 11 - 1880 1 - .. - 1911 12 _ 10 _ 1931 •
Julián Rodriguez Tréllez 17 - 2 - 1884 12 - 4 - 1911 24 _ 10 _ 1931 :t
Felipe Martin Martín..•............••... 26 - 5 - 1885 23 - 2 - 1$J1 19 _ 11 _ 1931 :t
José Fernández Pichardo...••........ 10 - 12 - lBS4 2() - 3 - 1911 30 _ 10- 1931 »
Emilio Ayu.oo de Sajes · 20 - 2 - 1882 1 - 4 - JPtl 2 _ 12 _ 1931 ~ "
Manuel Femández Palacios _ 15 - 2 - 1884 21 - 7 -.1@8 12 _ 1 - 1932 »
Juan Pérez Espinar 14 - 6 - :!S76 10 - 3 - 1~!} 15 _ 1 _ 1932 »
Juan Martinez Mora....................... 5 - 2 - 1886 2D - 3 - 131.1 16 _ 1 _ 1932 »
Silverio Lacas Qonesa..... 7 - 10 - 1884 1 - 4 - 1911 1 - 1 - 1933 ~
José Cordero Bello .'....••~........ 20 - 10 - 1880 21) - 3· - 1911 26 - 1 - 1932 ~
Pedro Ayuso Gómez 15 - 7 - -1886 15 - 4 - 1911 30 - 1 - 1932 »
Manuel Ruiz Sán.chez :. 6 - 6 - 1876 7 - 5 - 1908 3 - 3 _ 1932 »
Norberto Priego de Soro.. 6 - 6 - 1886 20 - 3 - .1911 1 - 3 _ 1932 Jo
VieenteRoncero Ma.rzo......••~ 22 - 1 - 1883 1 - 4 - 1911 12 _ 3....:. 1932 JI

José Escolano DUl·á :............. 8 - 2 - 1887 1 - .. - IOn 17 _ 3 - 1932 ..
Samuel Girau Almiñana............... 2 - 5 - 1876 10 - 4 - 1911 19..,.. 3 _ 1932 JI
Emiliano Barriuso Ruiz 15 - 9 - 1876 29 - 3 - 1911 24 _ 5 _ 1932 JI
Adolfo Aparicio Monzón 29 - 8 _ 1882 29 - 3 - 1911 11 _ 6 - 1932 »
Agapito Martinez Jiménez 28 - 3 - 1886 3 - 7 - 1909 25 - 6 - 1932 »
José Moya Jíménez...................... 1 - 9 - 1875 22 - 4 - 1911 1 - 8 _ 1932 Excedente.
Ramón Aldeeoa Vela•••....~ _ 13 - 11 - 1886 20 - 3 - 1911 1 - 8 _ 1932 JI
Carlos Mar.1inez Gaspar 19 - 7 - 187930 - 3. - 1911 12 _ 8 - 1932 •
Lucio de Santiago Cembnuro......... 2 - ·3 - 1876 29 - 3 - 1911 1 _ 9 - 1932 ~
Francisco Hervera Guerrero......... 13 - .6 - 1878 30 - 3 - 1911 25- - 5.,....... 1933 »
Miguel Nie~o ~a.ños 29 - 9 - 1879 9 - 2 - 1909 14 - 9 - 1932 •
Pedro AsenJO IMante 19 - 5 - 1878 I 12 - 4 -1908 21. _ 9 _ 1932 »
Leopoldo Fernández Diez 18 - 2 - 1882 2 - .. - 1$11 2 - 10- 1932 ..
Emilio Pozo Campo 12 - 8 - 1877 22 - 8 - 1910 14 - 10 _ 1932 •
Ramón Sáiz Caiiellas 13 - 4·- 1884 8 '- 4 - 1..9U 22 - 10 ~ 1932 ~
Pablo Hidal'8o Aberturas.... 3 - 3 - 1875¡20 - 3 -.Wt;l. .. - 11 - 1932 ..
Oscar Trincado Fernández 26 - 2 - 1883 20 - 3 - .•9;1.1. 14 - 11 - 1932· ..
Carlos Fuentes Arranz. ... ..••.•......• 4 - 11 - 1884 22 - 3 - .1911 19 _ 11 - 1932 •
Antonio Robles Gigosos.... •.•••.•••.• 5 - 7 - 1882 20 - 3 -: 1.911 ,,- 12 _ 1932 ..
Antonio Fernández García 13.- 8 - 18831 S - 4 - 1911 21 - 12 - 1932 . ..
Lucio Abarca García............••..... ' 6 - 7 - 1885 1" 28 - 3 - 1911 22 - 12 - 1932 ..
Tomás Pastor del Alamo 18 - 9 - 1879 31 - 3 - 1911 30 _ 12 - 1932 •
Eduardo Moreno Garabis•..•.~ 13 - 2 1886 20 - 3 - 1911 1 _ 1 - 1933 ..
Gabriel Garcia Asenjo 17 - 10 - 1875129 - 3 - 1.9n 1 _ 1 _ 1933 JI
Juan Fernández Huerta............... 9 - 4 - 1883 28 - 3 - 1911 1 _ 1 _ 1933 ..
Eulogio Rodero Morales.....••.••..... 29 - 10 - 1883 ~ - 3 - 1911 1 _ 1 - 1933 ~
Claudio Sanz Lapuerta 30 - 10 - 1879 31 - 3 - 1911 1 - 1 - 1933 I!
Jerónimo Fernán-de2: Pereira.•...._ 28 - 1 - 1883 7 - 4 - 1911 1 _ 1 _ 1933 ~
Francisco Cabrera Hemández 16 - 1 - 1886 1 - .. - 1911 1 _ 1 - 1933 ~
Angel .M"uñoz Martinez.................. 2 - ID - 1884 1 - 4 - 1911 1 _ 1 - 19~ JI
Julio de los Cobos Torres............ 8 - 4 - 1885 15 - 4 - 1911 1 _ 1 _ 1933 :a
Ricardo Adrover de Nos.. .••••••...... 14 - 5 - 1&84 11 - .( - 1911 1 _ 1 _ 1933 ~

Aure1io Criado Maldonado 10 - 9 - 1882 20 - 3 - 1911 1 - 1 - 1933 J!
Miguel Lorenzo Rato••.•..•....•••••••• 29 - 9 - 1881 '20 - 3 - 1911 1 - 1 - 19S3 J!
Rosario Moret Lara. .•.. 2 - 4o- 1879 3 - 8 - 1908 1 - 1 _ 1933 :a
Manuel Pérez González 18 - 10 - 1879 1 -=- 5 - 1911 1 - 1 - 19331 JI .
Adolfo Santamaria de Frntos••.~ 21 - 8 - 1883 20 - 3 - 1911 1 - 1 - 1933 II
José Salgado Requejo 30 - 11 - 1884 12 - 5 - 1911 1 - 1 _ 1933 .JI
Antonio Nieto Paií'os........ 13 - 6 - 1875 ,2 - 4 - 191 1 _ 1 - 1933 ~
Manuel Parra Femández Montes... 7 - 7 - 1885 12 - -.. - 1911 1 _ 1 - 1933 ~
José Roig Gil.. :........................... 7 - 10 - 1886 1 3 - 4 -1911 14 - 9 - 1932 .JI
Alejandro Maroto Serrano 29 - 6 - 1886, ~J - 3 - 1911 1 - 1 - 1933 JI
Emilio Machado CorraL.. .••••...... 27 - 12 - 1878 6 - <4 - 1911 1 - 1 - J 933 JI!
Pedro Dusil Cruces _ •.•.. 26 - .. - 1883 30 - 3 - 1!JiI 1 - 1 - 1933 ~
Fernando Heredia Alvarez..•.•-•••._ 2 - 10 - 1883 21 - 3 - 1911 1 _ 1 _ 19.'3 JI

Gregorio Rajal Novella _... 2 - 12 - 1884 1 - ,- 1911. 1 - 1 - 1933 »,
Pedro Sellés Llinares.................. 6 - 10 - 1882 11 - 4 - 1911 1 - 1 - 1933 JI

Cesáreo Alonso RIÜZ 25 - 2 - 1883 15 - ..( - 1911 1 - 1 - 1933 »
!saias Torices Zaldivar................. 5 - 7 - 1884 1 - 4, - 19tI 1 - 1 - 1933 Excedente.
Joaquín Alamos Santaella. 24 - 16 - 1879 27 - 3 - 1m 1:- 1 - 1933 .Jt
Juan Sanz Góme:L ; _ 12 - 3 - 1878 25 - 3 - 1911 1 - 1 - 1933 »
José Rubio Navarro ·••••••••. 17 - 12 - 1884 15 -4 - 19U 1 - 1 - 1933 »
Eugenio RanchDiaz ; 17 - 3 - 188S 3 - 4.:- 1911 1 - .1 - 1933 .Jt
Rafael Entrena Garcia ~......... 6 - 9- 188S 20 - 3,-:- 1911 1 - 1 - 1933 ».
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3 - 1911 1 ~ 1 - 1933
4 - 1!fU 1"";" 1 - 1933
3 - 1911 1 -' 1 -- 1~33
3 -- lU! 1 - 1 -- 1933
3 - 1911 1 - f - 1933
5 -- 1911 1 - 1 ~ 1933
.( - 1911 1 - 1 -=- 19:'l3
4 - 1911 1 - 1 -1933
3 - 1911 1 - 1 - 1933
3 - 1911 1 - 1 -- 1933
3 - J911 1 - 1 - 1933
" -- 1911 1 -- 1 -- 1933
3 - 1911 1 - 1 - 1933
7 - 1909 1 - 1 - J 933
4 - 19-11, 1 - 1 - 193;1
" -- 1911 5 - 10 - 1933
3 - 1911 1 - 1 - 1933
4 - 1911 1 - 1 -- 1933
:8 - 1911 1 - 1 -- 1933
4 -- 1911 1 - 1 - 1933
3 -- 1911 1 - 1 - 1933
3 -- 1911 1 - 1 - 1933
4 - 1911 1 - 1 - J 933
4 - 1911 1 - 1 - 1933
2 - 1909 2S -- 2 - 1933
,( - 1911 8 - 3 - 1933
" - 1911 19 - 3 - 1933
5 - 1911 22 - 3 - 1933
6 -- 1911126 - 3 - 1933
5 - 19]) 30 - 1 - 1934
6 - 1911 2 - 6 - 1933
6 - 1911 2 - 6 -- 1933
6 - 1911 & - 6 -- 1933

a
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
•
•
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
•
»
»
»
»
»
»
»

~Ol1tinDQl'~

1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

I
3- - 1911 1-
4 - 1911 1
2 - 1909 ·1 
3 - 1911 1
3 - 1911 1
3 - 1911 1-

D. Isidoro FeruAndez Rui%.. ~............ 1 - 12 - 1884 20
Angel Duperier Diez... •••.•• .••••••.... 22 - 2 - J883 l-

.Juan Bartual Motina.••..•••••••.••_ .•. 29 - 10 - 1879 15
José MifJza Conde... •..•.. •••.•.•• .••...• 12 - .( - 1885 20
Miguel Moreno Garah1s...•.•.•.•••_... 24 - 9 - 1886 23
Manuel Arrojo López..•........•••.•••. 28 - 12 - 1883 27
Manuel Gareia de la Camacha y Ló-

pez Coca................................. 2 - 10 - 1877 28
Nicolás Martín Gómez......•.•••••••_. 8 - 12 - 1884 12
Auspicio Martínez Sánchez.••••••••_ 8 - 7 - 1886 20
Antonio de Selga.s Muñoz•.•.•.•••_... 2 - 7 - -1886 20-
Julio del Campo carranza ~..... 21 - S - 1884 30-
JúaD .Jiméne%Molina........ .•.•....... 6 - 10 - l&SS 1
Francisco Garcia Rodrigo Vázquez. 1 - 3 - 1882 12
Jesús Loi$ Garcla......... .... ••.. .•..••. 20 - 1 - 1879 11
José V.illabona Lorenzo................ 5 - 1 -- 1833 20
Antonio Gascón Martinez..•.•••••_... 22 - • - 1879 26
Manuel Moraga Valenznela. ••.••••••.. 30 - 3 - 1886 27
Rafael Rodríguez Jiménez.•••••••••.. 21 - 10 - 1882 3
David Arroyo Nognerol................ 6 - 10 - 1882 20
Manuel Martin Erades. •••.•. ..• .••••.•. 5 ~ :1 - IBM "5-
Rafael Zog:¡sti Palomar 25 - 10 - IBM 20-
Mariano FeMltndez Fernández.. '3 - 1 - 1886 21 -
Joaquin BerreroSalamanea. ...•••••. 16 - 8 - 188~ 21 
Mariano Gutiérrez Santa Marla.-... 8 - 12 -1884 1
José Reaovales Romero.......... •••.•. 7 - 7 - 1885 31 
Santiago Barrallo Benavides.•••••••• 12 - 12 - 1885-' 22 
José l)ab4n Martín.. ..... .... .••.••••.•• 15 ~ 9 - 1879 20
Félix .GarCía Fernánde2............... 1 - 4 - 1879 27-
Ramón Martíne2 de Cárdenas 23 - 5 - 1884 6-
AngelA~nésHerrera............... 3 - 7 - 18&t 6
Alfredo DOm:inguez Ruiz.............. 3 - 9 - i8l8O 5-

I
. León Gabán de Lucas.....•.••••••••••: 28 - 6 - .1879 1-
~tin J>.e18ado Espeso•••••••~....... 1~ - ~ - ~m 13-
Julio Padillo Chacón................... - 8 - 13 -
Do · . V- H' 13· 1883 1mIngo lceate lta.••••••••••••~._ - 2 - 879 -
Daniel Garcia Murga...•••••••••••._... 19 - 1 - 1 20 -
Gregorio Lafuellle Paláu............... 6 ~ 11 - 1881 1-
Luis Pérez Nogués _... 1 - 10 - 1875 1-
Eduardo Tarodo Bonilla.•.•...•....•.. 13 - 10 - 1886 12-
Salvador Rodriguez Fernández Se- .

cano....•.•..•.••..•.•....•..........•..... 19 - 11 - 1871 13 - 7 - 1911 10 - 6 - 1933
BIas Sotés Izquierdo _ 7 - 5 -1882 7 - 9 - 1911 30 - 6 - 1933
Buenaventura González Noriega..... 14 - 7 - 1875 11 - 9 - 1911 SO - 6 - 1933
Julio Andréu Ferrer.................•..• 20 - 5 - 188-1 7 - 2 - 1909 9 - 9 -1933
Gumersindo Moreno de la Fuente_ 13 - 1":"" 1880 15 - ti - 1911 13 - 9~ - nas
Eleuterio JimellO J,imeno•..........•. 20 - 2 - 1881 7 - 12 - 1911 11 - 10 - 1933
Alejandro: Pareja Jiménez.•.•.•...... 16 - 2 - 183-1 3 - 11 - 1911 20 - 10.- 1933
Gregorio Sánchez IsHia.... ....••. .... 12 - 3 - 1836 20 - 11 - 1911 5 - 11: - 1933
Leopoldo Alonso de la Viuda.....•_ 15 - 11 - '1875 1 - 1'- 1908 10 - 11 f- 1933

· José Méndez AraD¡O•••••••••.•••••_••• 28 - 3 - .1882 10 - 11 - 1911'11 - 11 1- 1933
Tomás Fernández Gómez 23 - 11 - 1834 8 - 1 - 1912 14 - 11 1- 1933
Tomás Cigüela Azuar••.••.•••••••..••• 17 - 4 - 1886 15 - 1 - 1912 15 - 11;- 1933

· Luis Rey lIontero....•.•.•...•.•.••.••_ :29 - 18 .....; lS8á 7 - 2 - 1912 18 - 1U_ 1933
EnriqueOctavio de Toledo y Sán·

chez Lnna....•.•............•...•...... 22 - 7 - 1876 15 - 4 - 1908 7 - 12,- 1933
Luis Bautista Arias..... ..... ... .... .... 18 - 12 - 1882 11 - ,,- 191229 - 12 1- 1933
Marcelo de la FueDte Zarzuela••..•. 16 - 1 - 18&5 19 - • - 1912 4 - llj- 1934
Casimiro Sena COmas....•.•.•..•.•_ lS - 6 -1875 11 - 4 - 1912. 5 - 1,- 1934

· José Aloaao Vldal.....•••••••_ •••_ ••_ 2:- 5 -·1876 12 - 2 - 1909128 - 1)- 1934
Juan Barabona Prieto.•.••••••••••••••. 29 - 11 - 18&f. • - 7 - 1912 1 - 2 ,- 1934
Manuel G8rcla Pardo 18 - 6 - 1878 11 - 1 - 1912 21 - 2- 1934

· Muimillano Casero Huélamo........ 4 - .5 - 18&2 .5 - 7 - 1912 10 - 2 - 1934
• Carlos Toba Gil ~ 14 - 5 -188á 24 - 3 _ 1911 11 - 2',- 19M

Francisco Sánchez Real y Sanz_ 2 - ... -lW 6 - 7 - \912 19 - 2:- 19M
Alfredo BoDa Bastante.......•....•.•.•. 30 - 1 - 1879 1 - 11 -,191223 - 2·- 19J.4
Enrique Gómar Pastor -. 20 - 1.0 - 1887 • - 11 - 1912 25 - 2 - 193-1
José lIaDe-ebo Kartinez de la Jun-

quera...•...........•.•..••....•... .:. .•.•_ 9 - 7':"'" 1886 1 - 11 - 1912 1 '-. 3 ~ lSM
Rafael Salnar Cervantea..•...•.._... 26 - 4 - 1883 8 - 3 - 1909 13 .'- 3 - 1934

,:Joté{'AstiIlo Vinaclle -..• 24 - 10 -- 1881 26 - 12 - 1912 16'- 3 - 1934
Inoeenclo HemADdez AIoDso~•••••_ 28 - 12 -1884 26 -- 12 - i912 23 - 3 - 1934

1
Pr6spero~ Herráis...•...•.•••••••_. 21 - 7 ~ 1884 17 - 4 - 1913 24 - 3 - 193'
Vlceate CaiDitiaá FernAnde%..••••••• 113 - 8 - 1883

1
21 -- 2 - "1909 26 - 3 - 1934

Ka.r1allo Granado BlanC~••••••••••••••1·5 - .1- Ul82! 1 - 6 -'1"913 17:i - . t -{1931

163
164
166
le6
18'7
usa
109

170
In
172
173
174
175
176
1'17
178
179
180
181

'182
183
184
185
lll&
187
188
189
190
191
192
193
194.
195
196
197
198
199
200
201
20!

200
204
205
206
207
20ti
200
216
!ll
212
213
214
215

216
217
118
219
220
221
222
223
224
226
226
127
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ADMINISTRAaóN DE JUSTI~

CITACIONES

_ • .,. .PlIrctbtml.nloa procedent,.
•• d.r.cho, 'e cita. emplaza, por··
Joa ¡"ecea o Tribunal•• r"pecliI101.
• l4a p.r,oRQ$ 9-' ti conlilluacjón
" .Jtpr.,an. para qu. compar,%c(m
.1 lila qu, JI .e/1u/e. u ceJlllal d.,d.
lIr '.cha d. Ip publicación del anun·
cio ,n ••1. periódico oflPial. C(ln
.,r'(llo 01 arliculo 17! d. lu-I'II d.
Bnju.iciami.nlo criminal. 3~d.1 eó
¿¡IIO d. JlUtiCifl Mililar II.Q d.1 d.
lIari.lt«,

6.744

ABASCAL y AZQUEZ. Vícente; hijo
de Emilio y de Josefa. de dieciselS años
de edad, natural de Madrid, soltero,
trapero; comparecerá el día 15 de Ene
.ro próximo, y.lJo,ra de las d~~ de s,u
mañana. ante el Juzgado mumclpal nu
mero 6. de }ladrid, sito en la caIJe del
Hareo, número 26. piso seglMldo, a ce
lebrar juiciO de fallas número 1.163 del
presente año.

6.745

ALO~SO SABIO. José; hijo de Juan
y de Juana, de treinta años, natural de
Linares (Jaén), casado, vendedor; com
parecerá el día 15 de Enero próximo,
y hora de ¡as diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 6. de
~Iadrid. sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, a celebrar el
juicio de fallas número 1.055 del pre
sente año.

6.746

ANGLADA ~IORET, Mariano; domi
ciliado últimamente en la calle de Juan
de la Hoz, número 29 (tienda de ultra
marinos); comparecerá el día 12 de
:Febrero de 1935 ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de Madrid, sito en
)a calle de la Magdalena, número 20.
principal, a celebrar juicio de faltas
por mordedura de perro, instruido
contra el mismo,

6.747

ARROYO, Joaquín; comparecerá el
dia 22 de Enero próximo. a las diez,
ante el Juzgado municipal número 17,
d~ lladrid, sito en la calle de la Yag
dalena. número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por daños, instruido
contra el mismo.

6.748

AYUSO RUIl, Enrique; hijo de Ni
colás y de Carmen. de cincuenta y dos
años, natural de Málaga, soltero, elec·
tricista; comparecerá el día 15 de Ene
ro próximo. y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal
número 6, de :\Iadrid, silo en la calle
del Barco. númer-o 26, segundo, a ce·
lebrar el juido de raltas número 1.063
del presente año.

6.749

CABALLERO AXDREA. Emllio; h~jo

de bidoro y de Julia, domiciliado últi-

mliÍnente en la calle de la Libertad. nú·
mero 5 (Carabanchel Bajo); compare
cería el día 7 de Febrero de 1935 ante
el Juzgado municipal número 1, de Ma
drid sito en la calle de la Magdalena,
núr~rc 20, principal, a celebrar juicio

. de faltas por escándalo y malos tratos,
instnúdo contra el mismo.

6.7.50

CALVO ROCHE, ~lanuel; hijo de Ma
riano y de Cecilia; comparecerá el Ji:;
5 de Feb¡'ero de 1935 ante el JUlgado
municipal número 7, de ~1ad:-id. silo en
la calle de la Magdalena. número 20.
principal. a celebrar juicio de faltas
por escándalo. instruido contra el
mismo.

6.751

CARRETERO LOPEZ, Carmen; hija
de Manuel y de Esperanza. domiciliada
últimamente en la calle del Pilar. nú·
mero 17, bajo; comparecerlÍ. el día 12
de Febrero de 1935 ante el Juzgado
municipal número 7, de Madrid, silO en
la calle de la Magdalena, número 20.
páncipal. a celebrar juicio de faltas
por lesíones por mordedura de perro,
instruido contra· }I a r i a n O Anglada
Moret.

6.752

CAVI.'. GO)IEZ, Angel; hijo de Cele
donío y de Antonia; domiciliado últi~

mamt>nte en la CarI"era de San Fran
cisco carrusel InfanJe; comparecerá el
día 12 de Febrero de 1935 alite el Juz
gado municipal número 7, de Madri~.
sito en la caUe de la Magdalena, nu
mero 20. principal. a celebrar juicio
de faltas por lesiones casuales de An
gel Chia Gómez,

6.753

CASUIIRO GARCIA, Pablo; compa
recerá el día 15 de Enero próximo, a
las diez. ante el Juzgado municipal nÚ·
mero 17. de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena, número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa,
instruido contra el mismo.

.6.754

CEBRIAN ASIN. ~Ianuel; de veinti
séis años de edad. casado, jornalero.
natural de Madrid, hijo de Juan Anto
nio y CasinUra; Edu'l.'igis Alvarez Her
nandez, de veintiséis años de edad, na
tural de Santiago del Arroyo (Vallado
lid), bija de Félix y MarceJina, y José
Luis Fernández Vera. cuyas demás cir
cunstancias de este ú.ltimo. así como el
actual d<Knicilio o pa.adero de iodos se
ignoran, comparecerán el dia 15 de
Enero próximo, y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
nÚIllero 6, de Madrid, sito en la calle
del Barco, nÚDle-ro 26, piso segundo, a
celebrar el juicio de faaas número 663
del presente íaño.

6.755

CORTES RODRIGUEZ. Juan. y Ma
nnel Moreno, cuyas circunstancias se
ignoran; comparecerá. en término de
cinco días. ante el Juzgado de instruc
ción de Mula para declarorlr en causa
por robo de capallerias, instruida por

dicho Juzgado con el número 47 de
1934 contra Federico Moreno Fernán~

dez y Manuel Barroso Pulido.
18309

6.756

CORRALES CORRALES, Mauuel; do-_
rnici!iado últimamente en la calle de
García de Paredes. número .a; compare
cerá el día 5 de Febrero de 1935 ante
el Juzgado municipal número 7. de Ma
drid, sito en la calle de la Magd~l~n.a.
Húmero 20 principal, a celebrar JUiCiO
de faltas por malos tratos, instruido
contra el mismo.

6.757

COSTA, Celestina; sin domicilio;
comparecerá el dia 12 de ¡"ebrero de
1935 ante el Juzgado municipal núme
ro 7, de Madrid, sito en la calle de la .
Magdalena, número 20. principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa.
instruido contra la misma.

6.757 bis,

GOTEMBERG BAN, Pablo; hijo de'
Gennán y de Frida; domiciliado últi~

mamente en la calle de la Madera, nú
mero 11, bajo; comparecerá el día 31
de Enero de 1935 ante el Juzgado mu~ '"
nicipal número 7. de Madrid. sito en
la calle de la Magdalena númel"o 20.
princip.?l. a celebrar juicio de faltas
por lesiones,' instruido contra el
mismo.

6.758

CUETO FERNAN. María; hija de Jo- ,
sé Y de Maria; domiciliada últimamen- -,-",,_-,
te en la calle de Valverde, número 29. '
taberna; comparecerá el día 31 de Ene-
ro de 1935. a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid, situado en la eaJle de la
Magdalena. número 20. piso principal,
a celeb:-ar juicio de faltas por malos __ .
tratos, instruido contra Andrés Sán- _.
chez Hernández.

,.

6.759

CHAORA..\lURLO. Ricardo; sin do
micilio; comparecerá el día 1 de Fe- ..
brero, a las once horas, ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 20, principal. a celebrar juicio
de faltas por lesiones casuales.

6.760

DIAZ SANCHEZ, Manuel; hijo· de
Críspulo y de Francisca, sin domicilio;
compa·recerá el día 5 de Febrero de
1935 anle el Juzgado muníeipal núme
ro 7. de Madrid. sito en la eaUe de la
Magdalena. número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por hurto. ins
truido contra el mismo y otro.

6.761

DUQUE CANALES, Miguel; de
treinfa y seis años, hijo de Ignacio y
de Josefa, natural de Salamanca, d,e
profesión ex Carabinero, sio domicilio.
cuyo paradero se ignora; comp2reeerá
el dia 17 del próximo mes de Enero,
y hora de las diez de su mañana, ante _.,--_.
el Juzgado municipal número :l, de Ma-
drid. Carrera de San Francisco. 8, a
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celebrar juicio de Caltas por estaCa. nú
mero 1.070 del año 193••

6.762

ECHEVARRlA UGARTE. Antonia;
hija de Pablo y María, de veinte años
de edad. natural de Algorta, soltera.
de profesión sus labore3. ..:"..lyo actual
domicilio o paradero de la misma se
ignoran; comparecerá el día lá de Ene
ro próximo. y hora de las diez de "Sil

mañana, ante el JllZgado luunicipal nú
mero 6. de Madrid. sito e;I la call~ del
Barco. número 26. piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 925
del presente año.

6.763

ESPI DEL CERRO. Manuel; hijo de
Luis y de Jesusa; domiciliado última
mente en la calle de H~nllenegildoViel
sao número 2. bajo; comparecerá el día
7 de Febrero de 1935 ante el Juzgado
municipal número 7. de Yadrid. sito
en la calle de la Magda'en~, nUlDero
20, principal. a celebrar juicio de fal
tas por estafa. instruido contra el
mismo.

6.764

FALCO~ LAZARO, Enrique; hijo de
I~uis y de Amparo; duruiciliado última
mente en Avenida de 1:J República, nú
mero 89. bajo; comp.arec~ra el día 12
de Febrero de 1935 ante el J.lzgpdo
municipal número 7, de Madi id. sito
en la calle de la 1\Iagdalena, n.imeru 22
princip~ a cdebrar juicio de taifas
pOol' lesiones .::asuales del mismo.

6.765

FER..lI,jÁ.l."lDEZ, Francisco; domici
liado últimamente en ignorado par~de

ro; comparecerá el dia 24 de Enero
de 1935 ante el Juzgado munici;>al nú
mero 7. de Madrid, sUo cn la calle de
la Magdalena, númerO 20, principal, a
'celebrar juicio de faltas po.r lesiones.

6.766

FER..."lANDEZ N., Francisco; de pro
!esi¿n chófer de la camioneta núme·
ro 41.710. que diio vivir en la calle de

" -Cova40nga, número 46, cuyo actual 00
micilio y paradero se ignoran; com
parecerá el día 17 del próximo mes de
Enero, y hora de las diez de ~u maña
na. ante el Juzgado municipal número
9, de Madrid. Carre-ra de San Francis
co, 8, a celebrar juicio de faltas por
daños. número 974 del año 1934.

6.767

FER."lANDEZ GONZALEZ, l.uisa:
hija de Pedro y de Isabel; domiciliada
últimamente en la calle de Ercilla, nu
mero 28, palío; comp¡II'ecerá el l,1Ía 31
de Enero de 1935, a las once d~ su ma
i:ana, lInte el Juzgado municipal nú
mero 7. de Madrid, situ~rlo en la calle
de la ~Iagdalena, número 20. I)iso prin
cipal, a celebrar juicio "¡e faltas por
lesiones. instruido contra la misma.

6.768

FERNA.."lDEZ VITES. Martín; hijo
,de Isidro y de Carmen, domiciliado

últimamente en la Carrera de San Je·
rónimo, númerO 34, piso tercero (Pen
sión Maria Luisa); comparecerá el día
12 de Febrero de 1935 ante el Juzgado
municipal número 7. de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena, número
20, principal. a celebrar juicio de fal
tas por malos tratos, escándalo y le
siones. instruido contra el mismo y
otros.

6.769

FONT SI..;AREZ, Luis. y su madre
Paz Suárez; hijo de Isidro y de Paz.
domiciliado últimamente en la calle
de San José, número 5; comparecerá
el día 7 de Febrero de 1935 ante el
JllZgado municipal número 7, de Ma
drid, sito en la calle de la Magdalena,
número 20. principal. a celebrar jui
cio de faUas por lesiones por morde
dura de perro a Luis Font Suárez. ins
truido contra Antonio Siryent PI:t.

6.770

FRA....CO, Nico,lás; domiciliado últi
mamente en General Pardiñas, núme
ro 22 antiguo, bajo; comparecerá el
dia 7 de Febrero de 1935 ante el Juz
gado municipal número 7, de Madrid.
sito en la calle de la .Magdalena. nú
mero 20. principal. a celebrar juicio
de Caltas por estafa. instruido contra
varios.

6.771

FRUTOS DE REAL, Gregorio; hijo
de Esteban y de Natividad. domici
liado últimamente en la calle de Her
nani, número 63, bajo izqui~rda;com
parecerá el día 7 de Febrero de 1935
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. sito en la calle de la Mag
dalena, número 20. principal. a cele
brar juicio de faltas por lesiones del
mismo.

6.772

FUERTES ALBAS. Josefa; hija !le
Bernardo y de Vicenta, domiciliada
últimamente en la Plaza de las Co
mendadoras, número 12. primero de_o
recha; comparecera el día;) ue Fe·
brero de 1935 ante el Juzgado muni
cipal numero 7. de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, numero 20.
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones, instruido con tra José
Gómez Castro,

6.773

~Al{Cl.\ GARRIDO, Mi¡;;uel; hijo de
Pablo y de Ramona; comparecerá el
dia 7 de Febrero a las once horas an
te el Juzgado municipal número 7, de
M:::drid, sito en la calle de la llagda
lena, número 20, principaL a celebrar
juicio de faltas por lesiones casuales.

6.ii<t

GIL AZCARRAGA, Albertu; cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora.
condenado por lesiones; comparecera
dentro del termino de cinco días ante
el Juzgado municipal número 6. de
1Iladrid, silo en la calle del Barco. nú
mero 26. segllndo, a cumplir la pena
qu~ le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 440; apercibiéndole

que, de no verificarlo. le parará el per~
juicio a que .hubiere lugar.

,.775

GIL NAVARES, Esteban; hijo de Sa·
tumino y de Victoria. domiciliado úl
timamente en Santa Ursula, número
2. bajo; comparecerá el dia 7 de Fe·
brero de 1935 ante el Juzgado muni
cipal número 7, de Madrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 20. prin
cipal, a celebrar juicio de... faltas por'
amenazas. instruido contra el mismo.

6.776

GOMEZ CASTRO, José; hijo de Vi.,.
tor y de Maria," domiciliado última
mente en la calle de Toledo, número
64, principal A; comparecerá el dia
5 de Febrero de 1935 ante el Juzgado
municipal número 7. de Madrid. sito
en la calle de la Magdalena, número
:20. principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, _instruido contra el
mismo.

6.777

GO:\IEZ. Mariano; domiciliado úUi..
mamente en Madrid y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, en tér
mino de diez días. ante este Juzgado
de La Carolina, y Secretaria del señor
Velas~o. para ser oido; bajo los aper
cibimientos legales, pUI'S así está acor
dado en el sumario que se le sigue. por
estafa, bajo el número 346 de 1934.

18053 '

6.í78

GO:\I.EZ RUIZ. Fernando; domici·
liado últimamente en la calle de Car
nicer. número 2, en ~fadrid, se le cita
pam que el dia 12 de Enero próximo
l' hora de las once comparezca ante
el Juzgado municipal de Pinto. sito
en la Casa Consistorial, a la celebra
ción del juicio de faltas número 24.
que se sigue por estafa a la Compañía
de los Ferrocarriles de ?l. Z. y A.;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parara el perjuicio a que
haya lugar.

18512

6.779

GO:\iZALEZ OYOXARTE, Alfonso;
hijo de Tcodoro y de Encarnación, do
miciliado úllimamente en la calle de
las )Iina~. número 19, piso bajo; com
parecerá el día 5 de }-'ebrero de 1935
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid, silo en la calle de la l\lag
dalenu. numero :W. principal. a cele·
brar juicio de faltas por lesiones, ins
truido contra José Gurcía Suárez.

U.7S0
."

(iOX¡;;;ALEZ ZURRO, Dolores; <le
veintiséis años de edad, casada, na
tural de l\Ia-drid, hija de Pedro y Mi·
caela, y Tomüs G<lrcía Anglada, de
treinta y dos años de edad, natural de
Madrid, pintor. hijo de José y Emilía.
cuyo actual domícilio y paradero de los
mismos se ignoran; comparecerán el
día 15 de Enero próximo. y hora de
las diez de su mañana. ante el Juzga
do municipal número 6. de Madrid, si·
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to en la calle del Barco. número 26,
piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 869 del presente año.

6.781

GUTIEItREZ GARCU., Antonio; de
veintinueve anos de edad, hijo de Anto
nio y de Carmen. natural de La Coru~
ña. estudiante, soltero, que dijo vivir
en el paseo de Ramón y Cajal, Cuartel
de lnfanteria número 1, y roYO actual
domicilio r-paradero se ignora; compa
recerá el día 11 del próximo mes de
Enero, y hora de las odie?: de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme.
ro 9, de Madrid. Carrera de San Fran
cisco, 8, a celebrar juicio de faltas por
lesiones número 1.092 del año 1934.

6.7S2

HERRANZ SANZ, José, y Rafael Fer
náodez Castilla; domiciI~ados última
meole en Madrid, calle Cle Dulcinea. nú
mero 53 y número 5, respectivamente;
comparecerán ante este Juzgado -muni
cipal de Vicálvaro, sito en la carretera
de Aragón. número 36, principal, en
ténnino de quinto dia. a responder de
los cargos que le resultan en el juicio
de faltas número 101 de orden del co
rriente año, por hurto.

6.783

HEfu'.;ANDEZ IGLESIAS, Luda; hija
de Ramón y Toribia, de setenta y .siete
años de edad, natural de Salamanca,
viuda, sus labores, cuyo actual domi
cilio O paradero de la misma se igno
ran; comparecerá el día 15 de Enero
próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de Madrid, sito en la calle del
Ha["co, núme·ro 26, piso 2.°, a celebrar
el juicio de faltas número 1.034 del pre
sente año.

6.í84

HERNANDEZ ~lOREXO, Sergio; cu
yas demás cÜ'cunstancias y su actual
domicilio o paradero del mismo se ig
noran; comparecerá el día 15 de Ene·
["o próximo. y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzga-do municipal nú
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, piso 2."', a celebrar
el juicio de faltas número 1.050 del pre
sente año.

6.785

HERRADOR ESPINOSA, Facunda;
hija de Ignacio y ~uliana, de sesenta y
tres años de edad, natural de Boadilla
del Campo (Valladolid), viuda, sus la
hores. cuyo actual domicilio o parade
ro de Ja misma se ignoran; comparece
rá el día 15 de Enero próxjmo, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal numero 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26.
piso 2.°, a celebrar el juicio de faltas
numero 896 del presente año.

6.786

HORCAJO ALBERTO, :Mariano; do
miciliado últimamente en Chamartin de
la Rosa, calle de Miguel de Unarnuno,
número 11; comparecerá el dia 15 de
Enero, y hora de las diez. ante es-

te Tribunal municipal de Chamartin
de la Rosa, para celebrar juicio de fal
tas que se sigue por lesiones, contra el
mismo y bajo el número 81)5 del año
actuaL

6.787

LANDERAS FUENTES, Angeles; de
veintidós años de edad. soltera. hija de
Eugenio y Julia. natural de Santander.
sus labores, cuyo actual domicilio o pa
radero de la misma se ignoran; com
parecerá e ldía 15 de Enero próximo,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 6. de
Madrid. sito en la calle del Bareo. nú
mero 26, piso segundo. a celebrar el
juicio de faltas número 1.137 del pre
sente año,

6.788

LATORRE LOPEZ. Santiago; dorni
cilíadu últimamente en la calle de Guz
mán el Bueno, número 9.3."; compare
cerá el dia 31 de Enero de 1935, a las
once d.e su mañana, ante t'l Juzgado
municipal número 7, de Madrid, situa
do en la calle de la Magdalena, nÍDDe
ro 20, principal, a celehrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra el
miSJll().

6.189

LOECHES CORDON, Valentina, Ma
ria Luisa Garcia de la Llana, Bonifacia
Martin Diez y Miguel Ruiz Agudo. cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran,
domiciliados últimamente en Chamartín
de la Rosa. calle de Mártires de Jaca.
número 31; comparecerán el dia 12 del
mes de Enero próximo. y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Qlamartin de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue por lesio
nes y bajo el número 1.395 del año ac
tual.

6.790

LOPEZ CASTRILLQN. E.ari.sto, y
.Vicente Eduarte Vilela; domiciliados
últimamente en l\ladrid, calle de Loren
za Correa, 5, y Lorenzana, 5, respeeti
,"amente; compar~eráD el dia 12 del
mes de Enero próximo. y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrgr
juicio de faltas que se sigl!e por lesio
nes contra los mbmos y bajo el núme
rO 1.412 del aiio actual.

18320
6.191

LOPEZ GEBRIAN, Vid a 1; hijo de
Juan y de FranciSi::a, de diecinueve
años, natural de .'\Ibacete. soltero, jo-r
nalero; comparece["á el día 15 de Ene
ro próximo y hora de las diez de su
mañana ante el Juzgado municipal (I,Ú
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco. número 26, piso segudo. a ce
lebrar el juicio de faltas número 1.130
del presente año.

6.192

LOPEZ MARTIN, José; hijo de FraIl
cisco y de l\bría, de siete años, na-taral
de Villaverde Alto (Madrid); compare
cerá el dia Ui de Enero próximo y hora
de las diez de su mañana ante el Juz-

gado' municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco, ni1mero 26,
piso segundo, a celebrar el juicio de
foItas número 964 del presente año.

6.793

LOPEZ REBOLLO, Julián; hIjp de
Juan y de Benita; comparecerá el d1a 7
de Febrero de 1935, a las once, ante el
Juzgado municipal número 7, de )(a~

drkl, sito en la caUe de la Magdalena,
número 20. principal, a celebrar Juicio
de faltas por lesiones casuales.;

6.794

LOPEZ SANZ. Celestino; comparece
rá el día 12 de Febrero de 193'5 ante el
Juzgado municipal número 7. de Ma
drid, sito en la calle de la Magdalena.
número 20. principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa. instruido contra
Celestina Costa.

6.795

LOSA.DA IGLESIAS. Jerónimo; hij()
de Jerónimo y de Rosario. domiciliado
últimamente eD Talavera de la Reina,
barrio de San Juan (Toledo>; compa
recerá el día 5 de Febrero de 1935 ante
el JU2igado municipal número 7. de
Madrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 20, principal. a c~ebrar
juicio de faltas por lesiones casuales.

6.796

LLORE.VfE IGLESIAS, Carmen; bija
de Emilio- y de Josefa, domiciliada úloo
timamente en la calle del Acuerdo, nú
mero 16, entresuelo; comparecerá el dia
18 de Enero de 1935. a las diez y me
dia·, ante el Juzgado municip~ número
4, de Madrid, sito en-]s calle de Santa
Catalin~ número 3, principal, a cele
brar juício de faUaoS por burto número
1.110 de 19M in s t ru ido contra la
misma.

1M21
6.797

MAESO GONZALEZ, Alfredo, y Juan
Francisco M{}rate Macho <a) "CataIáD";
comparecedn el dia 22 de Enero pró
ximo, a las diez. ante el Juzgado mu..
nicipal número 11, de Madrid. sito en
la calle de la Magdalena,. mímero 20.
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra los mis
mos.

6.798

MA~CHO ASENSJ, Ellas; hijo de Ra..
fae! y de Aleja, domiciliado últimamen
te en la calle del Carnero, número 7,
piso segundo; comparecerá el día 31
de Enero de 1935, a las once de Su ma
ñana, ante el Juzgado municipal mime
ro 7, de Madrid. situado en la calle de
la Magdalena, número 20, piso prind.
pal, a celebrar juicio de faltas por ma..
los tratos y escándalo. instruido con·
tra el mismo.

6.799

MARQUEZ, Francisco;' compareceri
el dia 5 de Febrero de 1935 ante el Juz.
gado municipal número 1. de Madrid,
&1to eo la calle de 111. Magdalena,· nú..
mero 20, priDcipal~ a celebrar jQicig del.
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faltas por daños, instruido contra Ni
casio Redondo.

6.800

YARTIN LORENZO, Gregorio; de
veintitrés años, natural de Madrid, ca
sado. vendedor; comparecerá Ilentro
del término de cinco días ant~ el Juz
gado municipal número 6, de Madrid,
sito en la calle del Bareo, número 2~,
piso segundo, con el fin de ~erreCODO

cido por el Médico Corense.

6.801

llARTIN MARTIN, Petra; bija de
Paz y de Celestina, sin. domicilio; com
parecerá el día 5 de Febrero de 1935
WIte el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. sito en la calle de la Mag
~alena, número 20, principal, a céle
hrar juicio de faltas por. ;lurto, ins
truido contra la misma.

6.802

MARTL."I;EZ GARCIA, hilarío; de
veintitrés aos, hijo de padres des
conocidos, natural de Zaragoza, de
profesión albañil, soltero, sin d()lnici
lio, y cuyo actual paradero se iguora;
comparecerá el dia 24 del próximo mes
de Enero. y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado munici!)al IIume
ro 9, de Madrid, Carrera de San Fran
cisco, 8, a celebrar juicio de Caltas por
lesiones y estaCa, número 1.M2 del
año .1934.

G.803

MARTI~EZ PEREZ. Sofía; domici
liada últimamente en la calle de Mú
ller, número 25; comparecera, en tér
mino de cinco d{as, ante este Tribunal
municipal de Chamartín de la Rosa
para responder a los cargos que la re
sultan en el iuicio de faltas número
1.043 del año actual.

lS:l20

6.804

MATEO HERRERO, Antonio; cuyo
actual paradero se igne>ra; compal'ecc
rá. dentro del ténnino de cinco dias,
ante el Juzgado municipal número 6,
de .Madrid, sito en la calle del Barco,
ti::ímero 2G, segundo, a cumplir la pena
que le ha s.ido impuesta en el juicio
de faltas número 624, por vejación; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juici9 a que hubiere lugar.

li.805

lloIEDINA. Isidoro; cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen,
que díjo. vivir en la calle de Alcalá,
número 126, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran; comparecerá, en
con~epto de testigo, el día 29 del pró
ximo mes de Enero, y hora de ¡as diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cip~l número 19, de Madrid, a celebrar
juicio de faltas por amenazas y malos
trato" bajo el número 1.178 de 1934.

18507
6.806

..~IlGUEL SANZ. Serapio, y Eulogio
Re..i!la Berlana; domiciliados última
mente en la calle de Luis Clavo, nú-
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mero 2. Y Esperanza, número 51, piso
segundo, A; se les cita para que el día
2'.2 de Enero, y hora de las dieciséis,
comparezcan ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid, sito en la calle
de Belén, número 2, principal. a cele
brar juicio de faltas número 956; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

lS4JS
6.807

l\1I~GUEZ GARCIA. Miguel; cuyo
actual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá. en ténnino de cinco mas,
ante este Juzgado municipal de Cha
martín de la Rosa, síto en la Avenida
de la Libertad, número 58, principal,
con el fin de responder a los ca·rgos
que le resultan en el juicio de faltas
número 742 del año actual, por estafa.
contra el mismo.

5.808

MOLTO GALLEGO. Santiago; com
parecerá el dia 22 de Enero próximo,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 17. de Madrid, sito en la calle.
de la )lagdalena, número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas poc hurto
instruido corttra el mismo.

6.809

MORENO FERJ.~ANDEZ,Doroteo; de
treinta años de edad, casado, chófer,
hijo de Doroteo y Bibiana, natural de
Alcalá de Henares (Madrid), que dijo
vivir en la calle del Pacífico, 39, 1." iz
quierda, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran; comparecerá el dia
22 del próximo mes de Enero, y hora
de las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 19. de Madrid.
a celebrar juicio de faltas por daños,
bajo el número 922 de 1934.

6.810

MORENO GARelA, Eu~t:lsio; domici
liado últimamente en la calle de Julian
del Cerro, número 16, Puente de VaUe
cas; comparecerá ante este Juzgado
municipal de Vícáhraro, sito en la ca
rretera de Aragón, 36. principal, en el
término de quinto día, a responder de
los cargos que le resultan en juicio de
faltas número 118, por daños.

18368

6.811

MOSQl:ERA, José; cuya demás filia
dón se ignora, domiciliado últimamen
te en la calle de Castelló, número 2a
moderno; comparecerá el día a de Fe
brero, a las once horas, ante el Juzga
do municipal número 7, de Madrid, sito
en la calle de la Magdalena. número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por daños causados a un uutomóvi! se
ñalado con el número 45.833-:\f., ins
truido contra Alejandro de Pablo Es-
pC'Jo. .

6.812

NIETO HIDALGO. (jre~orio; hijo de
Galo y de Josefa, domiciliadO última
mente en la calle de la Escosura, núme
ro 42, 2." izquierda; comparecerá el día
5 de Febrero de 193~ ante el Juzgado
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municipal número 7. de ~Iadrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 20.
principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, instruido contra el mismo y
otro.

6.813

OLIER TRIGOS, Josefa; cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá den
tro del término de cinco días ante el
Juzgado municipal número 6, de Ma
drid, sito en la calle del B&rco, núme-
ro 26, 2.°, a cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas nú
mero 560, por lesiones; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

6.814

ORDO~EZ, Rafael; domiciliado lilli
malDente en Avenida de la República,
hotel; comparecerá el día 7 de Febrero
de 1935 ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena. número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por estafa.
instruido contra varios.

6.815

PA.,"lADERO CASTELLA.."I;O, Gil; do·
miciliado últimamente en la calle de
Esteban Collantes, número 21. de Vi
cálvaro; comparecerá ante este Juz
gado municipal de Vicálvaro, sito en
la carretera de Aragón, nÚllIC1'O 36.
principal (\'entas), con el fin de cele
brar juicio de faltas por lesiones. con
tra el mismo, cuyo juicio tendrá lu
gar el día 18 de Enero próximo y
hora de las once, al que deberá con
currir con los testigos y demas me
dios de prueba de que intente valer
se; apercibido que, si no Jo verifica,
le parará el perjuicio consiguiente.

18:i68

6.816

PERDIGLERO RODRIGGEZ, Emi
Ha, y Sebastián Perdiguero Gil; domi
ciliados últimamente en la calle de
Salamanca. número 8; comparecerán
ante este Juzgado municipal de Vicál
varo, sito en la carret~ra de .~r~~ón,

número 36, el día 18 de Enero próxi
mo, y hora de las once. con objeto de
celebrar juicio de faltas. al que dchf'
rán concurrir con los tcsli"~os y de
ffi:iS medios de prueba de que inten
len valerse; apercibidos que, si no lo
verifican, les pararó el perjuicio (:011

siguiente.

6.817

PEREZ ALVAREZ, Lucia; domicilia
da últimamente en 1\avas de Tolosa,
número 2; comparecerá el día 7 de Fe
brero de 1935, ante el Juzgado munici·
pal número 7. de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena. número 20, principal,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
casuales.

6.818

PERRO GRAS"A, Rogelio; hijo de Ig
nacio y de Manuela; domiciliadQ últi.
mamente en Eloy Gonzalo, número 21,
principal, izquierda; comparecerá el
día 5 de Febrero de 1935, ante el Juz
gado municipal número 7, de )ladrid,

..
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sito en la caUe de la Magdalena, nú
mero 20, principal, a celebrar juicio de
fallas por lesiones y malos tratos, ins
truido contra el mismo.

6.819

PIQUER LEGROZ, Juana; hija tie Al
fonso y de Clemeneia; domiciliada últi- .
mamente en la calle de Guzmán el Bue
no, número 9, tercero, derecha; compa
recerá el día 31 de Enero de 1935, a
las once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 7. de Madrid, situa
do en la calle de la Magdalena, DUmero
20, principal, a celebrar juicio de fal
tas por le.siones, instruido contra San·
tiago Latorre López,

6.820

POR EL PRESENTE se cita a Joa
quin Bizarro Rosa, cuyo actual domi·
cilio se igilora, para que el día 23 de
Enero, y hora de las ODce, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madrid, sito en la caBe de los Es
tudios., número 3, para celebrar juicio
de faltas número 9t7 de 1934; aperci·
biéndole de pararle el perjuicio u que
haya lugar.

6.821

POR EL P.RESE:"'TE Se cita a Jesús
.:\larlín Sánchez y Margarita Bautista
Hernimdez. cuyo actual domicilio se ig
nora, para que el día 23 de Enero y
hora de las diez, comparezcan ante es
te Juzgado municipal númt'ro 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, para celebrar juicio de fal
tas número 811 de 1934; apercibiéndo
les de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

. 6.822

POR EL PRESE:\TE se citta a Ange
la JIillán Alvarez, cuyo actual domici
Iiu se ignora. para que el dia 23 de
Enero, y hora de las once, comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de ~Iadrid, sito en la calle de los Estu
tlias, número 3, para celebrar juicio de
f:.l!t2S número 525 <le 1934; apercibién
tiole de pararle el perjuicio a que )laya
lugar.

6.823 .

p')R EL PRESEXTE :>e cita a Fran
('i~c.) Bautista Pércz para que el dia 23
de f:nero, y hora de las doce, compa
r~Z(.'l ant~ esle Ju~gado municipal nú
mero 8, de :\Iadrid. sito en ·la calle de
E~ludios, 3, para celebrar juicio de
Ialtas número 953 de 1934; aperci
Licndole d.e pararle el perjuicio a que
haya lugar.

18322

6.82~

POR EL PRESE:\TE se cita a :Manuel
Conz{ilez de la Barrera y a Esleranía
KUTios Bayón para que el día 23 de
Enero, v hora de las once, comparez
can anle este Juziado municipal nú
mero 8, de }ladrid, sito en la calle de
los Esludios. 3, para celebrar juicio
de faltas número 944 de 1934; aperci·
bÍl~l1doles de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

6.825

POR EL PRESEXTE se cita a Quia
tín Vela Gonzalo y a Santiago Hernán
dez Expósito para que el día 23 de
Enero, y hora de las once. comparez
can ante este Juzgado municipal nú
mero 8, de Madrid, sito en la calle de
IQS Estudios, 3. para celebrar juicio
de faltas númerO 616 de 1~4; aperci
biéndoles de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

. 6.826

POR EL PRESR~TE se cita a San
tiago Revuelta Cobo, cuyo actual do
micilio se ignora, para que el dia 23
de Enero, a las once horas, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, número 3, para celebrar
juicio de faltas número 9,577; aperci
biénúole de pararle ~l perjuiciQ a que
hay':~ lUg2r.

6.827

PúIt EL PRES~TE se cita a Ho
norio Ferllández Hernández, Saturni
no Lópéz Rocha y Saturnina Ramirez,
cuyo actual paradero se ignora, para
que el dia 23 de Enero, a las once ho
ras. comparezcan ante el .Juzgado mu
nicipal número 8, de Madrid. sito en
la calle de los Estudios, número 3, pa
ra celebrar juicio de faltas número 951
de 1'934; aperdbiéndoles de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

6.828

POR EL PRESE...~TE se cita a Emi
lio del Moral Gómez y a Julián López
Pariente, cuyo actual domicilio se igw

nora, para que el dia 23 de Enero, a
las once horas, comparezcan :mte el
Juzgado municipal número 8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudi",s,
número 3, para celebrar juicio de fal
tas número 976 de 1934; apercibién.
doles de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

6.829

POR EL PRESK~TE se cita a Casi
miro Diaz Galante, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que el dia 23 de
Enero, y hora de las once, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme~

ro 8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, número 3, para celebrar jui
cio de faltas número 922 de 1934;
apercibiéndole de pararle el perjuicio
a que baya lugar.

6.830

POR EL RESE.'\TE se cita a Dolo
res Bravo Pintos, cuyo actual domici
lio se ignora. para que el dia 23 de
Enero, y hora de las once, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 8. de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, número 3, para celebrar
juicio de faltas número 967 de 1934;
apercibiéndola de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

1832~

.. 6.831

PUIG GL'\iENO, Antonio; hijo de
Florentino y de Milagros. domiciliado

últimamente en la calle de Echegaray.
número 8, piso segundo, derecha;
comparecerá el dia 12 de Febrero de
1935 ante el Juz¡gado municipal nú
mero 7, de Madrid, sito en la calle de
la Magdalena. número 20, principal. a
celebrar juicio de faltas por malos tra·
tos. escándalo y iesiones. instruido
contra el mismo y otros.

6.832

REDO~'DO, Nicasio; .cuyo último
domicilio se ignora; comparecerá el
dia 5 de Febrero de 1935 ante el Juz
gado municipal número 7, de Madri~,
sito en la calle de la Magdalena, nu
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por daños, instruido contra
el mismo.

6.833

RODRIGU~ FERNANDEZ, Pedro;
domiciliado últimamente en la calle
Franco número 51.. de Vicálvaro;
compa;ecerá ante el Juzgado muni<:i
paI de Vicáh>aro, sito en la carretera
de Aragón, número 36. principal, den
tro del ténnino de cinco dias. con el
fin de responder de los cargos q~e le
resultan en el juicio de faltas nume~

ro 124 de 1934 por lesiones.

6.834

RODRIGUEZ HERJ.~ANDEZ,Carmen; ,
hija de Francisco y de FeliSl!; domi
ciliada últimamente en Fernandez Y
González, número 17, entresuelo; com
parecerá el dia 7 de Febrero de 1935, .
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid, sito en la calle de la Mag
dalena, número 20. principal, a cele
brar juicio de faltas por amenazas,
instruido contra Esteban Gil Navares.

6.835

RODRIGUEZ MA.R.TINEZ, Gregorio;
domiciliado últimamente en Chamar
tín de la Rosa, calle de Eugenio, 11,
"Ventma"~ comparecerá el dia 22 del
mes de Enero próximo, y hora de las
diez, ante este Tribunal municipal de
Chamartin de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que se sigue por des
acato contra el mismo y bajo el nÚ·
mero 1.416 del año actual.

6.&36

RODRIGUEZ RIVAS, Antonio; cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá en término de cinco
dias ante es'te Juzgado municipal de
Cha~artin de la Rosa, sito en la Ave
nida de la Libertad, número 58, prin~
cipal, con el fin de 'responder a los
cargos que le resultan en el juicio de
faltas número 7401 del año actual, por
estafa, con ~ra el mismo.

6.837

RODRIGUEZ VAZQUEZ, Eulalia ~ hi
ja de Vicente y de Canacn, de yeinli
nueve años, natural de Vigo, soltera,
cuyo actual domicilio o paradero de
la misma se ignoran; comparecerá,
dentro del ténnino de cinco días, ante
el Juzgado municipal número 6. de
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6.850

:\ladrid, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, con el fin de
ser reconocida por el Médico forense.

6.838

ROMERO LOPEZ, José; hijo de Ma
nuel y de Carmen. domiciliado últi·
mamente en Adabán, número 5 (peu~

si6n); comparecerá el día 7 de Febre
ro de 1935 ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena, número 20, princi·
pal, a. celebrar juicio de faltas por
estafa. instruido contra varios.

6.839

RUIZ BARRE.lI,jA, Nicanor; cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá, en ténnino de cinco
dias, ante este Juzgado municipal de
Chamartin de la Rosa, sito en la Ave
nida de la Libertad, número 58, prin
cipal, con el fin de responder a los
cargos que le resultan en el juicio
de faltas número 671 del año actual,
por lesiones, contra el mismo.

6.840

SOBRL.'iD HERNANDEZ, Ar¡,,.imiro;
se le cita para qae el día 29 de Enero,
y hora de las diez de la m~ñana, como
parezca ante el Juzgado municipal
número 10, de Madrid, sito en la calle
Je Alberto Aguilera, niÍmero 20, se·
gundo, a celebrar juicio de faHas nú·
mero 572; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el peruicío a
que hubiere lugar.

18~ñ5

6.841

SA,.-...¡CREZ CASTILLA, Primitivo;
de veintiocho años de edad.. natural
de Cáceres, de profesi¿n cobrador de
camioneta, que dijo vivir en ia calle

"de Caravaea, número 12, primero, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 17 de Ene
ro, y hora de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal nú¡;¡ero 9,
de Madrid, sito en la Carrera de San
Francisco, número 8, a c'?lebrar jui
cio de faltas por lesiones, número
l.10S del año 1934.

6.842

SAJ."CHFZ CORTES, Emilio; domi
ciliado últimamente en la calle de
Mvrayta, número g; comparecerá el
día 17 de Enero de 1935 ante el Juz
gado municipal número 7, de lladrid,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 20, principal, a celebrar juido
de faltas por hurto.

6.8-13

SAJ.'-:CHEZ y GARCIA, Lucía; de
1."eintiocho años, hija de llilario y de
Maria. natural de l\ladrid, de proCe·
sión prostituta, que dijo vivir en la
calle uel Olh-ar, número 45, cuarto
principal derecha, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
c::lrá el dia 17 del próximo mes de
~nero, y hora de las diez de su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú
;mero 9, de Madridl Carrera de ~

Fr~:1~~~cO, 8, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, número, 1.105 de 1934.

, 18368
6.843 bis.

SANCHEZ MENERO. Emilio; hijo
de Luis y de Escolástica, domiciliado
últimamente en la calle de Casavella.
número 4. principal derecha; compa~

recerá el dia 17 de Enero de 1935.
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. sito ~n la calle de la Mag
dalena, número 20, principal, II cele
brar juicio de faltas por hurto.

6.844

TEJADA ORTiZ, Juan; comparecerá
el día 22 de Enero próximo, a las diez,
ante el Juzgado municip~I.l nú..nero 17,
de Madrid, sito en la calle de la Mag
dalena, número 20. principal. a cele
brar juicio de faltas por daños, in~

truído contra el mismo.

6.845

VACAS TEVAB. José, María Quiroga.
Victoriano Cajaraville Avalos. y la es
posa de este llamada Dolores; compa
recerán el día 22 de Enero próximo, a
las diez. ante el Juzgado municipal nú
mero 17, de M:Mlríd, sito en la calle de
la Magdalena. número 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por malos tra
tos, instruído contra los dos últimos.

18417
6.846

VAZUUEZ FER..'lANDEZ, )Ianuel;
domiciliado últimamente en la •..aque
ria del Cortijo Ventas, se le cita para
que el dia 2"2 de Enero, y hora de las
diéz y seis. comparezca ante el Juzga
do municipal nÚIllero 13. de Madrid,
sito en la calle de Belén. nÚIllero 2,
principal, a celebrar juicio de faltas
número ·889; bajo apercibimiento que.
de no 'hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

18418
6.84,7

VERGARA FUENTES, Dolores; hila
de Gervasio y de Serafina; domiciliada
últimamente en la calle de Eloy Gon~

zalo, nwnero 21, principal, izquierda;
comparecerá el dia 5 de Febrero de
1935, ante el Juzg¡,¡do municipal núme
ro 7, de Madrid, sito en la calle de la
Magdalena, número 20, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por malos tra
tos, instruido contra Rogelio Ferro
Graña.

6.818

YIREISTO ALTIVERI, Rafael; domi
ciliado úlUmamente en la calle de ellr
tagcna. número 56; comparecerá el uia
18 dI: Enero próximo, y hora de las
once, ante este Juzgado municipal de
Vicálvaro, sito en la '.:arr~l·.. :-a ,.c Ara
gón, número 36. principal, con el fin
ele celebrar juicio de faltas número 85.
por lesiones. al cual deberá concurrir
con los testigos y demás medios de
prueba de que intente \·alerse; aperci..
bido de que. si no lo vel"ifica, le parará
el perjuicio consiguiente.

6.~(9

ABRIL RODRIGUEZ. Teresa; domi
ciliada últimamente en la calle deGar-

da liernández. 10 (Puente de Valle·
cas), se la cita para que el dia 15 de
Enero, y hora de las diez, comparez
ca ante el Juzgado municipal numero
10. de lladrid, silo en la calle de Al
berto Aguilera, número 20, segundo, a
celebrar juicio de faltas número 812;
bajo apercibimiento que de no hacerlo
la parará el pcrjuido a q'Je hubierp
lugar.

ARRIBAS GO:XZALEZ, Margarita, y
Vicenta del Saz Rodríguez, condena
das por lesiones; comparecerán en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal número 10 de :\Iadrid,
silo en la calle de Alberto Aguilera.
número 20. segundo; bajo apercibi
miento de ser declaradas rebeldes si
no lo verifican, cuyo expediente está
señalado con el número iH de 1934.

6.851

BALDAZO ABAD, Ricardo, Ramón
Roca Rocamora y Josefa Rosa Roca
mora; domiciliados últimamente ,se i~
nora, se les cita para que el dla 1~

de Enero. y hora de las diez, compa
rez'can ante el Juz¡{ado municipal nú
mero 10, de Madrid, sito en la cul!e
de Alberto Aguilera, número 20. se
gundo. a celebrar juicia de faltas n:!
mero 987: b:J,io apercibimiento. q_u~, de
no hacerlo les parará el perJuH'lo ~

que hubiere lugar.

6.3:>2

CASEDA PE~_\, )Iaria; de ,-eintlcua
tro años de edad, hija de Julio y Ana,
natural de Barcelona, .ccina de )la
drid, y actualmente en ignorudo para~

dero, cond.:'nada por lesiones: compa
recerá en término de cinco días unle
el Juzgado municipal número 10,
de )Iadrid. sito en J:¡ c2\1e de Alb,!..to
Aguilera, número 20, s('g:1I1do, bajo
apercibimiento de ser dcrlamda r~bel
de si no lo verifica. cuyo exped¡ente
está señalado con el número 404 de
1934.

G.l);)a

CANO ROCA. Jost::; domiciliado úl
timamente se ignora. se le cita psra
que el día 15 de Em'ro, y hora dc l:ls
diez, comparezca ante el JI1:-:.::ad~) mu
nicipal número 10. de )1:.Hlrld, sito en
la calle de Alberlo Aguiler::.. numero
20 se"'undo a celebrar juic'io de fal
ta~ nú~nE:ro '1.00S; hnjo ::]1l'rcibi:TIieil~
to que, de no h:werl0, le parará el pero
juicio a qu~ r.ubicre h'::r~¡.

6Xi4

CASTRO SIERnA, Lais: cülldenauo
por escándalo; COmp3f(;ccrá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal ní:mero 10. de :\Jadrid, si
to en la calle de Alberto .\guilera. llÚ
mere> 20. segundo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
yeri ¡ca cuvo expediente e~t:t señala
do con 'el n'úmero G65 de f.934.

6.855

GARCIA, Julio; domiciliado última
mente se ignora, se le cita para que
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J6--4698

JG-4705

BANQUE. José; domiciliado última
mente en Reus. calle de San Vicente,
número 3, encartado en la causa
por los sucesos ocurridos en la ciu
dad de Reus los días 6 y 7 de Octu
bre de 1934; comparecerá en el t~r
mino -de treinta dias, contados a par
tir de la fecha de la publicación de
esta requisitoria, ante el Comandante
Juez instructor D. Mariano Verdiguíer
Pineda, del Regimiento de Infanteria
nú:nel'O 18, de guarnición en Tarra
gona. - Tarragona, 12 de Diciembre
de 1934. - El Comandante Juez ins·
tructor, Mariano Verdíguier.

JG-4707
9.312

CERVERA FORT, Juan Salvador;
hijo de José y de Teresa, natural de
Arbeca (Lérida), domiciliado última
mente en Igualada, de cincuenta y
seis años de edad, casado, jornalero;
comparecerá, en el termino de diez
días, a n t e el Capitán de Caballeria
Juez instructor eventual de esta Divi
sión orgánica residente en Barcelona
y cuyo Juzgado se halla establecido
en el Regimiento de Caballería núme·
ro lO, cuartel de Numancia, para pres
tar declaración en la c a u s a núme
ro 151.-Barcelona, 10 de Di.ciembre
de 1934.-El Capitán Juez instructor,
Vicente Juan de Soto.

JG-4701

9.315

9.316

RODRIGUEZ GOMEZ, Andrés; hijo
de Francisco y de Dolores, natural de
Mannolejo (Jaén), casado, panadero,
de cincuenta y dos años; señas, alto,
algo grueso. padece -nervioso ojo iz
quierdo, cerrándolo al hablar, domici
liado últimamente en Seis de Octubre f

número 3, Marmolejo; procesado ¡por
sedición y agresión a fuerza annada;
y Antonio Garcia :\I.artinez (a) Maquea
no, hijo de Juan y de Encamación,
apercibimiento que, de no efectuarlo.
na,tural de Andújar (Jaén), casado, za
palero, de cuarenta y cinco años; se
ñas, estatura regular, grueso, forni40,
color sano, pelo castaño con algunas
canas y al anrla,r mueve mucho el bra·
zo derecho, aspecto abrutado, domici
liado últimamente en :\Iarmolejo, calle
le Bailén, número 22; procesado por

sedición y agresión a fuerza annada;
comparecerán en el ténnino de ocho
dias, a partir de la publicación de esta
requisitoria, ante el Teniente Juez ins
tructor de Artillería D. Cristóbal del
Real López,residente en Jaén; bajo
apercibimícnto que de no efectuarlo
sE.'rán declaradosrebeldes.-Jaén. 6 de
Diciemb:-e de 1934.-EI Teniente Juez
instructor, Cristóbal del Real.

JG-4702

9.318

GONZALEZ FERNANDEZ, Primiti'·0 (a) El ~{anco; natural de ReinOS:il
(Santander). casado, oficio empl~do

de capat::lz de fábrica, de cuarenta ~.

cinco años de edad, de regular esta-

OLIVA AYATS, Amadeo; hijo de Pe
dro y de Rosa, natural de :\Iassane! de
cabrenys (Gerona). casado, ex Comi
sario de Orden público en Gerona.
de la Generalidad de Cataluña, ue cua·
renta y nueve años de edad. er,latura
baja, color pálido, pelo y ojos negros.
barba rasurada, domiciliado última
mente en Gerona, procesado por delito
de rebelión militar; comparecerá en el
término de diez días ante el Coman
dante Juez in:strnctor de Artillería don
Alfonso Bacquelaine González, residen

.te en el 2." Regimiento de Artillería
pesada; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.--Ge
rODa, 9 de Diciembre de 1934.-Ei Co
mandante Juez instructor, Alfonso Bac
quelaine.

9.317

RUAlX MONTCLUS, Juan; vecino
últimamente de Granollcrs; comparece
rá ante este Juzgado militar, sito en la
Comandancia mil ita r de Granollers
(cuartel de lnfanterla) en el termino
de diez días con el fin de notificarle el
auto de procesamiento dictado contra
el mismo en el dia de hoy, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión pro
"isíonal, que le ha sido decretada por

.los delHos de rebelión y sedición, y
prestar la fianza exigida para cubrir
las responsabilidades pecuniarías de la
causa; bajo apercib¡miento que, G;; .~
comparecer en el expresado término se_
le declarará rebelde.-Granollers, 19 de
Noviembre de 1934.-EI Secretario, Ma
nuel \'iccnte :\Iarqués.-El Teniente
Juez instructor, Juan de Oña Alonso.

JG-4700

JG-4703

9.311

9.314
MONTAREZ, Juan Bautista; se dice

es natural de Canarias. sin saber el
pueblo ni provincia de naturaleza.. se
dke casado en América. iorna.Jero, de
unos cuarenta a cincuenta años, esta
tura alta, grueso, color moreno, pelo
oscuro y UD poco canoso, cejas al pelo
y delgadas, ojos oscuros, boca, regular•
domiciliado últimamente en el Puerto
de la Luz, kilómetro 2 de la carretera
de Obile (Las Palmas). procesado en
causa seguida con motivo del hallazgo
de una maleta conteniendo materias ex
plosivas; comparecerá en el término de
quince dias ante el Capitán Jue~ even
tual de esta plaza, D. Román León Vi--
llaverde, residente en la Comandanr,a
militar de .Las Pa.Jmas: bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de~

clarado rebelde.-Las Palmas, 7 de Di
ciembre de 1934.-EI Capitán Juez, Ra~

mán León Villaverde.

9.313

G O ~ Z A L E Z FERNANDEZ. José,
alias "Peredes"; bija de José y de Ra-

. mona, natural de San Esteban de los
Prados, Ayuntamiento de Oviedo, de
veintiséis años de edad, domiciliado
últilmamente en Oviedo, en Vaqueros,
casa situada en la vía del Norte, an
tes de llegar a la guardesa de Vaque
ros, procesado por el supuesto· delito
de rebelión militar; comparecerá en
el término de treinta días, a contar de
la publicación de e s t a requisitoria,
ante el señor Juez instructor militar
de -causas número 10, de O·dedo•.don
Alfonso Gallego Rodriguez (Casa del
Pueblo) ; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-Oviedo, 15 de Diciembre de 1934.
El Teniente Jue~ instructor, Alfonso
Gallego.

6.858

LARRA TORREGROSA, José; con
denado por estafa; comparecerá en
término de cinco días ante el Juzga
do municipal número 10, de Ma
drid. sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica, cuyo E.'xpediente está
señalado con el número 660 de 1934.

BaJo tlpcrctblmtcnto de .., tlcciaraiftM
r.beldu IJ d. Incurrl, en ltU demda
re.pon.abilidadc. le¡¡ale•• d. no pr.
..ntar.e lo. proceaado. que ti contt
Ituación •• • zpre6an. en el pitao que
•• lu lila. a contar de.d. el dto de
lcJ publicación del anuncio e" cale
periódico oficial 'T ante el IlIc, O
Tribunal que .e ../lala. 'tI le. cit~
llama 11 emplcua encargdndo• ., ti to
da. la. Autoridadu 11 Agente. d.,
la Polleta judicial. procedan ti lo
b••ca. captura 11 conducción de
aqu.Uo., ppniindo/oa a dúposlcl6n
d.. dicho Jue. o Tribunal, con arr.
1110 a lo. artlculoa 512 IJ 388 de la lell
d. Enjuiciamiento crlmtnal, 3.1171 11
114 d. la lel/ d. EnJlliciamt"lto mj.

'''' de IIwillG.

el dia 15 de Enero. comparez.ca ante el
Juzgado municipal número 10. de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celebrar
juielo de faltas número 220; bajo aper
cibimiento que, de no bacerlo, le para
ri. el perjuicio a que hubiere Jugar.

6.&9

ROMA.V. Agustín; domiciliado últi·
mamente se ignora, se le cita para que
el día 15 de Enero, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10, de Madrid, sito en la ca~

lle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas
número 642; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

REQUISITORIAS

6.856

GIL BENAVENTE, Felipe; domici
liado últimamente se ignora. se le cita
para que el dia 15 de Enero, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado mnnicipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a ceJebr&r juicio
de raltas número 241; bajo apercibi
1IÚento que, de no hacerlo, le pal'1l.rá el
perjuicio a que hupiere lu.gar.

6.857

GODINES RIVERA, José Maria, y
Mercedes Perez Bareda, condenados
por escándalo; comparecerán en tér
mino de cinco días ante el Juzgado
municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilen,
número 20, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si
no lo yeriflcan, cuyo expediente está
sE'ñalado con el número 787 de 1934.
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ttlra, color moreno aceituno, mirada
dura, semblante ligeramente achina-do,
le falta el brazo derecho hasta el codo.
domiciliado últimamente en Los Co
rralf'So procesado por el delito de re
belión; comparecerá en el término de
dos dias ante d Capit8n Juez instruc
tor del Juzgado militar 'eventual de la
Comandancia militar de Santander.
con destino en la Caja de Recluta. nú
mero 42. sita en Menéndez Pelayo. 58
(Santander), D. N a t aH o Gon:zál.ez
Amor Cuéllar; teniendo presente que,
de no hacerlo y ser habido. le parará
el perjuicio a que haya lugar.-Los
Corrales de Buelna. 8 de Diciembre
de 1934..-El Capitán Juez instructor,
Natalio G.-Amor.

9.319

HER.~ANDEZ ME..~nIZABAL, Enri·
que; hijo de Lesmes y de Catalina. na
tural de Sestao (Vizcaya), de veinti
siete años de edad, estado soltero. pro
fesión jornalero, domiciliado en Portu
galete (Vizcaya), y cuyas señas per
sonales son: estatura alta. color sano,
ojos ce.stañO$, pelo castaño, .nariz re
gular. procesado en causa por delito
de rebelión mmtar; comparecerá en el
término de cuatro dias. a contar de )a
publicación ~ esta requisitoria. ante
el Comandante Jue~ D. Alfonso Calba
roo Petano, que tiene su residencia ofi
cial en Bilbao. Cuartel de Basurtot pri
mero; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde. 
Bilbao. 6 de Diciembre de 1934.-EJ
Comandante Juez instructor, Alfonso
Calbacho.

9.320

HERRERO. Miguel, y Nieéforo Ca
ramanzana; domiciliados en Liérganes
e ignorando las demás señas particula.
res; comparecerán en el término de
cinco días. a partir de la publicación
de esta requisitoria, en el Cuartel que
ocupa el Regimiento de lnfantería nú
mero 23. ante el Capitán Juez Sr. Gon
2ález Fleitas. a fin de deponer en la
causa que se sigue contra autores des
conocidos de la colocación de una bom
ba en Riotuerto; bajo el apercibimien
to de ser declarados l·ebeldt.'S, si no lo
efectúsn.-Santander, 5 de Diciemhre
de 1934.-EI Capitán Juez instructor.
González Fleitas.

JG-4664
9.321

LANZA FICA (3) Cavieces. José;
hijo de Eusebio y de Angela. natural
de Portugalete (Vzcaya), de veinte
años de edad. estado soltero, profesión
jornalero, domiciliado en Portugalete
(Abácholo). cuyas señas particulares
son: estatura baja, color rubio, ojos
azules, pelo rubio (tiene una cicatriz
en la sien derecha), procesado en cau
sa por delito de rebelión militar; com
parecerá en el término de cuatro dias,
a contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez,
D. Alfonso Calbacho Pétano. que tiene
su residencia oficial en Bilbao, Cuartel
de Basurlo. primero; b a j o apercibi
miento que, de no efectuarlo. será de
clarado rebelde.-Bilbao. 6 de r~ciem

bre de 1934.-EI Comandante Juez ins
tructor. Alfonso Calbacho.

JG-4639

9.322

LINARES VIVANCO, Jesús; hijo de
Jesús y de Patricia, natural de Bara.
caldo (Vizcaya). de veinte emos de
edad. estado soltero. profesión jorna
lero. domiciliado en Portugalete, y cu
yas señas partie.ulare~ son: estatura
regular. color moreno. ojos negros,
pelo negro. nariz regular, procesado
en causa por delito de rebelión mili
tar; comparecerá en el término de cua
tro dias. a contar de la publicación de
esta requisitoria. ante el Comandante
Juez. D. Alfonso Calbacho Pétano. que
tiene su residencia oficial en Bilbao.
Cuartel d e BasUrlo, primel'"o; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será dcclarardo rebelde.-Bilbao. 6 de
Diciembre de 1934. - El Comandante
Juez instructor. Alfonso Qllbacl1o.

:(,--Hin

9.323

LOPEZ BRIUR; domiciliado última
mente en Barcelona.. calle Sors, núme
ro 4, cuyas señas particulares se des
conocen; debera comparecer en el pla
zo de quince días. ante el eapitan Juez
instructor. con residencia en Depen
dencias Militares de esta capital. don
Pedro Ponee de León y de Terry. para
responder a los cargos que le resulten
en la causa que contra el mismo se
instruye; bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo. será declarado rebelde.
Barcelona. 12 de Diciemln-e de 1934.
El Secretario. Vicente Ramos.-Visto
bueno: el Capitán Juez instructor. Pe
dro Ponee de León.

J<,-4671
9.324

MALDONADO, Bernardo; jurnalero,
que tnWaja en la casa Vianau, domi
ciliado úllirnalOtlnte ~n Barcelona,
procesado por el delito de lesiones,
comparecerá en el término de diez dias
ante 'el Capitán Juez instructor de Ca
balleria, D. Alfredo Mediavilla Garri
do; bajo apercibimiendo que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.-Bar
celana, 13 de Diciembre de 1934.-El
Capit.in Juez instructor, Alfr~o Media
villa.

JG-4673
9.325

}¡L-\RCO~ELL, Santiago; hijo de N.
y de Primitiva, natural de Albarracin,
provincioa de Teruel, de veintidós años
de edad, domiciliado últimamente en
Albarracin. provincia de· Teruel y su
jeto a expediente por haber faltade 9
concentración a la Caja de Recluta de
Teruel. número 34, para ~u destino a
Cuerpo; comparec.erá, dentro del térmi
no de treinta dias. en Zaragoza, ante el
Juez instructor D. Antonio Romero Gar
cía, Capitan-médico con destino en el
primer grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar. de guarnición
en Zaragoza; bajo apercibimiento de
ser dec:larado rebelde. si no lo efectúa.
Zaragoza. 12 de Diciembre de 193....
El Capitán-médico. Juez instructor,
Antonio Romero Garcia.

JG-4697
9.326

MARTlNEZ GOMEZ, J-osé; hijo de
José y de Fermina. natural de Portu.

galete (Vizcaya), de diecinueve años
de edad. estado soltero. profesión jor.
nalero. domicia-do en Portugalete (Viz-
caya). y cu.yas señas personales son:.
estatura regular, color sano, ojos cas
taños. ¡relo castaño. procesado en eau..
sa ¡por delito de rebelión militar; com
parecerá en el término de cuatro dias.
a conlar de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez
D. Alfonso Calbacllo Pétano. que tiene
su residencia oficial en Bilbao. Cuar
tel de Basurto, piso primero; bajo
apercíbimiento que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde.-Bilbao. 6 de Di
ciembre de 1934.-EI Comandante Juez
instructor. Alfonso Calbacho.

JG-4645
9.321

MARTL.,",EZ RODRIGUEZ. José (a)
Rechina. n a t u r a 1 de Los Corrales
(Saatander). soltero, oficio mecánico.
de veintiséis años de edad, alto de es~

tatura. color moreno. pelo castaño.
buen aspecto y presencía. domicilia
do últimamente en Los Corrales. pro
cesado por el delito de rebelión; com·
parecera en el término de dos dias an..
te el Capitán Juez instructor del Juz
gado militar eventual de la Coman
dancia de Santander, con d-estino en
la Caja de Recluta número 42, sita en
Menéndez Pelayo, 88 (Santander), don
Natalie Gómez-Amor Cuéllar. teniendQ
presente que, de no hacerlo y ser ha
bido, le parará el perjuicio a que ha~'l!l
lugar. Los Corrales de Buelna. 8 de Di
ciembre de 1934. - El Capitán Juez
instructor. Katalio G. Amor.

JG-

9.328

:\IE.~DIOLA ARANZASTI. Jes':; hijo
de Juan y de Eusebi·a, natural de Ses
tao (Vizcaya), de veinte años de edad,
estado soltero. profesión albañil, do~

miciliado en Portugalete. y cuyas se
ñas particulares son: estatura peque4

ño, color sano, ojos azules, pelo rubio.
procesado en causa por delito de re·
belión militar; comparecerá en el tér·
mino de cuatrO días. a contar de la.
publicación de esta requisitoria. unte
el Comandante Juez D. Alfonso Calba
cho Pétano, que tiene su r~.~ider:cHl

oficial en Bilbao. Cuartel de Basurto.
pis O primero; bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, stlrá declarado
rebelde.-Bilbao. li de Dicitmilire de
1934.-El Comandante Juez instructor,
Alfonso Calbacho.

JG-464~

9.329

l\IIRA.l.,\¡,DA GUALLAR. Alfonso; hijo
de Froilán y de Frauci~c:.t, nal!¡nd Úl:
Zaragoza, Ayuntamiento de h.lt:m, pru
vincia de ídem. de vcintbéis ::ños de
edad y profesión cañicero, domicilia
do en la calle de Boggiero. número i5,
prim.ero izquierda; procesado por el
delito de rebelión militar; compare
cerá, en termino de diez días, ante
el Comandante Juez instructor even
tual D. 1\1arcos Nieto :'11010, resídente
en esta plaza, Castillo de 1~ Alfajeria;
bajo apercibimiento que, tle no efec
tuarlo. será declarado rebelde.-Zara
goza, 10 de Diciembre de 1934.-EI Co
mandante Juez instructor, :'Ilarcos ~ieto.

JG-4668
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9.330

MOLLEDO TERAN, Rogelio; mayor
de edad y vecino de Santander, igno
rando las demás señas; comparecerá,
en término de ocho de dias, a partir
de .esta publicación, ante el Juez mi
Jitar Capitán D. Fernando Benavent
Garcia, con destino en esta Plaza, a
fin de deponer en la causa número 99
del año en curso, por supuesto delito
de rebelión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efeetúa.
Santander, 6 de Diciembre de 1934.
El Capitán Juez ín.structor. Fernando
BeDavent.

JG---4665
9.331

MOREJOK GARCIA, Angel; hijo de
Damián y de Alejandro, natural de
Castroverde, del mismo Ayuutamien~
to, província de Valladolid, avecinda
do en Becerril de Campos, Juzgado
de primera instanda de Becerril, .pro~
viucia de Zamora, de estado soltero,
profesión hojalatero, de veintidós años
de edad, de estatura 1.580 metros. color
moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular. boca regular,
barba poblada, soldado desertor del Re
gimien to de Infanteria número 23, se
gundo Batallón; comparecerá. en el tér
mno de diez días, ante el Teniente Juez
instructor del segundo Batallón del Re
gimíento de Infantería número 23,
D. Luciano Rincón Moríñigo. residen·
te en Santoña (Santander); bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Santona, 9 de Dí
ciembre de 1934. - El Teniente Juez
instructor, Luciano Rincón,

J6-4691
9.332

iM{)RE~O M.-\.."iRIQUE, Tomás; hijo
de Fructuoso y de '\licaela, natural de
Langa de Duero, província de Soda.
de veinticuatro años de edad, y cuyas
señas personales son; ~tatura 1,700 me
tros, domiciliado últimamente en Langa
de Duero y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Soria, número 70. para su
destino a Cuerpo; comparecerá. dentro
del término de treinta días, en Zarago
za, ante el Juez instructor D. Francisco
Pontes Hinestrosa, de Sanidad Militar,
con del>tino en el Primer Grupo de la
Segunda Comandancia de Sanidad :\lili
tal', de guarnición de Zaragoza; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde loi no lo dectúa.-Zal·a!{oza. 7
de Diciembre de 1934. - El Capitán
Juez ¡n,,;truclor, Francisco Pontes,

JG-4titíj
9.333

MORO. Eloy; domidli:::.do últi'n3m('-n~

te en ';";uño, Ayunlumiento de Siero
(Oviedo); prQee~¡,¡do por el delito de
rebelión; eomlJareceriJ, en E"l término
de di::z días, ante el Juzgado militar
de Pala de Siero; bajo apercibimiento
que, de no "Verificado. será declarado
en t-ebeldía y le parará el perjuicio
a que haya lugar.-Pola de Siero, 7
de Diciembre de 1934,-El Secretario,
Lucio 1'\ieral.

JG-468S
9.333 bis,

i"AVARHO GARCI:\, José; sodado
licenciado dd Regimiento de Iníante-

ría número 31. hijo de Antonio y de
Ana, natural y residen te últimamente
en Linares (Jaén); comparecerá en el
término de diez dias, a partir de la
publicación de este edicto, ante el Ca
pitán Juez permanente de la Prime-ra
División Orgánica, D. AlfonSo Feliú
Sintes. en el ~Disterio de la Guerra
(Pabellones de la calle del Barquillo,
piso tercero), para prestar declaración
en expediente que se sigue para acre
ditar el derecho que pueda tener a in·
greso en la Orden civil de Beneficen
cia.-Madrid., 13 de Diciembre de 1934.
El Capitán Juez. Alfonso Feliú,

JG-4682

9.334

NU~EZ ESCCRSA, _-\ngel; bijo de
Eduardo y de Paula. de veintiún años
de edad. soltero, jornalero, natural y
';ecino de San Salvador del Valle, par·
tido judicial de Bilbao número 1, do
miciliado últimamente en el barrio de
la República, nÚlllero H. sabiendo leer
y escribir; comparecerá en el término
de tres dias, contados a partir d.e la
publicación de esta requsitoria en el
"Boletin Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid", ante el seiior Coman·
dante de Infanteria. Juez instructor.
D. Pedro Fernimdez: lchaso, en la pla
za de Bilbao y despacho, sito en la Pri
sión provincial, por haber sido pJ oce
sado por delito de rebelión; qücd::mdo
apercibido que, de no compareco!"r tn el
citado plazo, será declarado en rebel
día. - Bilbao a 11 de Dicié!lUbre de
1934.-EI Comandante Juez in~tructor.
Pedro Fernández.

JG-46i;3
9.335

OGER CA~lPA~A, Jose; UlJO de
~hlI'cdjno y tle Juana. domiciliado úJ
tunarnenle e indistinbmlente en ara
roza, Sós del Rey Católico de :a mis
ma provinch y Sangüesa ('sa\'a,ra);
comparecerá en el ténuino tiC ocho
días, a contar de la fecha de inserción
de este edicto. ante el Capitán de In
fantería, Juez permanente de Cauus de
la Quinta División Orgánica, D. "For
tunato Jimeno de POOl o, en su despa
cho en Zaragoza, cal.Le de Casa·Jimé
nez, nÚJllero 4. segundo t1erel"ha, p¡,ra
deponer en la causa 'lúmc:ro 118 de
este año, que pOr el supuesto delito de
rebelión mílitar se instruye; advirtién
dole que, de no verificarlo, le pararán
los perjuicios a que hubiere II..ar en
derecho.-Zarago"a, 5 de Dici~ml.H·e <.le
1934.-EI Capítim JUéZ instructor, For
tunato Jimeno.

J6-4669
9.336

OLi VA, Amadeo; Comisario de Or.
den Públíco que fué de la ciudad de
Gerona. y cuyas demás cil'cunstancias
se ignorOln, procesado por el supuesto
delito de auxilio a la rebelión; C(.Ul·
parecerá ante elite Juzgado, Cuartel tle
Infantería de la Plaza de (ierona, en
el plazo de veinte días, a cOntar desde
la aparición de esta requisitoria en
la "Gaceta de Madrid", so pena de ser
declarado rebelde y de los perjuicios
que en justicia puedan pararle.-Ge
rona. í de Diciembre de 1934.-EI Co
nUlDdante Juez, Felici:mo Martín.

JG,-4~2 ,

9.337

PARDO ORTIZ, Antolin; hijo "de
Venando y de Carmen, natural de San
Martin. AY'Untamiento de Santiurdede
Toranzo, provincia de Santander. de
veinticuatro años de edad, ignorando
además sus señas. domiciliado últi
mamente en su pueblo, sujE'lo 9 ex
pediente !por faltar a concentración
a la Caja de Recluta de Santander
para su destino a Cuerpo; COIDParec-.e
rá, en el término de treinta días. en
el Cuartel que ocupa el Regimiento
de Infantena número 23, ante el Juez
instruetor Capitán de dicho Cuerpo
D. Fernando Benavent García; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel~
de si no lo eIectúa.~Santander, 11
de Diciembre de 1934, ~El Capitán
Juez instructor, Fernando Benavent.

JG---4694

9.338

PEREZ GOM.&Z. hijo de Manuel y
de María; natural de Torrientes (Te
rnel). de veintidós años de edadr de
oficio aserrador" mecánico, de estado
soltero, avecindado últimamente en
Tornentes ('CerueD, soldado del Bata
llón de Montaña número 5. pertene
ciente al segundo llamamiento del re
emplazo de 1933, de talla 1,592 metros,
con las señas personales siguientes: pe
Jo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba ídem, freDte despe:.
jada, aire marcial, color sano. y sujeto a
resultas de causa que se instruye al mis
mo por supuesta propaganda politica'y,
que se halla actualmente en .ignoJ::'ado.
paradero, por haber consumado la
falta grave de deserción; compareceer.u,
en el plazo de treinta dias, a 'coillir
de la publicación de la presente" r:e
quisitoria; bajo apercibimiento qu.e",
de no presentarse en el citado plazo ail~

te el Sr. Capitán de Infanteria D." Ar
turo Dalia,;, Juez instructor de este
Batallón de ~ontaña número 5, de guar
nición en Seo de Urgel (Lérida), será
declarado en rebeldia.-Seo de UrgeI.
13 de Diciembre de 1934.-El Capitán
Juez instructor, Arturo Dalias. "

JG-46~3"
9.339

PEREZ GOMEZ, hijo de :Manuel y
de liaría, natural de Torríentes (Te
ruel), de veintidós años de edad, "de
oficio aserrador mecánico ",de estado"
sollero. avecindado últimamente en
Torrientes (TerueO. soldado" del Bata
llón de Montaña número 5, per~ene:';

dente al segundo lIamanlÍento del re::
emplazo de 1933, d~ talla 1,5!12 metros,
:on las señas personales siguientes: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos. nariz
regular, barba ídem. frente despejada,.
aire marcial, cO)Qrsano y sujeto "a ex~

p~1iente por haber consumudo la fallá
grave de primera deserción; com¡ja~

recerá, en el plazo de treinta días, á
contar de la publicación de esta re":
quisitoria, ante el señor Capitán dé
Infanteria "D. Arturo Dalias Chartre.
Juez instructor del Batallón de Monta
ña, de guamicíón en Seo de Urgel (Lé
rida); bajo apercibimiento que, de no
hacerlo será d«larado rebelde.-Seo de
Urgel. 13 de Diciembre de 1934.-El
Capitán Juez ínstructor. Arturo Da-
~L "

"JG~692



Gaceta d~ :Madrid.-·Nt'lm. 362 28 Diciembre 1934 Anexo úBico.-Página 529

9.34'0

PEREZ OLAVARRlA. EJisarQu; hijo
de Vidal y de Luisa, natural de Por
tu8'llJete (Vizcaya), de veintiún años
d~ edad, estado casado, profesión for·
jador. domiciliado en Portugalete, y
cuyas señas particulares son: estatura
alta, color sano, ojos azules. pelo cas
taño, nariz larga. procesado en causa
por delito de rebelión militar; compa
recerá en el términ.() de cuatro días. a
contar de. 1a publicación de esta re·
quisitoria. ante el Comandante Juez.
D. Alfonso Calbaebo Pétano. que tiene
su residencia oficial en Bilbao. Cuar
tel de Basurto. piso primero; bajo
apercibimiento que. de DO efectuarlo,
Sf:rá declarado rebelde.-Bilbao, 6 de
Diciembre de 1934.-EI Comandante
Juez iDstnlCtor~Alfonso calbacho •

JG-4643

9.341

P.EREZ R.-\.SILLA, Mateo (a) El Che;
ndural de Los Corrales (Santandt!r).
soltero. 51n profesión. de cuarenta y
kes aoos de edad. algo calvo, estatu
ra regular. ba..<;lante fuerte, con una
cicatriz en la ·~dra. nariz curva, bablu
de acento americano (mejicanc.l. Se.
cretario que fué de la CaKu del Pueblo.
domiciliado úlUma~nte en Lo.. Co
rrales, procesado por el delito de r~
belión; comparecerá en el término de
dos dias ante p.I e.apilán Juez instruc
tor del ·Juzgado militar e"'entual de la
Comandancia militar de Santander,
('on destino en la (Aija de flecluta nú
mero .2., sita en lfenéndez Pelayo. ~8
(Santander). D. Natalio Gonz5Ie2:-Aml)r
Cuéllar. teniendo presente que. de no
haeerlo y ser habido, le parará el per
juicio a que ha)'a lugar.-Los Corrales
~ Buelna. 8 de Diciembre de 1934.-EI
Capitán JUt'% instructor, Xatalio G.
Amob

JG-46.'J9
9,342

POYES liARSAL. Tomás; natural de
Tárrega (Lérida), de estado casado.
profesión mecánico. edad veintinue'-"e
años. de estatura bajao Señ18s persona·
les son las siguientes: delgado. anda
Un poco agachado. mOreno y algo pi
cado de virueI:l.s, hijo de Antonio y
Marcela, domiciliado Últimamente en
Tárrega (Lérida); compareccra en el
~rmino de quint."e dia~ ante el Capitán
del Centro de :Movilización y Reserva.
número 8. D, Aurelio Soria GÓmez.
Lérida, 11 de Diéiembre de 1934,
El Capitán Juez. AureJio Sor.:I.

JG-.(6S0
9.3-13

QUERELT CHEPES. José'; Cabo del
Somatt'D en Bac:ktlona. domiciliado úl·
timamente en Badalona. igTlorándose
~ señas del mismo; comparecera. en
et término de treinta dias ante el se
fiar Juez instructor del Regimiento
Caballería número 9. D. Claudio DQ
mingo Vecino. el cual t¡ene su resi·
denci-a oficial en el Cp.artel de Gero
na, paro.! respon uer de cargos que con
tra él resuHan en causa Que se instru
ye por el supuesto delito de rebelión
militar; Pon la inte1i~el1cia.que. de no
verificarlo se/'á declarado rebelde.
Earcelona. 1.- de Diciembre de 1934,
"islo bUeno: (>( Capitán JL1ez. Claudio
Domingo.-El Secretario. Angel Torres.

9.344

QUL'TA.,\;A B.\..~ALES, Ange!; hijo
de Martín y de Luisa. natural de sestao
(Vizcaya). de diecinueve años de
edad. estado soltero, profesión jorIJit
lero. domiciliado en Sestao (Vizcaya).
cuyas :>eñas particulares son: estatu
ra 1.690 Juetros, color sano. ojos azU
les, pelo castaño. naru: regular. proce
sad.o en CaUlia por delito de rebelión
militar; comparecerá, en el término
de ~uatro dias. a contar de la publi
cación d~ esta requisitoria. an le el Co
mandante Juez D • •Ufonso Calbacbo
Petano, que tiene su residencia oficial
en hiibao, Cuartel de Basurto. piso pri
mero; bajo apercibimienlo que, de no
eiecLuarlo. !iéra declarlldo rebelde,
BiJbao, 6 de Diciembre de 1934.-El
Comandante Juez lnsll'uctor, Alfonso
t:alb:;¡cho.

JG-4648
9.345

IlliDO~"DO ANIDO. Alejandro; hijo
de José y de Cándida. natura! de :\lar
tul. Ayuntamiento de Otero de Re.)",
pruvincia <.le Lugo, estado soltero. pro
ies!ón canter~ áe treinta y dos anos
de e Cl.ad, estatura 1.62tJ metros. color
JIloreno. pelo negro. cejas negras. ojos
lUuJe!>, n",riz reglllar, uarba saliente.
boca re~uÚjr, 5enas padicwares I11D
¡;¡UIla. en~·a..tOldo pUl' dIsparo; com!lil:l.
l'ecera. en el térlDJOo Ue ocho dias.,
ante el t.:apitán Juez ulstructor dej
L.entro de .\lOviJizacioll )" Be"erva nu
mero 1;¡ O, Juan LJ-overe5 Abelleiru.
residente en Lu¡,¡o; baj., lIperdi>inliel1
lo qut., de no eleduario. senil éecla
rado rebelde.-Lugo lU áe ","o\'iemJ.Ire
de 19J".-EI Capitán Juez eventual. Ju~n
L!overés,

Jli--l678
),346

RU.i.\L OROZCO. Jesús; hijo de Eu·
seLiu y de .t::nc.u"naciún. natura! de
Portu~alele (\'ill:ca.)'aJ. de \·e1nticinco
aJ1.oS Ue eJ.;ld. de el:lilueJo sallero. pro.e
sión Oeb.ne:aule. dOllJ.icihauo e11 1'01'·
tU6aiele llJaJIllUO). y cusas :.eÍlas par·
tJcuí;¡res sun: eSlatura alta. CUlvl; cas
~lio. oJos castallos. peiO castlH:o. n.a
rjz n:I!lUJ;:&I'; procesauo en caUsa jJur
delito r.le rebelión militar; CUIUpal"e
cera. en el ti:rJ&l1l10 de (:uatro (,has. a
conlar de la publicaClul1 de eSla re·
Qr.Usilol·la, <ln te el Loman Uan te Juez
1>, ..\tIonso Cll.luat.:ho h:tanu, \,lUlo: tí~l1t:

su residencia oíicia! en lSijoao. l:uar
te! eje tsOlsuriv, !liso primero; bujo aver
cibimiento que. de no eiectuarió; será
dtoclal"ar.lo rc:~J.dt'.-1:Si1bao. ti (le Oi.
cieullire !le 11134 0-1::J COI1landanle Juez
instJ-udor, AHúDSU LalJ.)acll.u,

ll;·· ·t4;HI

9,34i

RUIZ. ~ígud; durnidHado <:11 ;'\:f.
vajeda e ignol-ando Jas Út'IU::iS 5<:1i:.iS
particu!are:!l; c ....alpart:ceria. ell d 11;:1"·
mino ut: cin...:o días. a 1;<.Irtir (le HI I'U
bticaci¿n de esta rl!.quísHoria. en t'J
Luarlel que ocupa el !iegilll.lell.¡', dI;'
InCanteria número 2;S, an le el La"l hi.l.
Juez Sr. lionzález FjeHa:s, a fin ut: U"·

poner en la cau:sa· que ~e ln~.ll'u)'C .;u<l

tra autores uescOli.ociuos de la col,,·
cacióo de una oomba en RíotU!:rlo;
bajo el aj)f"rcib¡mi~:lIO ue ser dE'd:.&
radas rebeldes si no 10 efeclúllD..-

Santander. 5 de Diciembre de 193.1.
El Capitán Juez instruclor. González
Pleitas.

JG-4663
9.348

RUBIO DIAZ. Jesus; bija de Alberto
y Maria. natural de Boat. A:runtamien
lo de ídem, provincia de Oviedo. ave
cindado en Boal, y cuyas señas per
sonales se desconocen; comparecerá.
en el término de tr~inta días. ante el
Teniente Juez instructor del Batallón
de Cazadores ·de Afriea número 3, don
Fernando Garcia Moreno. que reside
en el Cuartel de Santiago. de esta pla
za, a responder de los cargos que le
resultan en el expediente que contra
el mismo se instruye por haber fal
tado a concentraciónu para su destino
a Cuerpo; bajo apercibimienth que,
de no efectuarlo, ~rá declaradO re-.
belde. - }Ielilla, 4 de DicielnLre de
1934, - El Teniente Juez instructor~

}o'ernando Gareía.
JG-4684

9.349

SAEZ CASAXOYA. Miguel (a) "El
puchero", hijo de üregorio y de lIaría
Cruz, natura! de Portugalete (Vizcaya),
de cliez y nueVe años de edad. estado
soltero, prof~sion jornalero; domicilia
do en Portug;,¡lete (VizC3.)"ct). y cu)'as
señas ¡:&art.i~:ulares SOD ~ estatura alta,
color sano. ojos azules. pelo nlbio. na
riz larga; pl'o('~ado en loaU;i;;t por de
lito de I·ebelion militar; comparecerá.
en e! ténllina lÍe cuatro días, a contar
de la publicación de esta requisitoria.
ante e! -<':omandante Juez, D. Alfonso
Calbacbo Petauo. que tiene 1>U r.esiden
cia oficia.l en Bilbao, Cuartd de Basur·t.... pbo primero; bajo apercihimiento
que, de no efectuado, sera declarado
rt:beldt".-Bilbao, 6 de Diciembre de
19J-I,-El Comandante Juez inslructor,
Alfonso C~lbacho Petano,

9.331)

SAEZ. :\L\RTI:-\. Salustianú; hijo de
Frands.co \' de Uboria, natural de El
Hoyv, proÚnl:ia de ~uria. d~ veinticua
tro ~lño:s de l;Jad. y cu:,.-a~ ~cñ¡l~ perso
nule~ son: est~ltul'a l,3~O metro:.; domi.·
cilüldu ú!tim:uncntt' tn .El Royo (Soria.),
y sujeto u ~xpeuiell.tc pOI' haber Caltado
a concentradún a la Caja de reclutas
de Soria. núme¡"(J 'jO. !Jara su destino
a Cuerpo; compal'enoril. dentro del tér
mino de treinta r.lias en Zaragola. ,linte
d Juez instrudor D. Fr:.mdst:'ú Pontes
Hlnestrosa, de Sanil1::¡.! militar, con
dl."stino en el Primel' ~rupo .11; la 'l.e

gun.!a COlflun<hmcia <le dicho Cuerl"J,
ut" guarnición en Zar:.tgola; baJo llper
dbi¡Hit"utu de "jer L!c('la¡'ut.iu rebelde si
nu lo ~f<:'C.. túao-·Zaru{o;o:La, 7 dI:" l.íciem
bre de H.:14o-El Capitán Juez Jrhlru4:
tor, Fr~n,'¡'("O i'úntcs.

\'ICE~TE :\i:\dTIXEZ. Pi)¡¡r; natural
de :\lad~iU, Uf: dieciocho ;jño~. salte
1"'''. dedicada en el mes t:e Octubre ül.
timo a la ,'enla dI:: churro.. y domici
liada en d:cho mes en hl l."lllie de Co
\°:.ldvn~a, núm, & (C:miilas); (Olllnpare
ccrá, en el té-rlllino d~ tn:inta uias. a
cuntllr de la fecha de inserción de
est~ cdido, :.:ntf:' el Teniente Juez ins·
tructor, D. tiuillermo León UWUWlc:sa
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mese razón de esta resolnción en los
Registros civiles y en los -de ·la Pl"O<o
piedad y Mercantil, si 8 ello hubiere
lqar. con apresa imposicUJll de ~s-
las a dieho demeudado. .

Asi por esta sentencia. que por ]a
rebeldia de D. Fermentino Lópes Ba
·randa ~ noti1leará en la forma ¡>I'e
venida eD el 8rticulo 283 de' la' ley
Procesal, lo pronunciamlls, mandamos
y flrmamos.--Eduardo de LarreE.
Lllis F. Góme:l..--Pedro A. de la Uel
guen."

Cuya sentenc" fué publicada tol mis
mo dla de su feeba.

\'para su publicación en los pe.
Módicos oficiales, a fin de que iÍn"ll
de l'Jotifieación al demand..do Fenuen
üJtQ López Baranda, en rcbeldia. cx~
,pi~o y firmo la presente, en Hilbao a
14 de Diciembn de 1934.-El Seere~
t..no, Leopoldo Rodriguez Sobrino.
Visto bueno: el .PI'es1d~n!e accidental,
Eduardo de· ·LaJTca.

JC-J237

En virtud de provi-dencia dietada
por el Sr. Juez de primera instancia
de esta 'ciudad y -su partido. en ·la
pieza separada para tramitar de 08·
cio declaración de herederos por abo
intestato de D. Deograclas Ro4lrisuez
Sobrino. desetenla y nueve afios de
edad, nataral de Carrión de CaJatra'Ya,

. hijo de Cándido y Petra, ¡jana4et"O,
viudo de dofia Mercedes Baos Hei-ris
y vecino qtle fué de esta poblacl6n,
con domicilio en la calle de Méndez.
número 12, se llama por tercera y úl
tima vez a mantas personas' sean pa·
rientes de dicho finado y se crean
con derecho a la herencia, el qtÍe fa
lleci6 el día 6 de Julio del corriente
año en expresado domicilio, para que
comparezcan en este Juzgado a recla
marla, dentro del ténnino de dos~
ses; apercibidos que, de no verificar
lo, se tendrá por vacante la herencia.

Dado en Almagro a 14 de Diciem
bre de 1934.-El Juez. Pinillos Her
mosilla.-El Secretario, Bnmo Péi'ez.

Je-:l2~

BARCELONA-JUZGADO NmIERQ 6

BILBAO

AUDIENCIAS PBOVINCw..ES

Do-n Leopoldo Rodríguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia provincial
de Bilbao.

Certifico: Que en los au.brs sobre di
vorcio de que se hará mención se ha
dictado sentencia, cuyoencabezamien
lo y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

"En la villa de Bilbao a 3 de Di
ciembre de 1934; vistos ante la Sec
ción primera de esta Audiencia los
presentes autos de juicio especial de
dh-orcío, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 2, de esta
capital, seguidos entre partes: como
demandada, doiia Felisa Antuñan() y Don Miguel Sanjuán de Pineda, Abo
RevillJl, mayor de edad, casadlr. sas pdo. Oficial de Sala de la Audiencia
labores y vecina de esta población. Territori.al de Barcelona.
declarada pobre en sentido legal, re- Certiftco: Que en los autos' de' jUi
presenl1tda por el Procurador D. Juan cio de divorcio promovidos ante el
Muro Martinez, bajo la· dirección del Juzgado de primera instancia núme
Letrado D. Felipe EIorrieta y Artaza, ro 6. de los de estacapit~ por doií~
). como demandado, D. Fenn-entino Elena Cuenca Uuch, contra D.Juan
López Banuida. ~u esposo, mayor de Janer Soler, la Sala segunda de lo Ci
edad, cásado, jornalero y 'veci-no de' vil de esta Audiencia ha dictado la
Portugalete, ,y por su rebeldía, Jos es· providencia' qUe. copiada litera1meDte,
trados del Tribunal, sobre d:SOlución es ,como sigue: .' .'
del expresado matrimonio y demás "Providencia.-Señores: .Presidente,
dedu.cido, S: Caliete G. de Andia.-Barcelona, 2

Fallamos que' estimando la demanda de Octubre de 1934.-A sus anteceden
debemos declar.a'r y declaramos baber tes, el anterior escrito del Procurador
lugar al divorcio, que decretamos, del D. Antonio Basté. en nombre de 'doña
matrimonio de D. Fern1intinG López &lena Cuenca UlICb, y toda vez que
Baranda y d.oña Fel.isa. Antuiiano. Y. ~~ j. ~!l. ~l d'~_.~;Cili~ q..., asultade autos,villa, contnlido en Junta de la Cruz, villa de Anna (Valencia),la familia· de
el 7 c:e Mayo de 1923, COD todas sus esta sedora ignora el paradero de.' la
consecuencias legales en ordea á las . seftora Cuenca. é(ÑD consta al folio
personas y bienes de los CÓJ1)l'nges. re- se CkHllllos.proveyenc:!o al escrito del
putando cwpable al delUlDdiIlIdo,¡-'ao.- . P.ro.cwaclor D. Alltomo JIIIM,é de' fec:ha

: Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar a )a disolu·
ción del vinculo matrimonw C'Ontra1·
do en 16 de Diciemb~e de 1925 por
doña Regina Tornil BaldelJov con don
Eliano de Ugarte 'Cbultz, ordenauoo se
inscriba la presente resolución en el
Registro civil correspondiente• .deela-
rando cnlpable por abandono, duran
te más de un año, al delDllndado don
Eliano de UgarteChullz. 8 quien des
de luego se imponen las cOftas def:ste
proceso, y por la rebeldía de dicho
demllDdado, notitiquese esta sentencia
en la forma que prescribe el articu
lo 779 de la ley de Enjuiciamiento
civU.
, Asi por esta nuestra sentencia lo
pronuneiamos, mandamos y .firmamos,
Mariano Rodrigo. - Eugenio de Aris
cun.-Ernesto Sánchez No'VelláD.

Publicaeión.-Lelda y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. Eugenio de Arlzeun, Magistrado
Ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia pública
la Sección segunda de esta Audiencia
provincial en el día de su fecha. de
que certifico. - Ante J!l, Licenciado

.Angel Pérez Diaz.D

y para que conste y en cmnplimien
to de lo mandado pueda tener Jugar
su inserción en la GACETA DE MA.DaJD,
por lo que respecta al litig~nte no
comparecido D. Eliano de Ugarte
Chultz, extiendo la presente que firmo
en Madrid a 20 de Diciembre de 1934.
El Oficial de Sala. Enrique Torres.

JC--

9.m
ZUBlRIA FUA, Lázaro; bijo·de Be

nito y de Maria, natural de Zalla (Viz
caya), de. veinticiDco años de edad, es
tado soltero, profesión jornalero; do
miciliado en Porlugalete (Vizcaya), cu
yas setias particulares son: estatura re·
guJar; color sano, ojos negros,. pelo ne
gr'O; nariz regular;· procesado en e8UU
por delito de rebelión militar; compa
recerá, en el término de cuatro días, a
'Contar de la publicaciÓD de esta requi
sitoria, ante el Comandante Juez D. Al
fonso Calliacho Petano, que tiene su re
sidencia oficial en Bilbao, Cuartel de
Basurto, piso primero; bajo apercibi
miento que, de no. efectuarlo será de

·clarado rebelde.-Bilbao, 6 de Diciem
bre. ,de J934.-EJ Comandante Juez iD~

tl"Uctor. Alfonso Ce.lbacho. '
JG--4649

AUDIENCIAS TERRITORIALES

JG-4681

9.352
VIGIL VILLA, Emilio; natural de

Santa Eulalia (Ayuntamilento de Siero),
de veintinueve años de edad, hijo de
Ruftno y de Aurora. de oficio miDero;
domiciliado últimamente en Pola de
Siero; procesado por el delito de l"ebe
Jión; .cDD.J])arecerá, en el ténnino de
diez <lias, ante el Juzgado militar de
Pola de Siero; bajo apercibimiento que.
dIl! 'no véri1icarlo, será declarado en re
beldia y le parará el perjuicio a que
haya lugar.-El Secretario, Lucia Mi-
r~lles. .

JG--4683

con destino en el Regimiento de Za
padores, resid'ente en esta plaza,. CuaT·
.tel de la. Montaña. para prestar decla
ración en cansa instruida por el deli
lo de sedicióll; advfrtiéndola que, de
no venfi<:arlo, la pararán lOs perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.
Madrid• .15 de Diciembre de 1934.-El
Teniente Juez instructor, Guillermo
LeóJi•.·' ,

MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Ofi·
cial de Sala, Letrado de los Tribuna
les.

Certifico: Que an te la Sala segunda
de lo Civil dees.ta Audienda territo
rial, Relatoría Secretaria de D. Rafael
García Valdés, se tramitan unos aulos
seguidos por doña Regina Tornil Bal
dellov, COD D. EJiano de Ugarte Chultz
yel Ministerio fiscal sobre divorcio,
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamien,to y parte dis
positivo dicen así:

"Sentencia número 40.-En la villa
de }Iadrid a 8 de Octubre de 1934.
Vistos los presentes auto;,;, tramitados
con arreglo a la ley de 2 de Marzo de
1932, sobre divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme
ro 15, de esta capilal, seguidos entre
partes, de una como demandante doña
Jiegina Tornil B~dellov, mayor de

·edad, Practicante y de esta vecindad,
representada por el Procurador Señor

· Rivera y defendida p(lr el Letrado
D. Victorino Vi1lar; y de otra. como
(·emandado. D~ Elíano de Ugarte
Chuliz, representado en los estrados
p'or .su ineomparecenciadurante 'la

· sUstanciación del p'rocediiniento~' .
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18 de Septiembre último. haga saber
a doña Elena Cuenca Lluch. por edic
tos .que se publiquen en el Boldín
Oficial de la Generalidad de Cataluña
y en la GACETA DE MA.naro. la renuncia
que hace su Procurador Sr. Basté a
representarla. para que. dentro del
término de diez días. comparezca en
este juicio debidamente representada;
bajo apercibimiento de tenerla por de
caída de su derecho y por desistida
de la presente demanda de diVorCIO,
y señalársele para las ulteriores noti
ficaciones los estrados del Tríbunal.
Lo proveyeron Jos señores suscritos y
rubricó el Umo. Sr. Presidente.--An
te mí. Dr. Alejandro Rey-Stolle."

y para que en cumphmIC~!lto a lo
ordenado tenga efecto su publicación
en la GACETA DE 34AD1UD. slrviendo a
la vez de notificación a Elena fouen
ca Lluch., libro la presente, en Barce-
lona a 17 de Noviembre de 19~4.
El Oficial de Sala,. )liguel Sanjuán.

JC-1236

GUON-QRIENTE

Don Inocencio Iglesia Al.,arez. Juez
de primera instancia del distrito de
Oriente, del partido de Gijón.

Hago saber: Que en demanda inci
dental de pobreza prorno\ida por do
ña Amparo Cabal Melendi. ma}'or de
-edad. casada y vecina de esta villa,
representada por el Procurador don
José ·Ramón Ibaseta Gutiérrez. contra
su esposo D. José Sote~ Pla, mayor
de edad, en ignorado paradero, Abo

.g.ado del Estado. acord emplazar a re-
ferido demandado D. losé Solerá Pla.
por término de seis días. a fin de que
se persone en autos y conteste la de
manda en forma. si víere convenirle;
bajo apercibimiento que. si transcu
rrido dicho plazo no compareciere,
seguirá el juicio adelante con el señor
.Abogado del Estado. sin volver a ci
tarle' ni oirle.

y para que sirva de emplazamien
to a ex.presado demandado, debiendo
contarse el plazo concedido desde la
publicación del presente en la GAcETA
DE :!4AD1lID. libro el presente edicto en
Gijón a 14 de Diciembre de 1934.-El
Juez, Inocencio IglesiH.-P. S. }l., el
Secretario, Anselmo Burgos.

JC-1239

MADRlD-JUZGADO NUMERO 4

En "\'irtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Jue: de
primera instancia número 4, de esta
capital. Secretaría del que refrenda,
en aulOs incidentales promovidos por

· doña Maria Josefa Fernán-dez Collado,
sobre qne se declare pobre para liti
gar en juicio ordinario de mayor cuan-

· tia contra D. José González Mola y
doña Maria de la O Martínez Fernán
dez, sobre legitimación de un bijo y
otros extremos, se ha acordado admitir
a trámite dicha demanda incidental,
emplazando a los demandados y al se
ñor Abogado del Estado para que. en
el improrrogable término de nueve
días.. comparezcan y la contesten; hajo
aperciDimienio ae pararie5 ei p~r-jui

cío a que haya lugar en derecho, y
mandado a la vez que dicho emplaza-

· miento -del referido demandado don
José González Mota por desconocerse
Sl1 actual dom~cllio. y parader\l.. se 1~

haga por medio de edictos que se .fija
rán en el local de este Juzgado y si
tios públicos de costumbre y se inser
tarán en -el Boldin Oficial de la pro
vincia y GACETA. DE 1dA.DRID, como se
hace por medio del presente, hallán
dose las copias en poder del Secreta
riv para su entrega, en su caso.. a di-
cho demandado. or

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.
El Juez (ilegible).-El Secretario. por
habilitación (ilegible).

JC-1232

MADKlD-JUZGADO NmlERO 19

En este Juzgado de primera instan
cia número 19 se tramítan autos de
juicio de divorcio promovidos pOr el
Procurador D. Miguel Argote Crema
des en representación de D. Emilio
Catena Sánchezp contra doña Luisa
Varabona Cuadrado, en los cuales se
dicte', la providencia del siguiente te
nor:

"Providencia: Juez. Sr. Pérez Ro
dl"iguez.-:Madrid,. 5 de Xoviembr-e de
1934. Estimándose competente este
Juzgado para el" conocimiento de este
asunto. se admi~ a trámite la deman
da que se formula por D, Emilio Ca
tena Sánchez contra doña Luisa Va
rahona Cuadrado. teniéndose por par
te en nombre del actvr al Procurador
D. Miguel Argote Cremades. CU)'a de
manda se sustanciará conforme a las
reglas establecidas para el juicio de
cmrath;o de menor cuantia con las
modificaciones que sañala la ley de 2
de Mano de 1932. y de la q~ se con
fiere traslado al :M:h¡isterio fiscal por
la existencia de hijos menores del ma
trimonio, y a la demandada, para que.
en ténnino de ,·einte dias. comparez
can en los autos y la contesten; ero
plazándoseles al efecto en la forma
que determina el articulo 682 de la
ley de Enjuiciamiento civil. Al primer
otrosí. se tiene por hecha para en su
dia la petición que contiene; al segun
do. se concede a la parte aclora el tér
mino de ocho días para que formalice
la demanda de pobreza; Y. por últi
mo, se acuerda formar pieza separada
con testimonio en relación que dedü
cirá el Secretario para dar cumpli
miento a lo que dispone el articulo 44
de la ley de Divorcio.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: Pé
rez Rodriguez.-Ante mi: Ramiro lA-
pez."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y. Boletín Oficial de esta pro
vincia. a fin de que sirva de cédula de
emplazamiento a doña Luisa Varabo
na Cuadrado. cuyo domicilio se des
conoce. extiendo el presente en )Ia
drid a 12 de Diciembre de ¡934.-Vis
to bueno: el Juez. Pérez Rodriguez,
El Secretario. Ramiro López.

JC-12~1

OSUNA

Don Rafael Górnez Contreras, Juez
de primera instancia del partido de
Osuna.

En mérito de lo acordado en pro
viaencia oe esta i~ha, dictada en la..
diligencias de prevención de abintes
tato en juicio necesario de testamen
tada. prevenido de oficio, por defun
ción de D. Bonifa«:!io Obispo Román,

_que tUYO su último domicilio en e~ta

villa se cita por medio de la presen
te c~dula. que se publicará en el Bo
ldin Oficial de la provincia de Sevi
lla }" GACETA DE MAuIlID. para que com
parezcan en expresado juicio a los
legatarios del causante. llamados don
Máximo Merino Obispo, D. Florencio
Minguez Obispo y D. Albino Obispo
Barselillas, que se dicen ser vecinos
de Sevill3p :r cuyos actuales paraderos
se ignoran; bajo apercibimiento que,
si no comparecen, les parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo a
derecho.

Dado en Osuna a 10 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Rafael G~me:z.-EJ
Secretario, Ismael Isnardo.

lC-123'3

TA.:."\fARITE DE LITERo\

En los autos de juicio de menor
cuantía, instados ante este Juzgado
por D. Enry Jonqueres D'Oriola; con
tr~ D. Lucas Sancho Bosque en gr~do
de apelación pendientes ante la exce.
lentísima Audiencia territorial de za
ragoza, ha recaido con esta fecha pro
videncia ordenando se libren estas pu
blicaciones para modificar al apelan
te D. Henry Jonqueres D'Oriola la re·
nuncia de su Procurador D. Eugenio
Lascoz y se le requiera para que. en
el término de diez dias, comparezca
nuevamente ante la Audiencia terri
torial·de Zaragoza por medio de Pro
curador; bajo apercibimiento que, si
no lo veriftca dentro del mencklnado
término, se le tendrá por ·desistido de
la mencionada apelación.

y al objeto de que sirva de notifica
ción y requerimiento al interesado,
ignorándose su domicilio, se expide el
presente en Tamarite de Litera a 10
de Diciembre de 1934.-EI Juez (íle
gible).-El Secretario. Pascual Garcia.

JC-1234

ALIC..\:\TE-SUR

Don Lino :Martín Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur. de Ali
cante.

POr el presente edicto. se dejan sin
efecto las requisitorías publicadas en
el "Boletin Oficial" de e-sta provincia
v "Gaceta de ~adrid" de fechlls 26 oe
Septiembre y 2 de Octubre del corrien
te año, respectivamente, referentes al
procesado Salvador Jiméne2 Gómez,
por haber sido capturado. pues as! lo
tengo acordado en cumplimiento de
carta-orden del a Audiencia provin
cial de esta ciudad. dimanante del su
mario que en este Juzgado se siguió
con el número 192 del año 1934, sobre
lesiones.

Dado en Alican te a H de Diciembre
de 1934.-EI Juez, Lino Martin.-El Se
cretario, Indalecio Linares.

JO-18031

ANDUJAR

Doo Carlos Osuna Ardízone. Juez de
instn:cción <le esta e1Udad y $U par
tido.

Por el presente edi~to. se hace sa
ber a todas las Autoridades queda can.
celada la reclamación que por f'Ste Juz
gado se tenia hecha del procesado
Emilio Cortés Jiménez (a) "Guüi", y
cu:,'a busca y prisión se tenia intere-
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J0-18041

J0-18044

S:lda por requisitorias insertas en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid", ejemplares corres
pendientes a los días 7 y t,l) de Xl)
viembre. respectivamente, del afio ac
tual, toda vez que ha sido constituido
ya en prisión al presentarse en este
Juzgado. sumario número 383 de 1934.
sohl"e le:¡iones,

Dado en Andújar a 12 de Diciembl"e
de 193t.-EI Juez. Carlos Osuna..-El
Secretarío, P. S. M., Isidro Dominguez.

J0-18032

ARCHIDONA

En virtud de providencia dictada con
esta fecha en la causa número 57 de
1934. sobre hurto, se cita por medio
de i¡,¡ presente a Antonio Gómez Mar
lin. vecino de AI~da. cuyo actual do
micilio se ignora, para que, dentro del
término de diez días. a contar de la
publicación de la presente en el HBo
lelfn Oficial" de la provincia y "Gace
ta 00 Madrid". comparezca ante este
Juzgado. al objeto de prestar aeclara
ó(¡n en el sumario antes indicado. bajo
los apercibimientos legales.

Archidona. 12 de Diciembre {te 1934.
El Secretario (ilegible).

J0-18034

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente. se deja sin efecto la
requisitoria inserta en la "!iaceta de
M:ldrid" con fecha 20 de Noviembre
anterior. y por la que se citaba al pro
cesado Domingo Serrano Serrano, cuya
requisitoria tiene el número 16.546. en
I"azón de haber comparecido el mismo,
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo bajo el nÚInl.lrO 119
del corriente año, sobre t'stafa.

Dado en Baena a 13 de Diciembre
de 1934.-EI Juez. Bernabé Andrés Pé
rez.-El Secretario, Antonio Jimér!ez.

J0-18036

B:\RCELO~A-JUZGADO ESPECIAL

Por el presente, se hace saber que,
por providencia dictada en el sumario
número i del Juzgado especial CfIle en
tiende de los asuntos civiles y crimi.
nales de la suspensié.... de pagos del
Banco de Cataluña (Secretaria del se
ñor ClaveriaJ, en el día de hoy se ha
dejado sin efecto la requisitoria publi
cada en la "Gaceta de Madrid" núme
ro 292, de 19 de Octubre de 1933. y
por tanto las órdenes de captura del
procesado Eduardo RecasÉn Mereadé,
por haberse presentado y cumplido
con las condiciones dispuestas.

Barcelona. 13 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Arturo Claveria. - El
Juez (ile,glble).

Por el presente, se hace saber qué,
por providencia dictada en el sumario
nÍlmero 4 del Juzgado especial que en·
tiende de los asuntos civiles y crimi
n:ales de la suspensión de pagos del
Banco de Cat91uña (Secretaria del se
ñor Clavería), en el dia de hoy se ha
dejado sin efecto la requisitoria publi
cada en la "Gaceta de Madrid" nÚlDe-

ro 286. de 13 de Octubre de 1933. y por
tanto, las órdenes de busca y captura
del procesado Eduardo Recaséns Mer
cadé. por haberse presentado y cumpli·
do con las coDdiciones dispuestas.

Barcelona, 13' de Diciembre de 1934.
El Secretario. Arturo ClBveria. - El
Juez (üegible).

~ J0-18042

CASTELLON DE LA PLANA

En cumplimiento de lo mandado por
el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en proveído de esta fecbit, dicta
do en la earta-orden de la Superiori.
daa dimanante del sumario número 21
de 193<1. sobre hurto. conU"a otro y Fe
derico Mayor Pallar~s (a) "Ros". que
se dedo vecino de Cherta, hoy en igno
rado paradero, ha acordado sea citado
dicho proc~sad()por medio de la Pren
sa oficial para que comparezca anta la
Ilma. A.udiencia provincial de esta ca
pital el día 25 de Enero Pl'Óximo. a
las onee horas de su mañana. como lIl'O
cesado. y a fin de asistir a las sesioneS
del juicio oral de la causa arriba men
cionada; previniéndole que. de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en der~o.

y para que tenga lugar dic-.ha cita
ción en forma legal libro la presente,
que firmo en Castellón de la Plana a 13
de Diciembre de 19M.-El Secretario
(ilegible) .

.Don Felipe Aragonés Andrade, Juez
de instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el p~esa
do Vicente Cister Ripoll. de 'vcinte silos
de edad. soltero, pastel~i'O. natural de
AlcaJali (Alicante). vecino de Val("ncia.
cuya busca, captura e in~so en la
Prisión provincial de esta capital. a
disposición de ~ste Juzgado, 3 las re
sultas de la c~a seguida en este Juz
gado. con el número 316 de 1933. so
bre tentativa de robo. contra dicho su
jeto, se decre~ó. r.--...... resolución de 20
de Abril de 1934:, publicándose tales re
quisitoriss en la "Gaceta de Ma1rid'"
y "lioletin Oficial" de esta provincia
correspondientes a los días 7 de Mayo
y 24 de Abril del corriente año. se han
dejado sin efecto tales requisitorias.

Dado en Castellón de la Plana a 14
de Diciembre de 1934.-EI Juez. Feli
pe Aragonés.-EI Secretario, P. H.. I"i
dro Horcas.

J0-18045

CHANT:\DA

Don Antonio Manuel del Fraile Cal
\'0, Juez de instruccIón de! partido de
Chantada.

Por medio del presente, se dejan sin
efecto las requisitorias publiclHIas en
el "Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid" llamando al pro
cesado Rogelio López Iglesias. de die
cinueve años, soltero, hijo de Antonio
y de ~Iaria, natural de Buenos ·Aires,
vecino de San Pedro de LinCQ~ en
este Municipio. por razón del sumario
nÍlmero 175 de 1934. sobre lesiones. en
\"Írtud de haber sido habido y encon·

trarse en situación tie preso; suspt:n~

diéndose. por tanto, las gestiones to.nca
mendadas a la Policia para su busca
y captura.

Dado en Olantada a 13 de Diciembre
de 1934.-EI Juez.' Antonio Manuel del
Fraile.-E1 Secretario. Anto!lio ·Mora.

JO-18047

FUE~""TE DE GA.'iTQS

Don Francisco Her-rera de Llera, JUe%
de instrucción de esta localidad 'Y SIl
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario, con el mime
ro 318 del corriente año, sobre hurto
de la cerda que después se reseñará,
propiedad del vecino de esta villa Lo
renzo Barroso Delgado, el dia 8 del
actual, en cuyo sumario he acordado
interesal" de todas las Autoridades. tan
to civiles como militares. fuerzas de
la Guardia civil y Agentes de la Poli
cía judicial de la Nación, procedan a
la busca y rescate del semoviente antes
indicado, así como a la detención de
sus tenedores, si no justifican su legi
tima. adquisición.

Señas del umoviente.
Una cerda de quince meses de edad.

pelo cano. oregisana y preñada.
Dado en Fuente de Cantos a 13 de

Dicienabre de 1934..--El Juez. Francisco
Herrera.-El Secretario, Eusebio Car
nago.

JO-18048

G~~ADA-SALVADOR

El Sr. JUe% de instrucción del dis-·
trito del Salvador. de esta capital. t:n
providencia de esta fecha, dictada en
el sumario niunero 399 de 1934, sobre
lesiones, ha acordado sea citado en le- .
gal fonna, por medio de la presente.
el lesionado Manuel Ruiz Salmeróo. de
cuarenta y cinco años de edad, casado.
del campo y COIl domicilio últi~meote
en esta capital. calle de San Jerónimo.
posada de este nombre. a fia de que.
dentro del término de diez días. com
parezca en este Juzgado para ser re
conocido por los Médicos forenSt"S;
apercibido que. de no com[.t8ret.-eI". le
parará el ,perjuicio a qIle hubiere lu
gar.

y para que sirva de citación en fO'I"
ma a dicho lesionado nango la presen
le. que firmo en Granada a 11 de Di-·
ciembre de 1934.-El Secretario. Mignel
Cánones.

Jo-18050
LALIN

Don J05.é de Castro Grangel. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, se llama y emplaza
Manuel Montoto Aheledo, natural de
Bousión-Lalfn, vecino de idem, y en
la actualidad en ignorado paradero, de.
las señas y circunstancias que a lo úl
timo se expre:¡arán, para que dentro
del término :le c!iez dias. contados des
de la última inserción de la presente
en el "Boletfn Oficial" de la provincia

y -Gaceta de Madrid". comparezca en
este Juzgado a constituirse en prisión
en sumario que se le instruye P")r el
delito de homicidio, número 16() de
1934; bajo apercibimiento de que. en
otro caso. será. de.:larado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-·
gar.
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A la vez ruego a todas las Autorida
des y demás individuos de la Policia
judicial. procedan a su busca y captu
ra, poniéndolo en la Cárcel de esta villa
a disposición de este Juzgado_

SeiíJ2$ del procesado.

Estatura regular, regordete. jornale
ro, de di~ y ocho ados. hijo de José
y de Rosa.

La.Un. 10 de Diciem.bl'e de 1934.-El
Jlle%,. José de Castro.

J0-18054

LEON

Don Enríque Iglesias Gómez. Juez de
lnstrucción de León y su partido.

Por el presente. se deja sin efecto la
requisitoria inserta en la "Gaceta de
Madrid" de 7 de Febrero de 1932, bajo
el número 1.083" relativa al procesado
Itn el sumario número 277 de 1931. Juan
Durán Diez (a) "Vaquerito". hijo de
Juan y de María, de veintitrés años de
edad, vecino de Madrid. por haber 5ido
acordado por la Audiencia proviDcial
de esta ciudad en resolución de 6 de
los corrientes.

Dado en León a 13 de Diciembre de
1934.-& Juez, Enríque 19lesias.-El
Secretario judicial, Valentln FernáDdez.

J0-18055

LINARES

Don José Porcel Hernánde:r. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresan:. y a la detención de los au
tores del hecho, as! como de los po
seedores ilegitimas de 10 substraído,
poniendo a mi disposición unos y otros,
pues asi 10 tengo acordado en causa.
que instruyo bajo el número 156 del
año 19M.

D~scripción.

Partida ~, v. número 88.603, de Má
laga a Htu· :f'lona. dos cajas de latas
vacias de 44 .hilogramos.

Partida l'i.mt"1'O 1.232. de Jaén a AI
eudia, un paquete de tejidos y un far
do de jabón con tiO kilogramos de peso.
de la partida p. v. número 10.390. de
liarlos a La Roda. substraldas el dia
25 de Noviembre próximo pasado-.. del
tren número 1.407, entre las estaciones
de Baeza y Vadollano, de este térmi
mino.

Asimismo, por medio de presente. se
citan. llaman y emplazan a los remí
tentes y consignatarios de las partidas
substraidas, para que dentro del térmi
no de quinto dia. comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción y ofrecerles el procedimiento si
son perjudicados, cuyo ofrecimiento se
Jes. hace, desde luego por medio del
pre:sE::Dte.

Dado en Linares a 14 de Diciembre
de 1934.-El Juez, José Porcel.-El Se
cretarío. P. H.• Manuel González.

J()-18056

LOGROSAN

Don J UaD Masa de Cáceres, acciden
talmente Juez de instrucción del par-
tido de Logrosán. . '

Por la presente y como comprendido

en el número primero del articulo 83S
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza al procesado
en la causa número 146 de 1933. por
violación, José Antún.ez Perdigón. de
veintitrés años, soltero. carpintero, hijo
de Joaquín y de Rosa de la COlli;ep
ción. vecino que rué de Cañamero y
natural de Fragueirado Reu Lamort~
(PortugaJ). en cu)'a nación se cree
puedlll hallarse, aunque de fijo se ig
nora, así como su aclual paradero,
par..a que en el término de diez dias,
contado.8 desde la inserción de la pre~

sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la pro"incia de Cácc~

res. comparezca ante este Juzgado con
el fin de constituirse en prisión; aper~

cíbido q u e. de no "eriflcario, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar .:on arreglo
a la ley.

Al propio tiempo. encargo a todas las
Autoridades. así civiles como militares
y mando a todos los Agentes de la Po
licia judicial. que procedan a la busca
y captura de dicho procesado, y caso
de ser habido, lo pongan a mi disposi
ción en la Cárcel de este partido.

Logrosán a 13 de Diciembre de 1934.
El Juez, Juan llasa.-EI Secretario,
José Mana Gímeno.

J0-18057

LUGO

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por resoiución de
esta fecha dicta<1a en sumario númerü
111 del año actual, sobre estafa, se cita,
llama y emplaza a D. Ramón Almela
Alar<"Ón, Director de la Sociedad g.ene
rlll Española .(le Ahorro y Construcción,
vecino que fué de )ladrid, Fernan
do VI. número 8, y cuyo actual para
ooro se ignora. para que dentro del
ténnino de cinco días, CQmparltzca ante
este Juzbado de Lugo, con el fin doe
ampliar su declaración en el aludido su
mario; bajo apercibimiento de que. si
no lo verifica, incurrirá en la multa de
5 a 50 uesetas, y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Lugo, ..3 de Diciembre de 1934.-EI
Secretario judicial, Oooato Xavarro.

JQ-1805S

MADRID--,JUZGADO KUMERO 11
Por el presente se :hace saber a los

desconocidos poseedores de algunos de
los valores retenidos por virtud del su
mario seguido por el Juzgado especial
de ocultación de bienes de la disuelta
Compañia de Jesús, con el número cill
co 001 año 1933 de orden, que par aulo
de la Sección cuarta de esta Audiencia,
de fecha 19 de Noviembre último, se
ha sobrescido provisionalmente el alu
dido procedimie!lto, que fué contin¡13
do por este Juzgado de instrucción nu
mero 11. Secretaria de D Luis Moliner
y Buill, con el número 72 del año ac
tual, a fin de que comparezcan formu
lando la oportuna reclamación dentro
del término de tres meses. teniendo en
cuenta que por dicha Superioridad se
concede a este Juzgado el plazo de un
año para poder resolver aquellas recla
maciones que se presenten.

Dado en Madrid a 12 de Dici.embre
de 1934.-El Secretario, Luis Moliner.
Visto bueno: el Juez, Angel Vil!ar y
Madru~

J~18000

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En rollo formado para sustanciar la
a-pelación interpuesta por Leandro Al·
Cuya Guerra. contra la sentencia dicta
da por el Juzgado municipal número U,
en juicio verbal de fallas seguido por
lesiones. contra dicho individuo. apare·
ce diclada la sentencia, cuyO eucabeza
miento y parte dispositiva. son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
7 de Diciembre d.e 1934; el Sr. D. Ma·
nuel Fernández Lasso de la Vega, Juez
de instrucción del número 14; habien
do visto los autos de juicio verbal .de
faltas, seguidos en el Juzgado munici·
pal del mismo nÚJDero, por lesiones,
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal. en representación de la acción
públiea, y de otra. COID(I denunciado,
Leandro Alfuya Guerra. que se encuen
tra en ignorado paradero, en virtud de
apelación interpuesta por el denuncia
do, contra la sentencia dictada pOr .el
Juzgado municipal,

Fallo q u e debo confinnar y con
firmo en todas sus partes la sentencia
que con fecha 2S de Julio último. díct6
el Juzgado municipal del número 14,
por la que condenó a Leandro Alfulla
Guerra a la pena de seis días de arres
to y pago de las costas del juicio, un.
poniéndole las de ('sta instancia. y no
tifíquesele esta sentencia por medio de
edictos que se publicarán en la "Gaceta
de Madrid".

.'\51 por esta mi sentencia, ~:una
vez sea firme, se devuelvan 10lStutos
al inferior con orden para su ejecu
ción definitivamente juzgando, lo pro
nuncio. mando y flrmo.-Manuel Fer
nández Lasso.

Publicación.-La antedor sentencia
rué leída y publicada en el mismo dia
de su pronunciamiento:'

y para que sirva de notificación en
legal forma a Lean.dro Alfulla Guerra,
cuyo paradero se desconoce, expido el
presente para su inserción en la "Ga
ceta de ~Jadrid". en )ladrid. a 7 de Di
ciembre de 1934.-1::1 J uez. ~Ianuel Fer
nández.-EI Secretado, José Cruz.

J0--18062

MADRID-JlTZGADO ~l:MERO 20

En virtud (ie provideucia oel señG:l'
Juez de primera instancia e instrl&e
ción número 20. de e:óta capital, dicta
da en el clia de hoy en cwnplimiento
de ejecutoria del sumario que Se ins
truye, por estafa. con el nÚIUelo 284
de 1933. ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando, se cita a To
más Cruz Soler para que ..:::ompal"ezca en
su Sala audiencia. SI\.3 en el Palacio de
los Juzgados, C'alle deJ Glmeral Ca<;la
ños. número 1. dentro del término de
cinco dias. contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos nficiah:s, con objeto de
requerirle al pago de h ;ndCllltlizacíón
a que ha sido cond~'lado; hajo aperci
bimiento de ser declarado incurso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones, a fin de obligar
le a efectuar dich~ comparCf"encia.

Madrid a 13 de Diciembre de 1~34.
El Secretario, P. H. lilegible).

J0-12065
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En vidud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dicta
da en el día de hoy en el sumario
que se i usiruyl" flor estafa, con el
númerO 36i de 1934, a n t e la fe del
Licenciado D. Rafael López de Pan
do. se cita 9. Manuel Alonso Casarie
go para que comparezca en su Sala
audienda. sita en el Palacio de los
Juzgados. caile del General Castaños,
número 1, dentro del término de cin
co días. contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con ohjeto ser oído
~n el expresado sumario; bajo aperci
bi..-niento de ser incurso de la multa
de 25 pesetas con que se le comnina.
sin pc:-;"ücio d~ adüj)¡it·l·;S~ uiras deier~
minaeiones. a fin de obligarle a efec
tuar di-:ha comparecencia.

Madrid a 13 de Diciemhre de 1934.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-18066

En virtud de providencia .del señor
Juez de primera instancia e intruc
ción nÚInero 20, de esta capital. dicta
da el dia de hoy en cl swnario que se
instru:re, por hurto. con el número 395
de 1934. ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando. se cita a don
Jorge Olastell, domicili:.do últimamen
l{: en la calle de Francisco Ferrer. nú
ruero 8. para que comparezca en su
Sala _iencia, sita en el Palacio de
ros ..J&'«ados. calle del General Cas
taños. número 1. dentro del t~rmino de
cincfO días, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere i'lserto en
los pe~'iód¡cos oficiales, con objeto de
~er instruido del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; k-jo aper
cibimiento de ser declarado incurso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina. sin perjuicio de aduptarse
otras determinaciones, a fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 13 de Diciembre de 1934.
El Secretario. P. H. (ilegible).

JO-18067

~lADRIDEJOS

Don Eduardo Hierro de Medina, Juez
de ir.strucción de esta villa de Madri
dejos y su partido.
. Por el presente, cito, llamo y empla

zo a la viuda de un :Médico llamado
D. Miguel. sin que otras circunstancias
consten. que ha residido últimamente
en Ubeda y en la actualidad parece ser
trasladó su residencia a Madrid, así co
mo el hijo de aquélla llamado Pepe,
que el día 26 de Septiembre último via
jaba en la camioneta J. 4.4i5 POr la
carretera de Madrid-Cádiz, sufriendo
una colisión con la de la matrícula de
~1álaga número 5.177. de ]a que, apar
le de otros daños. parece los sufrieron
unos muebles de la propiedad de dicha
viuda que ;;,¡, transportaban t'n el pri
mero de los vehículos di,~hos; con el
fin de que repctida viuda e nijo com
parezcan ante este Juzgado, 'lcntro de
quinto dia al de la publicación de ]05
presentes en los periódicos ofidales,
para ser oidos sobre sus perjuil'ios. de
terminar los daños sufridos en los mue
bles, a fin de valorarlos pe:idalmE'nte,
y ofrecerles el procedimiento, como
por el presente se hace; apercibidos
que, de no comparecer, le'i ·parará el

perjui~io a que hubiere lug:n- ({'ausa 87
de 1934).-

Dado en Madridejos a 14 (le Didem
bre de 1934.-EI Juez, Eduarrl,) Hic-rro
de Medina.-EI Secretario, Jkni to Gar
cia.

Jo-l~1)69

)lAHOX

Don Lorenzo Bernabé ..Aveleiras,
Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de Mahón. Isla de lIellorca (Ba
leares).

Por medio del presente edicto se
hace público que con el número 63
del corríente año se instruye en este
JllZ~2do su.m~r~c j)O:- ha11.a~;o en ~ü

orilla del mar y sitio denonünndo C~

la Caldas. costa N'orte del ténnino mu
nicipal de esta ciudad (FabnrisL de
restos humanos consistentes en medio
cuerpo inferior. o sean. Jos huesos de
la cadera y de las extrem~dades infe
riores, correspondientes al cuerpo de
una mujer, cu}'o fallecimiento data,
por lo menos, ·de unos tres Meses. se
gún informe facultativo.

y se cita a cuantas persona" puedan
dar alguna ratón sobre 1:1 l)ersona a
quien puedan correspond(~i tales res
tos para que. dentro d\!l término de
diez días. comparezcan an~e este JU7.
gado. eOIl el fin de recí!Jirie.. decla
ración.

y se cita también a cuantos pueel:1n
resultar perjudicados por los hechos
sumariales relatados para que. dentro
del expresado término (le diez dios,
comparezcan. asimismo. :mte este Juz
f.íado para r;¡frecerles el sumarlO. con
forme dispone el articult) 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; apE"r
cibiendo a unos y otros que. de no '-e
r¡fh-ar!o. les p:mm't el perju\cio a que
haya lugar en derecho.

y con el tln de que el presente
edicto sea publicado en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE
M..\DJlID. se expide en llahón a 13 de
Diciembre de 193'4.-El JI·ez. Lorenzo
Bernabé.-EI Secretario, HipóJito Suá·
rezo

J0-18070

ORGAZ
Don Josi! 2\luñoz y Núñez de Prado•

Juez de instrucción de esta villa y
partido de Orgaz (Toledo).

Hago saber: Que en este Juzgacto se
sigue sumario Con el número 107 de
1934. contra el procesado Vlctnr Gar
cia Coba. por estafa, por lJaber '\ en
dido participaciones de la Lotería
Nacional del pr':'ximo día 22 de los
corrientes. en los nÍlmeros 22.6J2 y
15.679; habiendo yen dido del núme
ro primero más participaciones de a
peseta que puede contener el vigési
mo intervenido de dicho número; y
con respecto ~l segundo número, ha
vendido participaciones sin tener en
su J)<lder v:gésimo alguno; todas las
participaciones son de a peseta, apa
reciend() como depositario Guillenno
Fernánclez. Huertas. 39 (Ultramari
nos). Madrid, nombre supuesto usado
por el procesado. Y por el presente se
hace saber a todos los perjudicados
y se les ofrece el sumario instruyén
doles del articulo 109 ':le la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Orfiaz· a 12 de Diciembre

de 193t.-El Juez, José Muñoz.-EI Se
cretario (ilegible)_

JO--180i5

JUZGADOS tlUNlCIPALES

MADRID-JUZGADO ~{;lIERO 1~

En el expediente de juicio verbal de
faltas número ;)1~. seguido en este Juz
gado contra Antonio García l\Ior"tuQ.
POI' eM:ún",alo, se ha dictado 1.. senten
cia, cuyo eilcabczarniento y parte dispo
síti\'a dicen así:

·'Sentencia.-En la villa de lIa<i1';i!.l.
el día 11 doel me:; d{' Octubre, y año de
i!liH; 1). }'lar.iano .;\1. FernandCZ Gon·
zá!cl: Alvarcl;. Juez muniápal del nu·
mero 10; vista~ las diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre pa;;tl;:s:
de la una, d }liuisterio fiscal. y de
otra, como denunciaJo. cuya edad y de
más circunslancias ya constan, Antonio
Garcia Moreno,

Fallo que debo condenar y condeno
al de-nuodacto Antonio Garda }foreno.
en rtbeldía, a la pena de cinco pesetas
de muita. rf>prensión y pago de costas
del juicio. notifícillldosele al referido
denunciado la sentencia recaída ·por
meJio de cé:.iula qlie se insertará en la
"Gaceta de 11adrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando ~. firmo.-:\Iariano ),1. Fernand..:"
GonzMe:¡; Alvsrez,

Public:.ld~ el mismo día de su .fecha."
yo para que- sirva de notificación .al

cond¡,,:nado Antonio García :Moreno, ex
pido la presente en :\ladrid a 8 de Di
cieml>rc de 19S4.-EI Secretario (il~gi-
ble). •

En el expec!iente de juicio verbal de
faltas número iit. segudo en este Juz
~ado colllra Juan RigL.ero Plaza y Te
¡·esa l"crnández Hernán jez. por of~

sas a la moral, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la vill~ de Madl·id, el
día 30 del mes de Oetubre y año de
1934; D. Luis Picltain y Manso. Juez
municipal del número í \-istas las di
lige-ncias de juicio ver. , ';e faltas, se
guid2S ('ntre partes; tic .a una. ~l ?di
nisterio fhc~tl, y de otra, como denun
dados, cuya edad y demás cireunstan
cias ya constan, Juan Riguero PI~a ~.

Teresa Fernimd-az Hernández.
Fallo que debo condenar y cundeno

a lo:. (¡enundados Juan Riguero Plaza
y Tt're~ Fc:rnández Hernández, aja
pena ae dos dias de arresto. diez pCSE~

tas ce ululta y pago de costas ud jOl
cía pOI" partes iguales. notUican<1ose!es
e:o;l¡¡ sent~ncia a ~,h referidos denunc.i:l
dos por medio de cédula que se inser
tará en la "Gaceta de l\ladrid".

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo_-Luis Pieltain.

Publicada el mismo día de ~u fecha."
y para que sirva de notificación a los

condenados Juan Riguero Plaza y Te
resa Fernán(\ez Hernández. expido la
presente en :\ladrid a 8 de Diciembre
de 1934.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas nÚInero 533, seguido en este Juz-
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Bado contra Angela Ló.pez Carretero y
otros. pOr lesiones. se ha dictado la
sentencia,. wyo encabezamiento y parte
dispositiva. dicen asi:

"Sentencia..-En la villa de Madri'dw
el dia 2 del mes de Octubre y aiío de
1934; D. Mariano M. Fernández Rodr1~
guez Alvarez. Juez municipal del nú
mero 10; vistas las diligencias de jui~
cio verbal de faltas. seguidas entre :par~

tes: de la 1ma. el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan. Bella
Laleon& Fernánde'L. Angela López Ca
rretero y Miguel Cogolloso,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Berta Laleona Fer
nández y Angela Lópu carretero. a la.
pena de uno y cuatro días de arresto.
respectivamente. que cumplirán en sus
domicilios, y al pago de las costas del
inicio que les -correspondan, y se ah
suelva libremente al otro denunciado
Miguel Cogolloso. declarando de oficio
su parte de costas.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Mariano M. FemáDdez
Rodriguez Alvarez.

Public8da el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Angela LlJtpez Carretero, expido la pre
sente en Madrid a l." de Diciembre de
U34.--El Secretario (ilegible).

J0-17979

- MADRlD-JUZGADO NUMERO 17

En los autos de juicio verbal de
laltas, seguidos en este Juzgado bajo
el número 783 de orden del año 1934,
contra Crescencia Simón y Natalia
serrano, por hurto, se ha dictado
senteD~ia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sentencía.-En la "illa de Madrid
a 11 de Diciembre de 1934; el señor
D. Manuel LópezwRey Arrojo. Juez
municipal propietario del número 1'1;
habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas. seg¡.li
das entre partes: de la una. el Mi
nisterio fiscal. en representación de
la aeci(.n pública, y como denuncia
das., Crescencia Simón Vázquez y Na·
talla Serrano García, cuyas circuns
tancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Crescencia Simón
Vbquez a la pena de seis dlas de
aJTeSto, y a Natalia Serrano Garcia a
• pena de dos días de arresto y al
pago de la indemnización y costas.
por mitad. Y que se devuelva a losé
Dlaz Torres, por Abelal'do Errejón
Batanero. las ropas y enseres que le
fueron hurtados a aquél y que obran
en poder de este último.

: Asl por esta mí sentencia, 10 pro
nuncio. lDando y fthno.-Manuel Ló-
pezwRey. .

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA. flF
MAnIlm Y sirva de notificación en for
ma a las denunciadas Crescencia Si
mé.n y Natalia Serrano, expido el pre
se~te, visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado. en :\Iadri-d a 11 de
Diciembre de 1934.-Visto bueno: el
Juez. Manuel López-Rey.-El Secreta·
rlo. D. Garc1a Fernindez.

En los autos de Juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado, bajo
el número 634 de orden del año 1934.
contra Pedro del Aguila Hernández.
por malos tratos, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Julio de 1934. el Sr. D. Fer
nando Gamero Vara, Juez municipal
interino del número 17. habiendo vis
to las presentes diligencias del iuicio
verbal de faltas. seguidas entre par
tes: de la una. el Ministerio fiscal. en
representación de la acción pública,
y como denunciado, Pedro del Aguila
Hernández, cuyas circunstancias ya
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al l(ienunciado Pedro del Aguila Her
nández a la pena de cinco dias de
arresto yal pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Gamero Vara.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la ÜACETA DI;.
MADRID Y sirva de noliftcaci/¡n en for
ma al denunciado Pedro del Agui.la
Hemández, expido el presente. visa
do por S. S. y sellado con el del Juz·
gado. en Madrid a 3 de Diciembre de
1934.-Visto bueno: el Juez. Fem!ln
do Gamero Vara. - El Secretario, D.
Garc1a Fernández.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado bajo
el número 530 de orden del año 1934,
contra Pedro del Aguila Hernl.ndez y
Antonio Fernández. por riña y escán
dalo. se ha dictado M::ntencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguien te:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 26 de Julio de 1934; el Sr. D, Fer
nando Gamero Vara, Juez municipal
interino del número 17. habiendo vis
to las presentes diligencias del iuicio
verbal de faltas. seguidas entre par
les: de la una. el Ministerio fiscal. en
representación de la acción pública,
y como denunciados. Pedro del Agui·
la Hemández y Anlonio Fernández
Prado~ cuyas circunstancias ya cons
l:m anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Pedro riel Aguila Her
nández a la pena de cinco dlas de
arresto y al pago de las costas; y ~b·

suelvo libremente al denunciado An
tonio Fernández Prado, ..:on todos los
pronunciamientos favorables.

Asi por esta mi sentencia, 1" pro
nuncio, mando y flimo. - Fernando
Gamero Vara.

La anlerior sentencia rué publicada
y leida el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA. DB
MADRID Y sirva de notificación en for
ma al denunciado Pedro del Aguila,
expido el presente. visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 3 de Diciembre de 193'4. -Visto
bueno. el .Jue~ Fernando Gamero Va
ra.-El Secretario, D. Garcia Fernán·
dez.

En los autos de juicio verbal d~
faltas. seguidos en este Juzgado bajo
el número 837 de orden del año 1934.
contra Pilar Marcos y Angel Li%ana.
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposiw
Uva son del tenor literal siguiente:

"'Sentencla..-En la villa de Madrid
a 22 de Noviembre de 1934; el sefior
D. Manuel López-Rey Arrojo, Juez
municipal propietario del número 17;
habiendo visto las presen·~es dUigenw

cias del juicio verbal de faltac;. sesui
das entre partes: de la una. el Mi
nisterio fiscal, en representaciGn de
la acción pública, y como denuncia
dos Angel Lizana Barrado y Pilar
Marcos Barnero, cuyas ctrcunstancias
ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pilar Marcos Barne
ro y Angel Lizana Barrado a la pena
de dos dias de arresto. a cada uno, y
al pago de las costas, por iguales par~

tes.
Asi por esta mi sentencia, lo pro

nuncio. mando y firmo.--.."\Ianuel Ló
pez-Rey.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el día de su fecha."

y para su inserción en la GAcETA DE
M&Dam y sirva de notificación en for·
ma a los denunciados Pilar Marcos
y Angel Lizana, expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en Madrid a 22 de Noviemw

bre de 1934. - V~sto bueno: el Juez,
Manuel López-Rey.-El Secretario. D.
Garcla Femández.

En los autos de juicio ve:-bal de
faltas. seguidos en este Juzgado bajo
el número 584 de orden del año 1934.
contra Francisco Mora Jiméncz, por
estara~ se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Senteucia.-En la villa de Madrid
a 14 de Agosto de 1934· el Sr. -don
Fernando Gamero Vara. Juez munici
pal interinQ del número 17; habiendo
visto l&.s presentes diligencias del jui
cio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
en representación de la acción públi
ca, y como denunciado. Francisco
Mora Jirnénez. cuyas circunstandas
ya constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Mora Jimé
Dez a la pena de diez pesetas de mul
t~ 50 pesetas de indemnización y al
pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Gamero Vara.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha:'

y para su inserción en la GACETA. DE
MADRID Y sirva de nolificació'l en for
ma al denunciado Francisco Mora, ex
pido el presente, visado por S. S. y.
sellado con el -del Juzgado. en .Ya;
drid a 14 de Agosto de 1934.-Vislo
bueno: el Juez. Fernando Gamero Va.
ra.-El Secretario. D. García FernáD~
dez.

En los autos de juicio verbal d~
fa1tas~ se&Ui.dos en este JUZiaC:g baJq
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el número 1.039 de orden d<l aüo
1934. conira ~lanlld Rubio Gancedo.
por escándalo, ~e ha d¡ctóldo senten
da, cuyo encabezamien to y parle di.$
positi\'a son del renur literal si
guiente:

Ü Sentencia.-En la \' illa ce Madrid
a 11 de Diciemhre de 19:-14; el Sr. don
Manuel López.H~y Ari"Ojo, Juez mu
nidpal propietario ud número li;
hahitlndo visto las llJ'esentes diligen
cias del juicio veril..1 dc fallas, sesui
das en tre partes: de la una,. el :)Iinis
terio f1s.cal, en reJ,lreselltación de la
acción pública. y como denunciado.
;'\bnuel Rubio Gancedo. cU.ras cir
cunstancias ya con~tan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Rubio Gancedo
a la pena de 1:, pesetas de multa y
al pago de las l:Osllls.

Asi por esta mi st:l.[el1CI3, 1(' pro
nuncio, mando y fh·dlu.-:;~anuel l!ó
pez-Re;)'.

La anterior S('ntclH:ia rué publicada
y leída el elía de su fct.:ha."

y para su íns.,.n:¡uil en Ja GACETA DE

~L"'DRfD Y sírva ue 110.ilic:::.ci ~u en for
ma al denunciado )lanuel Rubio. ex
pido el presente, \'iSMío por S. S. y
sellado con el del J u:.:gauo, en :'ladrid
a 11 de Diclellll.ll'e <.le 19::14. - Visto
bueno: el Juez, :,jal1\.;e! L¿pez-Rey.
El Secretariu, D. Lana .l;'ernández.

JO-18024

Don ~cdesto h:layo tialindo, Juez
municipal de );acillbci¡,U, provincia de
Al¡Ile:;,ú, j,Jartido jud~i:.;.! ue (j~l'8al.

Por el prt:senlc, haf;u saber: \lue Ja
Secretaría y su si.1¡Jlt.:n,_·ia de este Juz
gado municipal, se l:l1('Ut ntra en la ac~

tuaJidad desempeñada sólo por un Se
(Tetado interino, )' en su consecuencia,
~l: anuncia por el presente edicto Ja
\'acante de Secretario su¡..Jil:nte en pru
pedad de este Juz;;:ado, a fin de que
!o:,s individuos que ;;.: "¡'i..aH COn der::clltl
a solicitar dichú", (:al';':o», lo hagan en
el phtzo de tn'ill~¡'¡ liías L:ilbilcs al Je ;a
publicación en el "Lul~Lin OUcial" de
la provincia de A!¡uel'.¡¡ y "Gaceta de
~ladrid". con la aI.iH~J·t('n<"ia a los soli
citantes, que las solicitudes debcr:in
prese:Jtarlas Cúnlot"flle a lo disp'II,:;,;to
t:n el articulo 19 del Real decretu de
10 de ALril de 1871.

y cumpliendo lo úispuesto i:n el De
creto de 31 de Enero del corriente año,
inserto en la "Gaecta de :.iadrid" del
dia 2 de Febrero !,¡guiente. y <kmás
disposiciones, doy el l.ll"esente en 1'>a
cimiento a 10 de 1)it:j¡~:nbre de 193.1.
El Juez municipal, ~iodesto Pelayo.
Ei Secretario haililita'co, Fr¡¡ncisco ~Io·

r,:no.
JO-1S025

XAYAS DE JORQL'ERA

Don José Manuel del Egido Gandia.
Juez municjpal tic ""u,'as de Jorquera
(Albacete) .

Har) :.aber: Que hallándose vacante
la plaza de Secntario suplente de este
J uzgaüo municipa 1, comprendida en
J¡¡ dasc el del artículo 6.° del Decreto
del :'\finiste.io de Ju~tida de 31 de Ene
Tu último. in~('J'tu ~11 la "G~ceta de :\Ia
urid" de 2 de f'ebrC!ro prúxin10 pasado.

se sacan a CODcurso por término de
lreinta días. contados desde el siguien
le al en que aparezca inserta en la
"Gacela, de Madrid" y "Boletín Oficial
de la provincia. para que puedan pre
sentar los aspirantes a la misma sus
solicitudes, debidamente documentadas
ante el Juzgado de primera instancia
de Casas-Ibáñez. Se hace constar que
l"I número de habitantes de que se com
pone este término municipal es eJ de
1.323.

:-\aV3S de Jorquera a 11 de Diciembre
de 1934.-El Juez municipal, José :Ma
nuel del Egido.

PORCUNA

Don Antonio Barranco Cobo, Juez
municipal de la ciudad de Porcuna
(Jaén).

Hace saber: Que en este Juzgado se
encuentra vacante, por renuncia del que
la desempeñaba. el cargo de Alguacil
de este Juzgado. anunciándose por me
dio del presente su provisión, por el
plazo de treinla días hábiles.

Los aspirantes deberán reunir las
condiciones siguientes:

1.. Ser español.
2.° Ser mayor de veinticinco años.
3.· Saber leer y escribir.
4.· Ser de buena conducta; y
5." Acreditar no baber sufrido pe

na!. correccionales ni aflictivas.
Las instancias con las certificaciones

que justifiquen los extremos anterior·
mente relacionados, deberán 'presenlar
se o remitirse a este Juzgado. para en
su día elevarlas al Sr. Juez de prime¡'a
instancia del partido, encargado de ha~

cer el nombramiento.
Se hace constar que el citado cargo

no tient: más retribución qtre la aran
celaria, que calcula en unas 400 pese
tas anuales.

Dado en Porcuna a 12 de Diciembre
de 1934.-EI Juez, Antonio Barranco.
E! Secretario. Juan Soriano.

JO-li982

POZO LORENTE

Don Faustino Villena Garcia, Juez
munidpal de Pozo Lorente (Albacete).

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secl·etario f'n propiedad
y sU1Jlente de este Juzgado municipal,
se anuncian a concurso, con aITl'glo a
lo dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero de 1934.

Los concursantes presentarán sus
inslandas, debidamente documentadas.
en el término de treinta días dt: la pu
blicación del presente. ante el Juzgado
d~ ¡.¡rimera instancia de Casas-Jbáñez.

Este Juzgado municipal consta de
1.058 habitantes de hecho y 1.000 de
del ..cho, y lus Jcrechos que percibe el
Secretario, son los del vigl'11te Arant:el.

Pozo Lorente. 3 de Dieiembre de 1934.
El Juez municipal. Faustino VilJena.

JO-llSO:!7

PUE~TE GENIL

.En pro"'idencia de este día dictada
pOI' el Sr. Juez municipal de esta po·
bladún en juido de faltas se'5uiuu ct'n
tra .\laDud Morale.i Pral. por hurlO,

se ha acordado sea citado el dUf'iio del
'3reo ,de La Alegria. cuyo paradero lJoe
igllora. a lin de que comparezca en este
J aZ.,lailo el día 22 de Enero próximo, .:l
las once, en que tendrá lugar la .::e!L-
bración ele! oportuno juicio; aperci
bié~d(\le que. de no hacerlo, le pars.~4
el cemsiguit<nte "perjuicio.

Puente Genil (Córdoba), 22 de Nc
viembre de 193t.-El Secretario. Jesús
Aguila.

JO--I7983

ULEILA DEL c..o\YPO

Don Antonio Sáez Sáez de Francisco~
Juez mUDicip:ll de esta villa de Uleila
del CampO (AlmeTia).

H3go saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secrelario propietario y
suplente del Juzgado municipal de este
pueblo, se anuncian a concw"so de tra~

lado. conforree a lo dispuesto en el ar'
tieulo 6." del Decreto de 31 de Enero
de 1934.

Debiendo hacer cons.tar que el nú
mero de habitantes de este término mu
nicipal e,.,¡ el de 1.855. y que las solici
tudes habrán de presentarse dentro de
los treinta días siguientes a la publi
cación de este edicto en los periódicos
oficiah:..os.

L:leila del Campo. 10 de Diciembre
de 1934.-El Juez municipal. Antcuüo
S:iez.-El Secretario (ilegible).

J0--1;984

VILLA.\fARIN

Don Benjamín Vidal Yebra. Ahoga.
do-Procurudor y Juez municiplll dcl
tt-nnino 1fe \'illamarir¡. -en el partido
y provincia de Orense.

Hago saber: Que hallándo..e vacan
te la plaza de Secrttario en proJl.edlil.j
de este Juzg.!ildo, por renuncia dt'" que
la venía desempeñando. y cwnplie'ldo
ór.denes de la Superioridad. se anUD
cia su provisión a concurso de tras
lado y por el turno de antigoÍÍctdtd.
entre los Secretarios que estén el.l eoo
diciones legales de poder optar a ellP..
conforme a la ley orgánica del Poder
iudicial, disposiciones complementa
rias de 15 de JuJio de 1932, 2 d~ Fe
bnro y 12 de Noviembre de lif:!3 y
dCJ1lf.~ que estén en vigor respeeto a
(.l!l:hu particular. a fin de que io& as-.
piroll1tes al mencionado <:.argo presen
ten sus sl..hcitudes, acompañadas .te
lo~ dor·U!. f'ntos necesarios, ante e! ~'t
ñor Juez de primera instancUl de este
paJ'¡ ¡ ,1('. e:le Orense. dentro deJ i ~j rumo
de tr"inta rlias, a contar de'5d~ el ~i.,

guíente al de la publicación de este
edict{) en la GACI>.'"'1'A DE :MADRID Y en el
Boletín Oficial de la provincia. ha
ciendo constar que el Secretario sólo
percibe los derechos de Arancel. y
que este termino municipal, según ,,1
ú!'imo Ce-::,so de ",cbJación. consta de
3.:iH habitantes de hecho y 3.807 de
derecho.

Dado en Vmamarin a 8 de Diciem
bre de 1934.-El Secret~rio acciden
t~~l. J lian Blanco.-EJ Juez muni.c.ípaJ.
Henjamin \'idal.

JO-18029

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l :'
Paseo de San Vlcente. 28. ' .AJ


